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I n t e n d e n c i a  g e n e r a l  d e P a l \ c i o . - — E x o r n o .  Se
ñor: S. M. l a  R e i n a ,  en celebridad (leí cumple
años do su A u g u s t o  E s p o s o  , en el dia de ma
ñana, lia resuelto que se pongan á disposición 
de V. E. 20,000 rs. vn. con destino á las aten
ciones de las Juntas de beneficencia y sanidad 
de esta provincia que tan dignamente preside.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Palacio 
3 de Octubre de 1835.—Heros.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Madrid.

S u scricion  voluntaria p a ra  atender á las necesidades que 

1rueden sobrevenir en M adrid y demas pueblos de la p ro 

vin cia  con motivo de la enferm edad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado anteriorm ente. . . .  232,508. . 7

Del Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo...................................................................... 500

Del Cabildo del mismo Arzobispado  341

Total rs. v n .......................... 233,319.. 7

Madrid 3 de Octubre de 1855.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN I S T E R I O S .

PRESIDENCIA SEL CONSEJO D E  M IN IS TR O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Antonio Gutiérrez Solana , Di
putado á Cortes por la provincia de Santander, vengo en 
m andar que para llenar la vacante que resulta se proceda

á nueva elección con arreglo a la  ley de 20 de Julio de 
1837, Real decreto de i I de Agosto del ano próximo pa
sado , y Reales ordenes de la misma lecha y de 8 de Di— 
ciembre último.

Dado en Palacio á 3 de Octubre de 18 )5.—Está ru b ri
cado de la Real mano. — El Ministro de la Gobernación, 
Julián de Iluelbes.

Habiendo fallecido D. Matías Angulo , Diputado á Cor
tes por la provincia de Madrid, vengo en m andar que pa
ra llenar la vacante que resulta se proceda á nueva elec
ción con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real de
creto de 11 de Agosto del año próximo pasado, y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á 3 de Octubre de 1855.== Está ru b ri
cado de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, 
Julián de Huelbes.

Correos.

Vistas las exposiciones elevadas por los directores de 
los periódicos que se publican en Madrid para pagar su 
franqueo con sellos , y que á fin de valerse del giro m u
tuo de Correos para ‘sus suscnciones se mejore el papel 
de las libranzas , se fraccionen mas^sus valores y se re
duzca al 2 por 100 el premio de 3 señalado á la sazón ; oido 
el parecer del Director general del Tesoro, y de coníor— 
midad con lo propuesto por V. I. y el Ordenador general 
de pagos de este M inisterio, la Rema ( Q. D. G .) ha tenido

á bien m andar que se adm itan los citados sellos á las em 
presas periodísticas en pago de los portes que han venido 
satisfaciendo en metálico por los envíos que hacen á pro
vincias ; y con el fin de regularizar este servicio y garan
tir cumplidam ente los intereses del E stado, llenando á la 
vez las operaciones de Contabilidad correspondientes, es 
la voluntad de S. M. que se observen las disposiciones si
guientes :

1 /  La Administración del Correo central llevará un  
registro de cargo á cada periódico, en que anotará diaria
m ente el porte con arreglo á tarifa , llevando las empresas 
una libreta para hacer igual asiento al realizarla  entrega 
en el correo, que firmará el encargado de su recibo.

2.a Las empresas harán  la liquidación y  pago los do
mingos á la hora que se les designe. El Administrador y 
uno de los Interventores rubricarán  la factura con que ha 
de hacerse la entrega de los sellos , los cuales se inutili
zarán en el acto á presencia de ambos funcionarios y del 
pagador con una  tin ta especial que ataque á la de su es
tampación.

3.a La Administración del Correo central rendirá men- 
sualmente á la Dirección general de Contabilidad de Ha
cienda, para su incorporación á la de Rentas públicas, 
una cuenta de los sellos amortizados por este servicio. 
Para debida justificación del cargaréme se acompañará 
original la factura referida; y la salida ó data se acreditará 
con los mismos sellos inutilizados.

4.a En el cargaréme y en el recibo ó carta de pago 
que se ceda á las em presas, se especificará lo que estas 
abonen en metálico y en sellos para justificar las partidas 
consignadas en las cuentas que hayan de rendirse por el 
metálico y efectos de dicha procedencia.

F inalm ente, S. M., teniendo en cuenta que los extre
mos referentes al giro mutuo, comprendidos en la exposi
ción délo s directores de la prensa, son de la atribución 
del Ministerio de Hacienda , se ha servido igualmente dis
poner que se le dirija la oportuna comunicación á los efec
tos convenientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Se
tiembre de 1855. =  Huelbes. =  Sr. Director general de 
Correos.

En virtud de la orden precedente, la Dirección ha co
municado la que corresponde á la Administración del 
Correo central, previniéndole que el 15 del corriente mes 
dará principio ei nuevo sistema adoplado para el pago de 
los portes de periódicos.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

La gavilla del cabecilla Toful, perseguida por la colum
na de Molins de Rey desde su aparición en las inm edia
ciones de G élida , ha sido alcanzada en el Ordal por la 
de la Guardia civil de Yallirana , causándole dos muertos, 
uno de los cuales es el cabecilla Marti, alias el Lladre de la 
Palla.

El General segundo Cabo de Cataluña estaba organ i
zando un  somaten general contra las facciones de Borges 
y  Tristany.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Octubre de 1855.

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada 
Ministros, conforme al art. 2 i  de la ley de 20 de Febrero de 1850.

en Consejo de

PRESUPUESTO DE 1855.

SECCION PRIMERA.
Reales vellón.

» 2.749,999

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

Senado.

Capítulo 1.° Personal de las oficinas del S enado .......................................................................................... .......... 28,040

Congreso de Diputados.

Capítulo 4.° Personal de las oficinas del C ongreso..................................................................................................
5.° Gastos ordinarios y extraordinarios de id ........................  ............. .................................................

36,500
70,435

106,935
S E C C I O N  T E R C E R A .  — Deuda del Estado.

Deuda consolidada y amortizable.

Capítulo 4.® Amortización de la Deuda no consolidada........................................................................................... 1.500,000

Deuda de Obras públicas.

Capítulo 5.° Empréstito de c a rre te ra s , ........................................................................................................................ 2.340,000

Deuda del Tesoro público.

Capítulo 8.° Intereses de la Deuda Rotante del Tesoro........................................................................................... 2.954,280. .26 
2.000,000 

141,000
8.935,280.. 26

Gastos de ejercicios cerrados.

Capítulo 4 3. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................... » 260,000

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

Capítulo 1.® Oficios y derechos enagenados.....................................................................................
2.° Recompensas por sa lin a s ................................................ *....................................................
3.° Asignaciones sobre terrenos y derechos del Estado.........................................................................
4.° Rentas decim ales..........................................................................................................
6.° Asignaciones á corporaciones m unicipales.........................................................................................
7.° Censos y  pensiones afectas á fincas del Estado................................ .................................................
9.° Condonaciones............................................... ..............................................................................................

581,761
30,787
86,181
10,834

3,500
21,588
70,697

805,348

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Capítulo 1.° Pensiones rem unerato rias........................................................................................................................
2.° ídem de regulares.......................................................................................................................................
3.® Idem de legiones y cuerpos extranjeros disueltos.............................................................................
4.® Haberes y sum inistros á convenidos de Yergara...............................................................................
5.® Retirados de Guerra y M arina.................................................................................................................
6.® Monte-píos m ilitares..................................................................................................................................

382,061
1.183,370

63,731
48,169

4.286,377
1.642,090
1.483,908
1.682.845
1.471,959

12.244,510

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.® Personal del clero secular........................................................................................................................
2.® Material de id ...............................................................................................................................................
3.® Personal de las religiosas en clausura....................................................................................................

5.® Personal de tribunales y  oficinas...........................................................................................................

12,500 
191,724 

1.029,794. .14 
210,000 

55,666 
12,186

1.511,870..14

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

4,166..22 
6,000

10,166. ,22

Dirección general de Ultramar.

Capítulo 1.® Personal de la Dirección ...................................................................................................................................
2.® Material de id ....................................... . ..............................................................................................................
3.® Personal del archivo general de Indias .....................................................................................................
4.® Material de id ...................................................................................................................................................

50,164

Gastos diversos.

78,570

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l............................................ ....................  ..............................
2.® Material de id ...................................................................................................................................................
3.° Personal del cuerpo diplomático.....................................................................................................................
4.® Material de id ....................................................................... .. • ...........................................................................
5.® Personal del Oficio mayor del parte y correos de Gamnete...............................................  . . . .
6.® Material de id ....................................................... ......................................... .....................................................
7.® Personal del Supremo Tribunal de la R ota ...................................................................................
8.® Material de i d . ........................................................................................ .................................. .. ..................

73,334
13,584

490,921
63,817
57,789

500
48,998

2,550

G a s to s  d iv e r s o s .

Capítulo 9.® Eventuales, imprevistos y  correspondencia oficial.......................................................... .............. .. 176,667
928,160
24,31810. Gastos de ejercicios cerrados......................................................................................................................... »

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterio..................................................................................................
2.° Material de id........................................ ...........................................................................................................
3.® Monte-pios de Jueces de prim era instancia..............................................................................................
4.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia.................................. ............................................................
5.® Material de id................................................................................................................ ....................................
6.® Personal de las A udiencias...........................................................................................................................
7.® Material de id ................................................ .................................................................. ................................
8.® Personal de los Juzgados de prim era instancia................................ ......................................................
9.® Material de id .. ................... ................................................................................................................ ..........

10. Gastos diversos de justicia é im previstos.................................................................................................

81,416
13.333
33.333 

100,366
4,083

637,447
56,361

1.051,738
80,889
18,000

2.076,966
Por Real decreto de 2 7  de Junio último corren á cargo de la sección décimatercera estas obligaciones.

Capítulo 11. Personal del Consejo de instrucción pública.............................................................................................
12. Idem de instrucción prim aria ........ ................................................. ............................................................
13. Material de id .............................................................................................%....................................................
14. Personal de instrucción secundaria.............................................................................................................
15. Idem de id. superior........................................................................................................................................
16. Material de id..................................................................................- ................................................................
17. Personal de escuelas especiales........................................... .........................................................................
18. Material de id .............................................................................................. '. ...................................................
19. Personal de corporaciones científicas y  lite ra rias..................................................................................
20. Material de id ...................................... ............... . ........ ...................................................................................
21. Personal de establecimientos científicos y  literarios..............................................................................

4,083 
.22,416 

666 
88,022 

605,734 
97,114 

8,706 
453 

4,734 
11,000 
35,461 
19,749 
39,962

938,100
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...................... » 171,229

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central........................................................................................................

2.® Material de id.................................. .............................. ............................ . .................................................
3.® Personal del Tribunal Supremo de G uerra y Marina y Juzgados m ilitares.....................................
4.® Material de id ....................................................................................................................................................
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel......................................................................................

10. Personal del cuerpo adm inistrativo del ejército .....................................................................................

18. Material de subsistencias m ilitares.............................................................................................................

22. Personal de hospitales....................................................................................................................................
23. Material de id ...................................................................................................................................................
24. Idem de trasportes, postas y correos.................................................. ....................................................
25. Personal de comisiones ex traordinarias....................................................................................................

31. Personal de pensiones de San Hermenegildo..........................................................................................
32. Idem de la Inspección general de la Guard ia civ il..................................................................................

34. Personal de la Plana mayor y tercios........................................................................................................
35. Material de id ......................................................................... ..........................................................................
36. Idem de utensilios............................................................ ...............................................................................

313,292 
109,733 
191,912 

3,225 
738,634 
162,857 

9.971,557 
526,359 

62,388 
462,06! 

51,042 
276,956

9.000 
246,374 
114,085

4.000 
21,146

2.523,194
672,070
540,732
118,064
160,185
603,600

33,334
124,997
64.233

1.259,020
925,847
44,972
70,000

108,000
19,235

3,100
2.826,620

157,590
54,720

23.277,134
5.860,779

850,000
38. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuesto ........................

»

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tral......................................................................................................
2.® Material de id ................................................................ .. • • • .................... ............... ; * * * *: *: ;* */...........
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, sus auxiliares y el adm in is tra tivo .. .

5.® Personal de las oficinas de los D epartam entos........................................................................................

7.® Personal de tercios navales de m atrículas......................................... .....................................................

12. Material de id............................. : • • • / . ........................... ..................... ..........................................................
13. Personal de establecimientos científicos...................................................................................................

2 I . Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro-

58,517
15,000

727,644
102,371

36,679
20,612

284,156
30,423

910,296
1.710,775

766,827
887,592
73,576

735,994
10,536
24,550

570
92,218

3,059

22. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos »
6.491,395

288,383

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación. i

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l................................ ........................................................... * ♦ • •

3.® Personal del Tribunal ...................................................................................................................................
4.® Material de id .................................... .............. ................................................................................................
5.® Personal de Gobiernos de provincia ..........................................................................................................

7.® Personal de vigilancia...................................................................................................................................

9.® Personal de la Inspección de la Milicia Nacional..................................................................................
10. Material de id ...................................................................................................................... ............................
11 . Idem de la Guardia civil................................................................................................................................
13. Material de beneficencia..........................................................................................................................
14. Personal de policía san itaria ........................................................................................................................
15. Material de id .................................... ...............................................................................................................
16 , Personal de establecimientos penales....................................................................... ................................

160,000
27,332
25.000 

2,500
433,091
104,917
229,653
193,000

6,900
402,300

70.000 
1.248,786

69,221
17,843

107,136
1.057,700



Capítulo 18. Personal de telégrafos.................................................. ......................................................... ................................
\ 9. Material de id ................................... .. .............................................................................. »• • * .............................
20. Personal de establecimientos artísticos................- .............................. .......................................................

189,681
121,119
15,800
11,113

SECCION DÉCIMATERCERA. —. Ministerio de Fomento. 4.502,492

Capítulo 1.° Personal de la Administración central............................................................................... .......................... 140,000
2.° Material de id .................. ........................................................................................................................................ 30,000
3.° Personal de agricultura.................................. ...................................................................................................... 6,332
4.° Material de id .......................................................................................................................................................... 70,305
5.° Personal de montes................................................................................................................................................ 90,165

9,710
7.° Personal de m inas................................................................................................................................................. 114,441
8.° Material de id. ........................................................................................................................................ .............. 14,803
9.° Personal de industria............................................................................................................................................ 6,968

10. Personal de com ercio.................................. .............................................................. .......................................... 21,730
11 Material de id ......................................................... ........................................................... 8 194
12. Personal de com isiones especiales......................... .......................................................................................... 2*914
14. Idem de escuelas especiales................................................................................................................................. 245,898
13. Material de id . . .................... ............. ............................. ............................................................. 6fi 830
16. Personal de corporaciones artísticas........... .................... . . . ........................................................... .. 5,175
17. Material de id .............  . .  .  .............................. .. .............................................................................................................. 13 833
\ 8 . Personal del Museo nacional de Pinturas.. .............. ............................................. ........................................

• U jv j ü  iJ
5,691

1 9 . Material de id • .............................................. ... 2,500
2 0 . Pensionados para enseñanza esp ecia l. ............................. ...................................................................................... 14,500
2 2 . Personal de obras públicas....................... ................ ................. ....... ...................... ................................................. 198,166
2 3 . Material de id . .... ... .................. ........................ ............... * . . . . . . . . . ... ............... ........................ ......................... ...................... 1.185,240

3.850,000
26 .  Material de puertos , faros ,  boyas y  valizas............................................................................... .................... 406,680
27. Material de canales, navegación fluvial y  conducción de aguas......................................................... 580,656

7.490,731
Adicional. Obligaciones que resultan sin pagar de presupuestos cerrad os. ............................................................ » 2.278,303

Servicio extraordinario ele obras públicas„

Capítulo 1 Reparación de carreteras y  obras p ú b lica s . . . . .................................................................................................. 4.795,080
141,000
438 990srUU y O k j \J

141,870
5.516,940

SECCION DÉCIMACUARTA.— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio.................................................................................................... .... 57,862
20,000

3.° Personal del Tribunal de Cuentas del R eino...................................................................................... .. 193,000
9,166 '

269,089
44,243

7.° Gastos de Tesorería......................................... • •: ............... • -------.......................................: * \...................... 1.148,430.. 21
8.° Personal de contabilidad central y  provincial, y  archivos de II. P. de las provincias................ 491,612

67,119
11. Personal de la Caja de Depósitos............................................. ........................................................................ 28,750

5,000
13. Personal del A rchivo de la Administración cen tral..* ............................................................................. 7,503
14. Material de id .........................................................• • •........................ , ............................................................... 1,333
15. Personal de las dependencias de la Deuda pública .................................................................................... 198,585
1 6 . Material de i d . ......................................... ...........................* • : ............................................................................................................................. 25,417
1 7 . Personal de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda.................................................................. 22,916
18. Material de id..................................................................................... .................................................................... 2,500
19. Personal de la Administración de Justicia en los ramos de Hacienda............................................... .. 73,957
2 0 . Material de id .............................................. .............................................................................................................. 8,396
2 1 .  Socorros á reos pobres en causas de defraudación de las R en tas........................................................ 1,680
2 2 . Personal de la Junta de clases pasivas..................* ......................................................................................... 48,000
23. Material de id........................................................................................................................................................... 3,333
24. Personal de la Junta de calificación de títulos de partícipes legos en d iezm os................................ 2,961
23. Material de id........................................................................................................................................................... 539
26. Material de alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas del Ministe

rio de Hacienda y  obras por conveniencia del servicio ...................................................................... 69,726
28. Gastos eventuales................................................................................................................................................... 4,543

2.799,666. .21
30. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................... » 787 ,926 .. 28

SECCION DÉCIMAQüíNTA.— Gastos de la Administración y  resguardo de las Rentas.

Capítulo 1.° Personal de la Dirección general de Contribuciones.................................................................................. 50,084
2.° Material de id ........................................................ ................................................................................................... 6,666
3.° Personal de la Administración com ún á todas las Rentas..................................................................... 427,166
4.° Material de id............... , ..................................................................................................... .................................... 36,002
5.° Gastos de la Comisión de valuación de la riqueza territorial................................................................ 1,666
6.° Asignación á investigadores............................................................................................................................... 16,643
7.° Premio de recaudación v gastos de impresiones y  libros.................... ................................................... ' 47,240
8.a Personal de impuestos de Minas........... .......................... ................................................................................ 7,389
9.° Material de id .......................... . . . ........................ ................................................................................................ 1,754

13. Material de id ............... ............................................................................................................................................
14. Pluses y  sueldos administrativos de Presidios y casas de corrección .................................. * .............

17,400
20,900
34,240

16. Personal de la D irección general de Rentas estancadas.........................................................................
o,you

96,583

18. Personal de la Administración provincial com ún á todas las Rentas estancadas. .........................
• 1 , 4 0 0

270,234
74,628.. 10

2 0 .  Personal de la fábrica de tabacos. • • • • • ....................................................................................................... 82,362
2 1 . Compra de tabacos y  gastos de fabricación.................................................................................................. 5.776,460

1 ílOO AAA

23. Personal del servicio de las fábricas de sai........................................................ .......................................... ■
1.282,000

139,874
24. Gastos de fabricación y  compra de sales......................... , . . . ...................... .............................. ................ 8,698
25. Personal de almacenes y  a lfo líes . . .  ........................... ................................................................................... 47,371
2 6 . Gastos de adm inistración.......................................... ......................................................................................... 1.059,510.. 15
27. Personal de fábrica de papel sellado.............................................................................................................. 5,556
2 8 .  Compra de primeras materias y  gastos de fabricación............................................................................ 343,559

A 7  COA1 i, b30 
916

634,618
26,6043 2 . Gastos de fabricación y  expendicion de sellos de Correos .......................... .............................. ... ...  f . , . .

3 3 . Idem de administración de documentos de vigilancia pública ........................................................ 3,500
34 . Idem de los bienes de la propiedad del Estado...................................................................................... ... 16,168
3 5 . Idem de los id. id. de secuestros........................................................................................................................
3 6 . Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de los presupuestos de que pro

58,518

ceden ......................... ... . * • r • • * « ........................................ t .................. ... . • , , 1,758. .33
3 ? . Personal de la Dirección general de Aduanas y  Aranceles.................................................................  . 42,458

6,659
348,629.-24

26,269. .17
4 1 . Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuarta clase.................................  ..................... 29,257. .25
4 2 . Personal de la Dirección general de Loterías, Casas de Moneda y  Minas........................................... 53,666

4,999
4 4 . Personal y  comisiones de Loterías..................................................................................................................... 262,916

46 . Personal de Casas de Moneda y  departamento del grabado......................................................................
411 ,ouu
70,316
45,973

48. Personal de las minas de Alm adén...................................................................................................................
49. M a f o r i n l  d p  i d .................................................................... .. ........................................................................ ...

39,600
00>7 1 O! ,

50. Personal de las minas de Linares......................................................................................................................
O O J y ' I O i

2,500
6,627

5 3 . Material de id.......................................................................................................................................... ...............
55. Gastos de Administración de la agencia general do preces á R om a ....................................................

>k / y , o b ! 2  
9,100

56. Idem de id. de la interpretación de len guas. ..........................................• ............. ... ............................................................. 167
7,000

10,000
5 9 . Idem del Depósito hidrográfico......................................................................................................................... 11,600

5,099
6 3 .  Idem de fincas al servicio de Marina.. . * ...................................................................................................... 1,336
64. Personal administrativo de Correos................................................................................................................. 390,643

4 / i Rft AAK

66. Personal de la Administración com ún á todos los ram os...........................................................•............
1 . 4 0 o , U U D

17,960
67 . Material de i d .................... .............................................................................. .....................................................................................
69. Gastos de Administración de escuelas especiales................................................... ...................................

ü , O O o

8,004
7 0 . Idem de id. de los productos de carreteras.................................................................................................. 164,521
7 2 . Idem de id. del Boletín oficial de Fom ento................................................................................................... 0,360
73. Personal de las oficinas del Boletín del Ministerio de Hacienda........................................................... 6,30Q
74. Gastos de escritorio, impresiones y  premio de comisionados................................................................. 8,274
75. Personal de la casa de Madrid del giro mutuo de correos............................. ......................................... 3,542
76. Gastos de casa, impresiones y premio de expendicion ............................. ............................................
77. Personal del Cuerpo de Carabineros...............................................................................................................

26,177
3.090,413

79. Personal del resguardo de puertas................................................................................... ................................
25,768

121,032
80. Material de id ............................................................................................................................................... ........... 26,635

18.059,551.. 22
8 1 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........................

SECCION DÉCIMASEXTA.— Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y  gastos que minoran
el producto de las rentas.

» 4 .5 56 ,7 2 3 .... 3

Capítulo 1.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por contribuciones ..................................................................................... 11,330
2.° Gastos que minoran el producto de las rentas estancadas...................................................................... 20,556
7.° Ganancias de loterías.......................................................................................................................... .................. 5.460,000

5.491,886

Total......................................., ......................

Madrid 25 de Setiembre de 1855.— M. M. Uhagon.

118.821,498

Madrid 25 de Setiembre de 1855.= E I Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
las obligaciones del mes de Octubre próximo. =Bruil.

C A J A  GENERAL DE DEPOSITOS.

ESTADO abreviado de las operaciones prac

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N ER ALES.

ESTADO DE OPERACIONES. 4 .*  s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 5 5 .

ticadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de \ 8 5 5 .  

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEYUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

27.820,207.. 17 
3.139,765. .16 

148,485.. 19 
126,000

5.156,612..20 
9.627,121 . .10

188,083. .13 
1.375,405. .15

274,023. .22 
79,335

112,000

2,000

28.094,231.. 5 
3 .219,100..66 

148,485.. 19 
126,000

5.268,612. .20 
9.627,121 . .1 0

188,083. .13 
1.317,405. .15

319,520. .17 
97 ,757..26

526,286 
64,121. .16

3,895
35,019

27.774,710.. 22
3.121.342.. 24 

148,485. .19 
126,000

4.742.326.. 20
9.562.999.. 24

184,188..13 
1.342,386. .15

.*  ......... I B S 5 Í & : . ' : .
f  --------------------------,l l t o n j 0 .....................................

§  < ,. , ( Trasferibles...........
-  j  mediante aviso .................| Intrasferibles . . .
1 1 — —  de contado procedentes de intereses y

Total de los depósitos en metálico........... 47.581,681 . .  8 
1.458,175. .20

467,358.. 22 
156,550

48.049,039.. 30 
1.614,725. .20

1.046,599.. 25 
314,300

47.002,440.. 5 
1.300,422. .20

Total general del m etálico ......................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios ...................................................................................................................- .......................................

voluntó*............................................................

49.039,856 . .28 623,908. .22 49.663,765.-16 1.360,899. .25 48.302,862..25

107.034,391.. 5 
47.476,810.-24 
30.444,717.. 5 

6.922,032. .17

797,001.. 7 
16,000

3.800,000

107.831,392.. 12 
47.492,810. .24
30.444.717.. 5
10.722.032.. 17

255,592, .21 
5.221,750 

26,000 
4.304,000

107.575,799..25
42.271.060.. 24
30.418.717.. 5 

6.418,032. .17
\ 111 ti (lolLl * IJlLo •••***»>•♦•

Provisionales para subastas ............ .............................. ..........

Total de los depósitos en papel. . . . .  

Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven - 
c i m i e n t o s . ................... ...................................................................

191.877,951. .17 

220,000

4.613,001.. 7 

20,000

196.490,952. .24 

240,000

9.807,342.. 21 186.683,610.. 3 

240,000

Total general ele efectos . . . . 192.097,951.. 17 4,633,001.. 7 196.730,952. .24 9.807,342..21 186.923,610.. 3

CAJA

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana a n -
1.775,713. .13 

467,358. .22

273.717,951.. 17 

4.613,001.. 7

Depósitos devueltos...................................................
Pagos por cuentas corrientes........*..............

1.046,599..25
314,300

78,699

108,802. .16

9.807,342..21

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este e s -

Intereses de depm iR s y  cuentas corrientes
satisfechos.................. ...............................................

Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.............................................................

Entregas en cuentas corrien tes .....................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito.......................................
Tesoro p ú b l ic o . -  ( De subvención para pago

Recibidodelm is- n  de a?t01'eSíf ...........; ~ > V
m o por evienía ) , suP 'cm enj03 por aeposv- 
corriente n  (° s. >' Pue;ltas co m e n te s .

V De billetes n om in ativos.. .
i.nrfpm KtV'r*foc: ;» mhrnr

156,550 

197,634..33 

238,945 

1.449,304 . .10

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplementos por d ep ó - 
Entregas al m is - 1  sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de- 
corriente............ ( vueltos.......................................

Cartera.................  Efectos corrientes....................

380,933. .22

en diversos vencimientos. 20,000 Sum a....................................... 1.929,334..29 9.807,342..21

Suma . - ............................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas . . .

4.285,506. .16 278.350,952. .24 Movimiento de fondos.— Remesas datadas___
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 2.356,171..21 268.543,610.. 3

4.285,506. .16 278.350,952. .24 4.285,506.. 16 278.350,952.. 24

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 30 de Setiembre de 1853.— El Contador, P. S . , Bernardo de Cepeda.— Y.° B.°— El Director general, P. S ., Antonio de Meneses.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Con esta fecha dice la D irección de mi cargo á los 
Gobernadores de las provincias, lo que sigue:

«Por la Gaceta de ayer podrá Y. S. enterarse de que 
se ha descubierto en esta córte una fábrica clandestina 
de papel sellado, cuyos productos anteriores es de supo
ner se hayan distribuido para su mas fácil expendicion 
en la mayor parte de las provincias. Los desvelos de to
das las Autoridades deben pues encaminarse de consuno, 
no solo á contener los efectos de un delito de tanta gra
vedad, sino á cortarle de raiz, descubriendo y  eastigan- 
do con todo el justo rigor de la ley á los perpetradores 
y  á sus cómplices.

A este íin , y considerando que difícilmente podrian 
hacerse circular grandes cantidades de papel falsificado 
sin estar en connivencia escandalosa con ios expendedo
res de la Hacienda, la D irección espera que Y. S. dará 
una prueba mas de su celo inteligente por los intereses 
del Estado, llevando á efecto con prontitud y sigilo, y  de 
acuerdo, en lo que convenga, con el Administrador prin 
cipal de Hacienda, las prevenciones siguientes:

1.a Se enterará Y. S. por el contenido de la adjunta 
nota, de las diferencias que se han observado entre los 
sellos del papel legítimo y los del falsificado.

2.a Dispondrá Y. S. se gire una visita de la manera 
mas simultánea posible á las expendedurías de papel se
llado en esa capital, para que examinando minuciosa
mente cada pliego, se retengan los que no resulten com 
pletamente conform es con los legítimos. También se ob
servará si las existencias de cada estanco guardan pro
porción con las ventas ó pedidos que periódicamente ha
cen á la Administración.

3.a En los pliegos que resulten legítimos se estampará 
el sello de ese G ob iern o, verificándolo en la parte supe
rior de la primera llana de cada u n o , á la derecha del 
sello de co lor , á fin de que el papel no se inutilice para 
cualquier escrito.

4.a Practicada esta operación , cuidará Y. S. se verifi
que lo propio por lo respectivo al sello de ese Gobierno, 
con el papel de la misma clase que exista en el almacén 
de esa Administración principal. Esta disposición y las 
dos anteriores deberán quedar ejecutadas en el término 
de 10 dias.

5.a Dispondrá Y. S. que salgan inmediatamente com i
sionados de su íntima confianza á practicar igual visita y 
con el propio objeto á los estancos de los demas pueblos 
de la provincia , y á las Administraciones subalternas en 
su ca so , exceptuando solo los de las poblaciones que sean 
cabeza de partido judicial, en los que se practicará este 
servicio por los respectivos Jueces de primera instancia, 
según encargo que se les hace por la Dirección.

6.a Terminados estos procedim ientos, convendría se 
sirviese Y. S. anunciar, para gobierno del público, que 
el papel sellado de la enunciada clase , que desde aquella 
fecha hasta fin de año se expenda , llevará el sello de ese 
Gobierno ó del Juzgado del pueblo respectivo, y  que se 
considerarán com o encubridores de la falsificación los 
que lo reciban de los estancos, careciendo de aquel re
quisito, sin dar parte á Y. S. inmediatamente. Al propio 
tiempo invitará Y. S. á los escribanos, procuradores y  
demas personas que por su profesión acostumbran á te
ner papel sellado, á que lo presenten en ese Gobierno ó 
en el respectivo Juzgado para su reconocim iento y sello; 
pues de no verificarlo en el término de 10 dias, se consi
derará com o nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
proceder contra los poseedores si resultase falso.

Estas son las principales disposiciones que la Direc
ción  considera oportuno se tomen , y  de cuyo resultado 
se servirá darla aviso, sin perjuicio de las demas que á 
V. S. le parezcan convenientes y  adaptables á los medios 
que se hallan al alcance de su autoridad, que no dudo 
sabrá emplear con acierto en el importante servicio que 
de Y. S. se espera.»

Madrid 24 de Setiembre de 1835— Es cop ia — Esteban 
León v Medina.

Con esta fecha dice la Dirección de mi cargo á los se
ñores Jueces de primera instancia lo que sigue:

«El vivo Ínteres por el buen servicio del Estado, que 
me complazco en reconocer en Y. S. como en los demas 
funcionarios que merecen la confianza del G obierno, me 
precisa á dirigirme á Y. S. reclamando su cooperación 
para contener un mal que ataca no ménos á la moral 
pública que á los intereses de la Hacienda.

Por la Gaceta de ayer se habrá podido enterar Y. S. del 
descubrimiento en esta capital de una fábrica clandestina 
de papel sellado, cuyos productos es de suponer se hayan 
circulado para su expendicion por la mayor parte de las 
provincias. Con esta fecha se com unica orden al Gober
nador de esa para que ejecute las disposiciones que se han 
considerado oportunas. En consonancia con ellas, la Di
rección ruega á Y. S. se sirva adoptar desde luego las si
guientes:

1 .a Enterado por la adjunta nota de las diferencias que 
se han advertido entre los sellos de papel legítimo y los 
del falsificado, practicará Y. S. una visita á los estancos 
de esa población, con  el mayor sigilo y de la manera mas 
simultánea p osib le , recogiendo los pliegos que no resul

ten conformes con  los legítimos y  procediendo en este 
caso á lo que hubiese lugar.

2.a En los pliegos que aparezcan legítimos hará V. S> 
se estampe el sello de ese Juzgado en la parte superior de 
la primera llana de cada uno de aquellos, á la derecha del 
sello de color

3.a Dispondrá Y. S. se estampe igualmente el sello del 
Juzgado en todo el papel de la propia clase que exista en 
la Adm inistración de Estancadas, si la hubiese en esa po
blación , procediendo en su caso de acuerdo con  el Adm i
nistrador para que no se entorpezca el despacho.

4.a Invitará Y. S. á los escribanos, procuradores y  de
mas personas que por efecto de su profesión suelen tener 
constantemente papel sellado, á que lo presenten á Y. S. 
para su reconocim iento y sello en el término de 10 dias, 
pasado el cual se tendrá por nulo y  de ningún valor, sin 
perjuicio de proceder, si fuese falso, contra los poseedores, 
y hará Y. S. saber al público que todo el que se expenda 
en esa población hasta fin del año llevará el sello del Juz
gado y  que serán considerados com o conniventes del 
fraude los que lo reciban sin aquel requisito y  no den 
parte á Y. S. inmediatamente.

Sin perjuicio de estas disposiciones podrá V. S. ser
virse adoptar todas las demas que esten al alcance de su 
autoridad, tanto para descubrir el fraude com o para apli
car á los culpables el condigno castigo, en lo que prestará 
Y. S. al Estado un eminente servicio.

Madrid 24 de Setiembre de 1855.=E s copia.=Estéban 
León y  Medina.

Explicación para conocer las diferencias que hay entre el 
papel falsificado de Ilustres y  de los tres primeros se
llos , comparado con el legítimo.

SELLO DE ILUSTRES.

Sello en seco.— En el falso el relieve es m ucho me
nor, y la falla de perfección en el conjunto se advierte 
á primera vista, comparándole con el legítimo.

El extremo de la cola de los leones está mas de media 
línea separada de la cabeza de los m ism os, mientras en 
los legítimos apénas habrá un cuarto de línea de dis
tancia.

Todas las letras, principalmente las de la parte supe
rior, están mucho mas separadas de la raya que forma 
el círculo en el falso que en el legítimo.

En la palabra D ios , la i está mas alta y  la s mas baja 
que las demas letras, aunque es muy poca la diferencia.

Sello de color.— La tinta es mas ordinaria en el falso, 
las letras algo mayores, todas las líneas son mas delgadas 
y están poco marcadas, en términos que apénas se perci
ben las que forman los pliegues del ropaje, mientras las 
del legítimo se marcan con mucha fuerza; cuya diferen
cia se advierte mas todavía en los perfiles de los ojos, 
boca y nariz de la figura.

La puerta del castillo se dibuja de una manera irre
gular y distinta de la del legítimo.

En vez de la mano que se apoya en las almenas del 
castillo, y  de la que en el legítimo se marcan hasta los 
dedos, solo se percibe en el falso un ligero b orron , sin 
forma alguna.

En el legítimo se percibe el nacimiento del hom bro iz
quierdo de la figura, sobre el que se apoya el castillo, de 
cuya circunstancia carece el falso.

El conjunto del sello aparece con la misma falta de 
perfección notada en el seco, lo que se advierte desde 
luego confrontándose con el legítimo.

SELLO 1.°
Sello en seco.— Tiene las mismas faltas advertidas ya 

en el de Ilustres.
Sello de color.— Se observa á primera vista la dife

rencia de las tintas, que ya se ha hecho notar en el de 
Ilustres; y ademas el tilde de la ñ del falso solo ocupa el 
centro de la letra, y en el legítimo toda ella.

El pié izquierdo de la figura está perfectamente mar
cado , y en la falsa apénas se advierte.

La s del falso es mas pequeña que las letras que la 
siguen , y en el legitimo son exactamente iguales.

El pelo de la figura es en la falsa mucho mas abul
tado que en la legítima.

En la barra que sostiene la mano izquierda se ve una 
flor de lis en su remate, que en la legítima no deja claro 
alguno entre el pelo y la ñor, miéntras que en la falsa la 
hay m uy notable.

SELLO 2 .°

Sello en seco.— Se advierten las mismas diferencias 
indicadas en los anteriores.

Sello de color.— La tinta es mas ordinaria y  subida que 
la del legítimo. *

El punto que hay en el segundo está en el falso casi 
tocando con el cero, y  en el legítimo está perfectamente 
despejado.

El tilde de la ñ del falso se confunde con el círculo 
del sello, y  en el legítimo descansa sobre la misma letra.

Desde la barba á la parte superior del adorno que tie
ne en la cabeza la figura , hay en la falsa algo mas de 
media línea de distancia, comparada con la legítima.



El conjunto del sello legítimo es mas limpio y  peffecto 
que el falso.

sello 3.°

Sello en seco.— So advierten las mismas faltas que en 
el de Ilustres, aunque el relieve está algo mas marcado 
que en aquel.

Sello de color.—También carece en su conjunto de la 
perfección que se ve en el legítimo.

Todos los perfiles y  líneas de la figura son mas delga
dos, y  están menos marcados en el falso.

En las caídas del ropaje son mas grandes los claros 
y  mas imperfectos los oscuros, produciendo á simple vista 
una diferencia notable.

El pelo tiene menos som bra, y  la parte que baja del 
centro de la cabeza está mas separado del que cae sobre 
el cuello , en el falso.

No se percibe la raya de la boca tan bien com o en el 
legítimo.

Las tintas son mas ordinarias y bajas.
Madrid 24 de Setiembre de 185o.=Estéban León y 

Medina.
Advertencia. E l resello á que se refiere la com unica

ción adjunta, no sellará  extensivo al papel de oficio y  de 
nohres.

Con esta fecha dice la Dirección de mi cargo á los se
ñores Regentes del reino lo que sigue:

«A  consecuencia de haberse descubierto en esta corte

una fábrica clandestina de papel sellado, se lian adopta
do diferentes cusposiciones por esta D irección general, 
entre ellas la de dirigirse á los Jueces de primera instan
cia  del territorio de esa A udiencia , exceptuando solo á 
los de las capitales de proxincia, en los términos que po
drá Y. I. servirse ver por los adjuntos im presos, con el 
ob jeto de evitar en lo que sea dable la circulación del pa
pel falsificado, y  descubrir y  aplicar el merecido castigo á 
los cóm plices de tan grave cielito.

Aunque me lisonjeo de que los dignos Jueces de pri

mera instancia se prestarán gustosos al desempeño do 
un encargo en que , no ménos que el buen servicio del 
Estado, se halla interesada la moral pública, he creído sin. 
embargo deber m ió el ponerlo en conocim iento de Y . í. 
á fin de que se sirva coadyuvar al objeto que la D irección 
se propone, resolviendo cualquiera duda que pueda ocur
rirse á los expresados funcionarios, y  que consultasen 
con Y. I. en el cumplimiento de tan delicado servicio.)'

Madrid 28 de Setiembre de 1855.=E s copia.—-Esteban 
Eonn v  Merlina

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la tercera subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de los créditos de 
la Deuda del Tesoro procedentes del material, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 7.u de la ley de 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la Real Instrucción de %'ó del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Sugetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda* Importe nominal. á que ofrecían
su venta.

D. José Mariano E charri................................................................................................. Preferente con  interés, 200,000
212,489

63,52
55,10

250,000 58,90
32,327.. 5 55

102,462 59,50Eugenio > azquez........................... .. * • * 122,864 69,50
100,000 75
100,000 6o

50,000 59,50Agustín ío r r a in a .. ............................  .......................
24,480
20,148

75Jacinto rsavarro y  nazaiu .................. ......................................................................
49,99

5.738. .3:2 60
100,000 55MBllliei Uc AllllUcl^a #•••«••••
100,000 56
100,000 57

69,241 58
81,289 60,50

• • 100,000 63
• • 100,000 65

100,000 67
37,370.. 18 65AgUStlIi OC riel i ci a. . . .

7 ,312..21 
49,157 

419,224.. 18

60naiaei josc ue i t g u u io . ..................* ......................................................................
85,90JOS0 \ d ilu í el ilUiliul u . ................................ ....................................

T TVT rlp frnrav .......................................................................................................... *. 53ti • ju* Uv L* ul ci Y • • • •
100,000 69,50AIllOIUU urUAl^alc/. - ................................  ••»

37,978 . . 20 
34,708.. 9

69,50
70

127,315 90
60,000
43,711

89
85tlUdll ivlllZ y vjuu/íu.i.c¿í . • .......................... .. • « . . . .

Froneicen T 07;inn . , , 120,000 68
100,000 9 9 #

No preferente 4,863 45Eeiei m o ¡jci i diiu . ................ .....................................................  . . . . .
4,161 40

220,000 47,85JOSC ludí lallU .................................................................  * • •
127,743 44,10
200,000 4-7,90
310,000 44,90

11,385 42,10
5 ,4 51 ..3 ! 45AntOLllU lUdi HL.C6. . . . . . . . . . .  ......................... .. ..................... . . . . . .

100,000 50
100,000 52
100,000 55
100,000 57
100,000 60
100,000 62

!• * 100,000 65
1  ̂^ 32,252. 25 48,25

Tácp ftnprrprn ......................................... ................................... ................................. 50,000 47,95
53,938 48,95

T71 mi sitio .................. .................................. . 121,321 45,95
171 mí^mn ........... ........................ .. 113,643 46,95JtjJ[ IlllouiUí • • * ' • * # ..............•!♦»•»*
El m ism o....................... ................................................................................................ 113,256

18.247..28
12.747.. 17

47,95
60
55

lYmrrU nr* r-rfirV/filPT: <.................................................................................................................. 6,748.. 31 58
Gontiano írAriPPdn ........................................................................ 1.440,000 48odlllldgvJ VJi auecuu .............................................................
TneZ fr v  G u tiorrez ............................. ........................ ............................................ 100,000 4-4
Uafíipl Tr»sé d e  Anuirre........................................................................ 100,000 44.50
Tcírlrr» UVfldp .............................................................................................................. 52,571 . .22 46'loitll U 1 i au o ........... ................................ ..
171 midmn .............................................................................................. .. ................................... 9,809. .10 42

60,000 46
100,000 53,20
107,905.. 15 53,10
100,000 53,25
100,000 53

17r»onoicPñ MllfÍG7 P.HTaViíIPA ............................................................. .. 50,000 68
42,477 80
58,478. .16 49,90
49,465 60,50
88,858.. 5 45JDvJI Iltll UU jt\IJOcUUU . ........................................................................... 3,351 50

150,563 43,50
200,000 44
200,000 44,50
200,000 44,75
200,000 45

50,000 44,95
Toqo ílo /Wnirrp ............................................................* ............................. 100,000 46,50

600,000 78
600,000 76

97,860.. 27 45
89,704.. 5 45,25
81,6 4 2 .. 32 4-5,50

. 66,167..32 
86  0 6 0

45,50
45,60. OI/ jvUIJ

No preferente. 80,000 45,70
• • 80,000 45,75
, , 60,000 45,90
, , 50,000 44,40
• • 154,592.. 2 39,99
• • 400,000 45,25

25,980 44,50
♦ . 46,224. .23 43

54,932 42,99
100,000 43,89

. 400,000 43,88
59,457 .. 8 42,90

400,000 43
. , 400,000 43,25
, , 4 00,000 43,50
. . 400,000 43,90
, , 400,000 44,25

El m ism o.............. ............................................................................................ «•••%. . , 400,000 44,50
, . 256 ,082.. 31 47,50
* , 330,000 49,50

4 25,4 7 9 ..  30 52
* , 200,000 48
* . 400,000 50

El m ism o......................................................................................................................... 200,000 44
Manuel Santiago Cham orro....................................................................................... • 4,175 60
Agustin Herrera........................................................................................ .................... 73 ,653 ..23 45
El m ism o....... .................................................................................................................. , , 11 ,015..33 44

, # 40,000 42,20
t , 28 ,635 ..16 42,50

El mismo............................................... .......................................................................... , , 44,735 45
Manuel de Anduaga.................................................................................................... • . 5,539 43,50

, , 100,000 44
I 400,000 44,50

•• 414,356 45
4 2,540 4-5,50

• * 400,000 46
... * 400,000 46,25

400,000 46,50
, , 400,000 ' 46,80
. , 100,000 46,85

400,000 46,90
. . 50,000 47

100,000 47,25
• . 400,000 47,50

400,000 48
400,000 48,50

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS,

E n la Deuda preferente.

Una de D. Braulio Pérez................................................................................................... 20,148 ;á 49,99 Su valor en efectivo. 40,071
J. M. de Garay por reales vellón nominales................................................... 419,224.. 18 53 . . 222,188
Antonio Martínez.......................................................................................................... 32 ,227 .. 5 55 . , 47,724
Manuel de Anduaga..................................... .............................................................. 4 00,000 55 55,000
José Mariano Echarri................................................................................................... 212,489 55,10 . . 417,081
Manuel de Anduaga......................................................................................... 400,000 56 56,000
El mismo.......................................................................................................................... 400,000 57 . . 57,000
El m ism o......................................................................................................................... 69,241 58 40,159
José María Echarri, parte de 250 ,000 ...................................................... .......... 455,252 58,90 • • 94,443..22

4.208,581 ..2 3 666,666..22

En la Deuda no preferente.
Una de D. Telesforo Sainz de Tejada........................................................................ 4 54,592.. 2 á 39,99 64,821

Ceferino Serrano........................................... ............................................................ 4,161 40 . 0 4,664
Isidro Frade por reales vellón nominales........................................................ 9 ,809 ..10 42 , . 4,14 9
José Mariano E charri................................................................................. ............ 41,385 42,10 , , 4,793
Antonio de Galindez........................................................... ...................................... 40,000 42,20 4 6,880
El m isino.......................................... ................................. ................................. .. 28,635.. 16 42,50 « . 12,169
El m ism o............................................................................................... o ------- . . . . . 59 ,157 .. 8 42,90 25,378
Braulio Perez....................................................................................................... 54,932 42,99 . • 23,615

16,224..23 43 . . 6,976
Antonio de Galindez.................................................................................................. 4 00,000 ^43 , , 43,000
El mism o............................................................................................................. 100,000 '43,25 43,230
Manuel de Anduaga.................................................................................................. 5,539 43,50 2,409
Antonio Galindez....................................................................................................... 400,000 43,50 43,500
Manuel de O ribe ........................................................................................................ 4 50,563 43,50 65,494
Braulio Perez............. ............................................................................................... 4 00,000 43,88 43,880
El m ism o...........................................- .................................................... .................... 400,000 43,89 43,890
Antonio Galindez......................................................... ............................................. 100,000 43,90 43,900
Agustin Herrera...............................................................  ....................................... 41,015. .33 44 4,846
José G. y  Gutiérrez.................................................................................................... 400,000 44 44,000
Manuel de Anduaga................................................................................................. 400,000 44 44,000
Manuel de O rive ........................................................................................................ 200,000 44 88,000
Rivas y  R odrígu ez ....................................... . . ........................................................ 200,000 44 88,000
José Mariano E charri............................................................................................... 4 27,743 44,40 56,334
Antonio Galindez................................................................................................. 400,000 44,25 . . 44,250
Agustin Torralva....................................................................................................... 50,000 44,40 22,200
Félix Ruiz C achupín............................................................................................. . 25,980 44,50 4 1,561
Rafael José de A gu irre .......................................................................................... 400,000 44,50 44.500
Antonio Galindez...................................................................................................... 100,000 44,50 44,500
Manuel de Anduaga........................................................................ ........................ 400,000 44,50 44,500
Manuel de Orive.............................................................................. ........................ 200,000 44,50 89,000
El m ism o.................................................................................................................... 200,000 44,75 89,500
José Mariano E ch arri, parte de 310.000......................... ............................... 292,660 44,90 4 31,404.. 12

3.042,397.. 24 4.333,333..12

Madrid 30 de Setiembre de 185Ü.=E1 Secretario, Angel F. de H eredia.=Y .“ B .°= E 1 Director general, Presidente, Rubiano.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDÍA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional, por el Promotor fiscal D. Ricardo Gullon, el perió
dico titulado La Estrelló, correspondiente al día 20 de Se
tiembre último, por haber insertado un artículo que em
pieza : «Hoy há 22 años que llamó Dios á la eternidad 
al YII Fernando», term inando: «y  el porvenir maldecirá 
hasta sus mismos sepulcros,» se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve Jueces de hecho que debían com poner el ju 
rado de acusación; y  previas las formalidades que la ley 
previene, tocó á los Sres. D. Melchor Ruiz del Hoyo , Don 
Joaquín de Mendizábal, D. Gregorio Castañeda, D. Aniceto 
Puig, D. Fernando Fernandez, D. José Cortes, D. Antonio 
González, D. Antonio de Pando y  D. Joaquín de Castro, 
quienes declararon haber lugar á la formación de causa 
por ocho votos contra uno.

Madrid 3 de Octubre de 1855.=Yalentin  Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS V A RIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y  que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo s igu iente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo................................................  68
Muertos de los anteriormente invadidos 48 )
Idem de los invadidos en este d ia  26 f

Torrelaguna.
Invadidos....................................................................................  pj
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  4 >
Idem de los invadidos en este d ia .............. G
Curados . ......................................................................... 5

San Fernando.
Muertos...............................................................................  \

Barajas.
M uertos....................     . . . . . . .  I
Curados. .   ................................................................................  3

El Molar.
Muertos.............................................................    \
Curados.................................................. . . . ............................. P4

Villar ejo de Salvanés.
Curados— *................................................................    4

Fuencarral.
Invadidos...........................................................................  2

Daganzo de Arriba.
Invadidos......................................................................    3

Muertos de los anteriormente invadidos . . .V 4 )
Idem de los invadidos en este d i a . . .  t . . . . . ,  \ \ ^

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 3̂  de Octubre 
de 1855.===Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

W W J> £  O . 52
SEXOS. g. & I  £  I  £  3 2 g

® g  2 ^ 2 es ® á • s2. §  * HJ £1 g w * eroO o o • o ^2. ‘ Tir* ¡sr p : : » : : »»

Hombres   28 5 » 3 29 19 10

M ujeres...................... 17 8 » 4 21 12 9

Total  45 13 » 7 50 31 19

Madrid 3 de Octubre de 1855, =»E1 Presidente, V a
lentín Ferraz.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN
DE ALGARAZ

B a la n c e  de situación al 5. /  de Diciembre de 4831.

ACTIVO.
Reales vellón.

Edificios y talleres del Es
tablecimiento de San
Juan....................................  6.079,388..! 8

Minas dependientes de id. 1.591,459..27 
Tierras y bosques id. i d . .  797,122
Maquinaria en depósito en

Alicante.................................  98,413
Caja y créditos en las fá

bricas de San Juan  383,189..10
Géneros en id ..................... 1.556,979.. 1
Efectos y materiales en

i t o n ..................................  847,358..33
----------------------I I .353,910..2 1

Caja en Madrid..................  405,583..29
Efectos en cartera, en una 

acción del Banco de San 
Fernando y varias letras 
cargo consumidores de
las fábricas......................  163,465..20

Valores en garantía  74,600
Acciones de la sociedad 

poseídas por la m ism a. 51,800
Géneros en M adrid  281,607..30
Muebles.................................  32,015
Créditos en M adrid  28,473..21

  ------- 1.037,54 5..32

12.391,456..19

PASIVO.

Reales vellón.

Acreedores por cuenta corriente  143,532.. 3
Idem por garantías..............................................  20,000
Fondo de reserva................................................ 527,167.. 6
Capital representado por 5,500 acciones

de á 2,000 rs. u n a ...................................... 11.000,000
Beneficio.............................. 700,757..! 0

12.391,456..19
Madrid 31 de Mayo de 1855.*=Pcdro M ira n d a -F ra n 

cisco Arguelles.—-Juan Millan. = Es copia,—El Gobernador, 
Sagasti.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo procederse á la construcción de 300 chale
cos y  reforma de igual núm ero de capotes para los indi
viduos del cuerpo de Guardia urbana de esta capital, se 
celebrará la correspondiente subasta pública el dia 12 del 
próxim o mes de Octudre á las dos de su tarde en la sa
la de remates de este Gobierno de p rov in cia , con suje
ción al pliego de condiciónes que se hallará de manifies
to en la Secretaría del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conform e al siguiente m odelo:

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  que vive calle d e . . . ente
rado del anuncio publicado en fecha d e    y  de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la construc
ción de chalecos y  reforma de capotes á los individuos de 
la Guardia urbana de esta capital, se obliga á hacer las 
dichas prendas con  extricta sujeción á las condiciones 
marcadas por los precios siguientes.

(Aquí la proposición .)
Fecha y  firma.

A  cada pliego acompañará la carta de pago que acre
dite haberse consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1,000 rs. vn. com o garantía provisional pa
ra tomar parte en la subasta. Abiertos los pliegos á la 
hora designada, se verificará licitación por el término de 
media hora sobre la proposición mas ventajosa. Concluido 
el acto, se someterá el remate á la aprobación supe
rior , com unicándose al interesado la resolución que re
caiga. En el mismo acto se devolverán los depósitos, ex
cepto el de aquel en cuyo favor quede el remate, que 
continuará hasta el otorgamiento de la competente escri
tura.

Madrid 28 de Setiembre de 1855.— Luis Sagasti. 4

JUNTA DE ALMIRANTAZGO.

En virtud de Real orden de 27 de Setiembre próxim o 
pasado, comunicada al Excm o. Sr. Vicepresidente de la 
Junta de Alm irantazgo, se suspende hasta nueva resolu
ción la subasta anunciada relativa al sum inistro de ves
tuario con destino á la marinería de los buques de guer
ra y  guarda-costas que se hallen en la com prensión de 
los Departamentos de Cádiz, Ferrol y  Cartagena, y  á la 
de los depósitos de sus arsenales, y que debería*tener 
lugar con la debida separación para cada uno de dichos 
Departamentos ante las Junías económicas de los mismos 
y la suprimida consultiva de la Armada el dia 11 del ac
tual á la una de su tarde.

Madrid 1.° de Octubre de 1855— Por acuerdo de la 
Junta, el Brigadier Secretario, Francisco de Paula Pavía.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

D. Pablo González H uebra, Doctor y  Catedrático de 
Jurisprudencia y  Rector de esta Universidad.

llago saber que habiendo desaparecido de todo punto 
hace ya dias, gracias á la divina Providencia, la enfer
medad que afligía á esta capital; encontrándose notable
mente mejorado el estado de salud pública en las demas

poblaciones comprendidas en este distrito universitario, 
y habiendo cesado por consiguiente las causas que moti
varon la suspensión de los exámenes y  de la enseñanza, 
publicada en mi anuncio de 29 de Agosto ú ltim o, he 
creido conveniente acordar que se celebren los exáme
nes , se complete la matrícula y  se abran todas las clases 
en esta U niversidad, en la forma siguiente:

1.° Los exámenes extraordinarios de latinidad se ve
rificarán en los 15 dias primeros del inmediato mes de 
Octubre, y  los de filosofía elemental, jurisprudencia y 
demas facultades desde el 16 al 30 del mismo.

2.° En estos mismos plazos respectivamente se admi
tirán á matrícula á los que no lo hayan verificado.

3.° Pasados estos , no serán admitidos mas que los que 
justifiquen causas fundadas para no haberse matriculado 
antes, según lo prevenido en el art. 209 del reglamento.

4.° Las clases de latinidad y  humanidades darán p r in 
cipio el 16 de Octubre próximo.

5.° La apertura solemne del curso tendrá lugar el 1? 
de N oviem bre, y  en el siguiente principiarán las ense
ñanzas.

Lo que se anuncia en la Gaceta de Madrid y  Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito universitario 
para conocim iento de los interesados.

Salamanca 30 de Setiembre de 1855,=P ablo González 
Huebra. 3417

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

El domingo 4 de Noviembre próxim o venidero se v e 
rificará, á las tres de su tarde , á presencia de mi autori
dad , la subasta del Boletín oficial que ha de publicarse 
en esta provincia en el año de 1856 , con arreglo á las ba
ses y condiciones establecidas en las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846 , 24 de Mayo de 1849 y 15 de Marzo 
de 1852.

Las personas que quieran tomar parte en su licitación 
han de hacerlo en todo el mes do Octubre próximo por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados , los cuales 
pueden dirigirse por el correo ó depositarlos en la caja- 
buzan que desde el dia 1? de Octubre se halla colocada 
en la portería de estas oficinas; advirtiendo á los posto
res que las proposiciones que presenten habrán de re
dactarse conforme al pliego que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno.

Almería 28 de Setiembre de 1855.— Espariz. 304!

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE SORIA.

A las tres de la tarde del primer domingo de Noviem
bre próximo venidero se celebrará en el local de las ofi
cinas de este Gobierno de provincia la apertura de los plie
gos de proposiciones á la subasta del Boletín oficial do la 
misma para el año de 1856 , debiendo hallarse estas arre
gladas á las bases que prefija la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846 y  demas que marca el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secretaría del expre
sado Gobierno de provincia ; ad virtiendo que con arreglo 
á lo mandado por Real decreto de 2 de Mayo de 4 851 
bastará la aprobación de estos para la validez del remate.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á co 
nocimiento de los que quieran interesarse en dicha su
basta ; debiendo los licitadores, á la admisión de sus p ro
posiciones, acompañará ellas un documento que acredite 
haber depositado 8,000 rs. en la Caja de Depósitos.

Soria 28 de Setiembre de 1855.- Ramón Ortega.
*3399



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
El primer domingo de Noviembre próxim o, y  hora de 

las tres de la tard e, se celebrará en este Gobierno de 
provincia la subasta de un Boletín oficial para el año 1856, 
según lo dispuesto en Real orden de 3 de Setiembre de 
1846. Los que quieran interesarse en el remate lo verifi
carán con arreglo al pliego de condiciones que se les pon 
drá de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia por si gustan enterarse de él. Los lid iadores 
presentarán la certificación que previene la Real orden 
de 3 de Octubre de 1819 , por la que se acredite haber 
efectuado el depósito de 8,000 r s . , bien sea en metálico, 
bien en papel del Estado á precio corriente.

Teruel 30 de Setiembre de 1855. =*= El Gobernador, 
Francisco Sepúlveda. 3118

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PERALEJA.

No habiendo tenido e fecto , por falta de pretendientes 
la provisión de la plaza de m édico-ciru jano titular de 
esta villa, so anuncia nuevamente para que los profesores 
que deseen obtenerla dirijan su solicitud , franca de por
te , á la Secretaría de esta municipalidad hasta el dia 21 
de Octubre entrante, en que se proveerá. La dotación 
anual consiste en 2,000 rs. pagados por trimestres de! 
fondo de propios, y 150 fanegas de trigo com ún repartidas 
por el Ayuntamiento y cobradas por el facultativo á la 
cual es m uy probable que añada la cpie contrate con tres 
ó cuatro pueblecillos que hay muy inmediatos á este.

Peraleja y Setiembre 26 de 1855. =  El Alcalde consti
tu cion a l, Presidente, Eusebio F uente— Por acuerdo del 
Ayuntam iento, Sinforoso López. 3121

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAREDO.

Se halla vacante la plaza de ciru jano latino del A yun
tamiento de Laredo , dotada con 5,000 rs. pagados por 
trimestres vencidos de los fondos de P ropios,"libres los 
partos y mano airada : los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes, acompañadas d élos  comprobantes de sus m é
ritos adquiridos en la facultad , á la Secretaría del mismo 
hasta el dia 31 del próxim o Octubre.

Laredo 29 de Setiembre de 4 855. ==El Regidor encar
gado , Pedro G ereda.»  P. A. del A . , Manuel de Bolívar, 
Secretario interino. • 3103

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TORREMANZANAS.

Por renuncia del que la obten ía , ha quedado vacante 
la Secretaría de este Ayuntamiento,dotada con 2,000 reales 
vellorí, pagados de los fondos com unes por trimestres 
vencidos. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so
licitudes documentadas y  francas de porte á esta Alcaldía 
dentro el término de un mes, á contar desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid.

Torfemanzanas 24 de Setiembre do 1855.=**Por man
dado D. A . , el Regidor s índ ico , José Sirvent.

3404 '

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se hallan vacantes en el colegio de segunda enseñan
za de Molina las cátedras de primero y tercer año de la
tín y humanidades, dotada cada una con  4,000 rs. vn. pa
gados por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta corpora
ción  hasta el dia 1 .° de Noviembre próxim o, en que se 
proveerán.

Molina 30 de Setiembre de 1855.==*El Alcalde. Francis
co Sanmandreu y Guitar. 34-j \

ESCUELA ESPECIAL DE NAUTICA DE SAN SEBASTIAN.

La portería de la escuela de esta ciudad ( provincia de 
Guipúzcoa) se halla vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba , dotada en 2,000 rs. anuales y  habitación, 
pagados mensualmente. Los aspirantes deberán reunir las 
circunstancias de saber leer , escribir regularmente y  la 
aritmética; haber servido en la marina nacional ó en el 
ejército ; acreditar su buena conducta por certificaciones 
expedidas por los señores cura párroco y  Alcalde del pue
blo en que resida el aspirante , y  presentar persona ar
raigada de esta ciudad que le garantice. Las solicitudes se 
dirigirán francas á la Secretaría de esta escuela hasta el 
día 15 del corriente mes, sin cuyo requisito no se admi
tirán.

San Sebastian á 30 de Setiembre de 1855.— El D irec
tor, Segundo de Olabarría. 3433

VENTAS DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de da provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Octubre de 1855 en las Ca
sas consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. Francisco Madrid 
Dávila y escribano I). Basilio María de Arauna.

Clero.

Número 210 del inventario.=U na casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle de las Vírgenes, en la Cestería, núm. 4, 
que perteneció á la capellanía fundada en San Isidoro, por 
Beatriz Cáceres, con la renta anual de 720 r s ., que no 
está afecta á ningún gravámen, ni se lia tasado por pe
ritos, y que ha sido capitalizada por la Contaduría, con la 
correspondiente deducción, en 16,200 rs. vn.

Núm. 427 del inventario.==Otra casa en id. , calle 
Puerta Real, núm. 8 m oderno y  22 antiguo, procedente 
del convento de religiosas de Santa Paula, arrendada en 
1,090 rs. anuales, sin carga ni gravám en, que tampoco 
ha sido tasada, y  que se ha capitalizado por la misma 
oficina en la cantidad de 24,500 rs. 11 mrs.

Núm. 452 del inventario.=O tra casa en id . , calle de 
las Vírgenes de San Nicolás, núm. 14, que perteneció ai 
convento de religiosas de las Vírgenes, arrendada en 840 
reales anuales, con una carga de 17 rs. 22 mrs. á favor 
de la fábrica de la Magdalena, que no afecta á ia venta, 
que no se ha tasado, y  capitalizada en 18,900 rs. vn.

Núm. 460 del inventar i o .= O tra  casa en id., plaza de 
la Pescadería Vieja , ó sea Costanilla , núm. 2 , procedente 
del convento de religiosas de Santa Inés, con  la renta 
anual de 480 r s ., sin censo ni carga de ninguna clase, 
que no se ha tasado tam poco, y  que ha sido capitalizada 
en 10,800 rs. vn.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de 1 .° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes queexisten 
on la Contaduría do Hacienda pública ; pero si apaciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 17 de Setiembre de 185o.«=P. A. del Comisio
nado principal, Enrique Font.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Octubre de 1853, ante el 
Juez especial de Hacienda D. Francisco Madrid Dávila y  
escribano D. Basilio María de Arauna , que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde, en las casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.
Núm. 1 del inventario.==Una casa en esta c iu d a d , ca

lle del Roloj Viejo , núm. 11  , que perteneció al cabildo 
eclesiástico de la misma , en la que está incluida la casa 
baja que le corresponde de la calle de Caballeros , núm e
ro 9 , lindante por un lado con  la de D. Salvador Ricart, 
y  por otro con la de D, José Zacares: se halla afecta á tres 
cen sos : uno de 48 libras á la administración de Doblas; 
otro de 7 libras, 8 sueldos , en favor del beneficio nú
mero 155 de la iglesia catedral, y  el tercero de 3 libras, 
8 sueldos , 6 dineros al mismo beneficio : la tiene alquila
da el canónigo D. Calixto Castrillo; su renta anual , se
gún tasación pericial de la estadística de la capital, á que 
se han atenido las oficinas , en virtud de que la quo ha 
pagado hasta el dia el inquilino á la corporación de que 
procedía-no corresponde á la entidad de la finca , es la 
de 3,800 r s . , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la can
tidad líquida, después de deducido el 10 por 100 de ad
ministración y reparos, de 85,500 rs., por la que se saca 
a subasta.

Num, 2 del inventario. Otra casa en esta ciudad,

plaza de M anises, núm. 2 , que perteneció igualmente al 
cabildo eclesiástico de la m ism a, en la que está incluiada 
la casa ba ja , calle de Caballeros, núm. 6 , formando un 
solo ed ificio , lindante por un lado con  la casa Audiencia 
territorial, y  por otro con la del Sr. Marqués de V alleher- 
m o so : está tenida á un censo de 83 lib ra s , 1 i  sueldos,
7 dineros en favor de varias administraciones de 'dicho 
cabildo ; se halla alquilada al canónigo D. Leonardo Ló
pez ; su renta anual, según tasación pericial, por igual 
razón que la finca anterior , es la de 4,000 r s . , bajo cuyo 
tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 90,000 
reales, por la que se saca á subasta.

Núm. 3 del inventario.— Otra casa en esta ciudad, 
plaza del Migueletc, núm. 2 , procedente del cabildo ecle
siástico de la'misma , lindante por un lado con la casa de 
Doña Rosa y Doña Joaquina A lem añy, ry  por otra con  
casa baja , núm. 27 , calle de Zaragoza , de la propiedad 
de sor María Perpetua : no tiene cargas: está alquilada al 
canónigo D. Valentín Ortigosa: su renta a n u a l, según la 
misma tasación pericial , por idéntica razón que las ante
riores , es la de 6,500 rs. vn , bajo cuyo tipo se ha capita
lizado en la cantidad líquida de 146.250 r s . , por la que 
se saca á subasta.

Núm. 4 del inventario.=*Otra casa en esta ciudad, plaza 
.̂e, ^  A lm oyna , núm. 1 , que perteneció al cabildo ecle

siástico de la m ism a; lindante con otra de la misma pro
cedencia , y  con casa baja de la propiedad de D. Juan Ser
rano : se halla afecta á tres cen sos ; uno de siete libras, 
10 sueldos á la Administración de la Alm oyna: otro de 
dos fibras, 15 sueldos á la de Doblas, y otro de una libra 
para cera : la ocupa Doña María Montesinos, aunque re
sulta alquilada á nom bre del difunto Canónigo D. Miguel 
Corles: su renta anua, según la referida tasación pericial, 
es la de 3,500 rs., bajo cuyo tipo s o b a  capitalizado en la 
cantidad líquida de 78,750 rs., por la que se saca á su
basta. . ....

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna.

2 .a Los derechos de tasación y  demás del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Valencia 13 de Setiembre de 1855.=>Domingo Mas-- 
caros.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta 
en el dia y  hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de (¡Octubre de 1855, ante el 
Sr. Juez de primera instancia D. Francisco Nard v  escri
banía de D. Ramón Solano , que tendrá efecto d e ‘ doce á 
una de la tardo en las Gasas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 130 del in ventario— Una casa situada en esta 
ciudad, calle d é la  Figuereta, núm. 15, que com prende 
casa baja y escalerilla con  dos habitaciones, que pertene
ció al convento de monjas de la Puridad, lindante opor 
los Jados con casas de D. Manuel Tio y  Genovés, y  de 
Doña Josefa Mañes y G arcía : no resulta gravada con car
ga a lguna: está alquilada á Miguel Martínez y otros por 
1,785 rs. al añ o , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la 
cantidad líquida, después de deducido el 10 por 100 por 
razón de administración y  reparos, de 40,162 rs. 17 ma
ravedís, por la que se saca á subasta.

Núm. 286 del inventario.=G asa, segunda habitación, 
en esta ciudad, calle del E ngonari, núm. 43, que pertene
ció al convento de religiosas de la Encarnación de la 
misma, lindante con otras del Estado; no aparece gravada 
con carga alguna: está alquilada á Ramón Campos por 
602 rs. 12 mrs. anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado 
en la cantidad líquida de 13,567 rs. 17 m is., por la que se 
saca á subasta.

Núm. 287 del Jnvenfario.==Una casa situada en esta 
ciudad, calle del E ngonari, núm. 16, comprensiva de casa 
baja y  escalerilla, con dos habitaciones, que perteneció 
al referido convento de monjas de la E ncarnación , lin 
dante con casas de Doña María Alamá, viuda de Tramu- 
llas, y de D. José Peña, no tiene cargas: se halla alquilada 
á Gabriel S o rn í, Miguel Valero y Juan Jimeno por ¡I .823 
reales anuos, bajo cuyo tipo se lia capitalizado en la can
tidad líquida de 41,017 rs. 17 m r s ., por la que se saca á 
subasta.

Núm. 288 del inventario.=dJna cosa trinquete de pelota, 
titulado de la E ncarnación , de cuyo convento de monjas 
procede, situada en esta ciudad, calle del Engonari, nú
mero 39, lindante con casas de D. Bartolomé Lorente, de 
la nación , de D. José García y Llopis y el expresado con 
vento: no está afecta á carga alguna: la tiene alquilada 
Francisco Montoro , Mariano Gozalvo y Francisco Mendía 
por 1,440 rs. al año, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en 
cantidad liquida de 32,400 r s ., pov la que se saca á su
basta.

Núm. 343 del inventario.— Casa escalerilla con dos ha
bitaciones, en esta ciudad, calle d é la s  Rocas, núm. 6, 
que perteneció al convento de religiosas de la Esperanza, 
lindante por los lados con  casas de D. Manuel Bochons y 
de Doña Josefa G óm ez: no tiene cargas: está alquilada á 
Juan Puerto y Vicente Lúeas por 1,404 rs. anuales, bajo 
cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 
31,590 rs ., por la que se saca á subasta.

Núm. 484 del inventario— Casa baja y escalerilla con 
una habitación, en esta citidad, calle de las Alm as, nú
mero 4, junto al convento de religiosas de la Presenta
c ión , de que procede, lindante con casa de la misma pro
cedencia: está afecta, en unión con la del lado, núm. 2 , 
á un censo con luismo y fadiga, y  de pensión anua 6 di
neros en favor del poseedor del beneficio en la parroquia 
de San Estéban, invocación de San Lorenzo, el cual está 
pagado hasta 1833 : se halla alquilada por 1,737 rs. al año, 
bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida 
de 39,082 rs. 17 m rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 486 del inventario.=Casa baja y  escalerilla con 
una habitación, en esta ciudad, calle de las Alm as, nú 
mero 2 , junto al convento de religiosas de la Presenta
c ión , del que procede, lindante con la del expediente an
terior, en unión de la que responde el censo con luismo 
y fadiga de 6 dineros de pensión anua en favor del bene
ficio , invocación de San Lorenzo, en la parroquia de San 
Estéban ; está alquilada por 1,204 rs. al año, bajo cuyo 
tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 27,090 
reales, por la que se saca á subasta.

Núm. 108 del inventario.==Una casa en esta ciudad, 
calle de Rubiols, num. 8 , que perteneció al convento de 
San Agustín de la misma, que consta de dos casas bajas 
y escalerilla, con dos habitaciones, lindante por los lados 
con casa de I). Andrés Cosunacha, de D. Pelegrin y Don 
Miguel Gontell: está tenida al 'dom inio directo d e f  refe
rido convento de San Agustín, con censo anuo de 15 
sueldos, y responde ademas otro de 18 libras de capital 
y 9 sueldos de pensión al poseedor del beneficio fundado 
en la parroquia de San Martin, bajo la invocación de San
ta Eulalia: se halla alquilada por 2,584 rs. anuales, bajo 
cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad de 58,140 rea
les, por la que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de "la ley de 
desamortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta d e  los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia ; pero si apareciese se indem ni
zará al comprador.

2 .a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Valencia 15 de Setiembre de 1855.= D om ingo Mas
caros.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el

8 por 100,
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máxi
m o de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1 .° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir a hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 26 de Setiembre de 1855. = -E l Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

MADRID.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conform e á la ley de 1 .° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Octubre de 1855, ante el Juez 
de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano Don 
francisco  Morcillo y  León , que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde en las Gasas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 72 del registro.*=Una casa sita en esta corte, ca 
lle dei P rado, con accesorias á la del Infante, señalada con

los números 10 y 5 m odernos, 3 antiguo , de la manzana 
226, que perteneció al Colegio de niñas de la Paz de la 
misma.

Tiene de línea en su fachada principal 49 /  pies : á su 
extremo de mano derecha, formando un ángulo de 94 
grados, parte la medianería 123 pies, á los que angosta el 
sitio 4 /  pies, terminando en su primera dirección con 
52 /  pies : la medianería izquierda forma con la fachada 
un ángulo de 100 grados, y  contiene 140/2 p ie s , con un 
pequeño quebranto saliente á su medio , vuelve angostan
do el sitio 1 3 /  pies, continúa con 37 , y estrechando de 
nuevo 3 pies, termina con 15 /  en la fachada á la calle 
del Infante, que cierra el sitio con 31 pies; cuyas líneas 
forman un polígono irregular de once lados que, medido 
geométricamente , com prende 9,570 /  pies superficiales, 
inclusos los gruesos de fachadas y medianerías.

Consta de sótan o, pisos b a jo , principal , segundo y  
buhardillas, y  se hallan distribuidos: el sótano en cuadras y  
varias divisiones agregadas á las habitaciones; el piso bajo 
en dos portales que se comunican por un paso interior, 
dos escaleras, tres patios, una habitación elevada y dos 
cocheras por la calle del Intante ; los pisos principal y se
gundo divididos cada uno en dos habitaciones, y las buhar
dillas agregadas á los cuartos interiores.

Su construcción consiste en cimientos de manipostería’ 
cantería en sus dos fachadas, construidas de fábrica anti
gua de ladrillo y coronada con alero de madera descubier
ta y  canalón de hojalata : las traviesas, medianerías y ta
biques divisorios entramados : los suelos forjados v solados: 
las armaduras cubiertas de tabla y teja: puertas/ventanas 
y vidrieras de varias clases, con sus herrajes, cristales ó 
vidrios: rejas y balcones de fierro : fogones y campanas de 
chim enea: escalera: obras de limpieza: pozo de aáuas cla
ras : empedrado y losas de acera.

Tasada en 696,159 rs. v n . , y capitalizada , por la renta 
de 24,000 rs. que produce , en"540,000 r s .; y ascendiendo 
su tasación á los expresados 696,150 rs. v n ., se saca á su
basta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con 1111 capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, úni
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indemnizará al comprador.

Núm. 84 del registro.— Otra casa sita en la calle del 
Barco de esta corte, señalada con el núm. 27 antiguo, 19 
m od ern o , de la manzana 363, que perteneció á la Inclusa 
de la misma.

Su línea de la fachada mide 39 pies 50 cén tim os: la 
medianería de la derecha forma un ángulo recto con la 
anterior, y se interna con una sola línea que mide 99 
pies y  75 céntim os, y la de la izquierda se interna igual
mente con  otra línea de 100 pies hasta encontrar la del 
testero, que es la que cierra el sitio con 37 p ies : cuyo 
perímetro forma un trapezoide que , medido geométrica
m ente, com prende 3,771 pies 75 céntimos superficiales.

Consta de planta baja y principal: la planta baja se
llada distribuida en un espacioso cu a rto , porta l, patio, 
cuadra con una escalera inferior que se comunica con un 
pequeño entresuelo, y el piso principal que también se 
com unica con la escalera principal.

Esta planta se halla disíribuida igualmente en un es
pacioso cuarto con una escalera interior que conduce al 
piso de buhardillas.

Su principal construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para los cim ientos, macizados de manipostería, 
continuando su fachada con igual clase de construcción 
y de ladrillo hasta el alero : las paredes de carga , travie
sas y tabiques sencillos son todos entramados y  tabicados 
de ladrillo y  cascote á su grueso correspondiente, guar
necidos de yeso : suelos forjados á bovedilla , enlistonados 
á cielo ra so , solados sus pavimentos con baldosa de la 
Rivera: carpintería de taller en puertas , ventanas y  vi
drieras , la mayor parte de moderna construcción , cuaja
das con cristales finos , todas con sus herrajes correspon
dientes y  pintadas al óleo , empapeladas todas las piezas 
y  colocadas chimeneas francesas en las mas principales: 
fogones, campanas y cañones para la salida de humos en 
sus respectivas cocinas y chimeneas : fregadero de piedra 
en el piso principal: armaduras de maderas tabladas y 
tejadas: aleros de madera con canalón y  bajadas de h oia - 
lata: balcones y rejas de fierro en los huecos de fachada: 
obras de limpieza en com unes, bajadas y  atarjeas: acera 
y  patio de losas de piedra ord inaria : asfaltado el pavi
mento del porta l: ja m b as, dinteles y batientes de piedra 
berroqueña en la fachada, con todo lo demas que consti
tuye dicha finca.

Tasada en 241,392 rs. v n . , y capitalizada , por la renta 
de 6,286 rs. que produce, en 141,435 r s .; y  ascendiendo 
su tasación á los expresados 241,392 rs. v n . , se saca á 
subasta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con las cargas si

guientes : con un capital de 10,526 rs. á 2 /  por 1¿)0 , por 
un censo á favor de D. Rafael de Poo , com o apoderado de 
las memorias fundadas por D. Alonso de San P ed ro : con 
otro de 4,000 rs. al 3 por 100 al año por alumbrado y  se
reno , únicas cargas que se la conocen.

Si en lo sucesivo apareciesen otras, se indemnizará al 
comprador.

Núm. 87 del reg istro--O tra  casa, sita en la calle déla  
Manzana de esta co rte , señalada con el núm. 26 antiguo, 
3 m oderno, de la manzana 490, que perteneció á la In
clusa de la misma.

Su línea de fachada mide 55 pies, en cuyo extremo de 
la derecha, y  formando un ángulo casi recto , se interna 
la medianería con 87 pies: la medianería de la izquierda 
se interna en el fon d o , primeramente con una línea de 
43 /  pies, á cuyo extremo se estrecha el sitio en ángulo 
recto 16 $ pies , volviendo á internarse en la misma direc
ción  42%  pies, hasta encontrarse con la del testero, que 
cierra el sitio con 33 /  pies , cuyo perímetro comprende 
de superficie 3,828 15/16 pies, debiendo manifestar queá 
la expresada casa solo le corresponde 2,401 15/16 pies, 
perteneciendo el resto á un patio mancomún con la casa 
contigua de la calle Ancha de San Bernardo, señalada con 
el núm. 43 , cuyo patio disfrutan ambas fincas con iguales 
derechos. Su distribución consiste en planta de sótanos, 
entresuelo, principal y segundo, distribuida la planta baja 
en caja de escalera, portería , porta l, cuadra y cochera: la 
del entresuelo en dos habitaciones, y la del principal y  
segundo en una sola cada uno.

Su construcción consiste en el vaciado de sótanos coa 
cítaras de manipostería y ladrillo: techos de bovedilla: 
macizados los cimientos con fábrica de manipostería has
ta enrasar con el piso principal, continuando de ladrillo 
y  entramado hasta el alero , que es de madera, moldeado 
por la fachada exterior , y  ordinario por la del patio, con  
canalones y bajadas de hojalata : las medianerías, travie
sas y  tabiques sencillos, entramados de diferentes grue
sos, tabicados de cascote y ladrillo guarnecidos de yeso: 
suelos forjados á bovedilla", y algunas piezas enlistonadas 
v  á cielo raso: solados sus pavimentos con baldosa de la 
Rivera y  rasilla : armaduras tabladas y tejadas : carpinte
ría de taller en puertas y ventanas de distintas clases: 
vidrieras con vidrios ordinarios, todo con sus correspon
dientes herrajes: fierro en rejas y  balcones, y  parte del 
pasamanos de la escalera : empapeladas las principales 
piezas de los pisos principal y  segundo: fogones, campa
nas y cañones para la salida ele humos en sus respectivas 
cocinas : comunes y demas obras de limpieza : empedrado 
el portal, patio y cuadras: jambas, batientes y dintel de 
piedra: losas en la acera , con todo lo demas que consti
tuye dicha finca.

Tasada en 156,913 rs. v n . , y  capitalizada , por la ren
ta de 5,970 rs. que produce, en 134,325 rs.; y ascendiendo 
la tasación á los expresados 156,913 rs. vn., se saca á “su
basta por esta cantidad.

.No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado v sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indemnizará al comprador.

Núm. 1 .°del registro.==Olra casa sita en esta corte, 
cabe del Am or de D ios, con vuelta á la de Santa María, y 
señalada con el núm, 1 antiguo, 4 m oderno, de la m a n - 
zanana 237, que perteneció al Hospital general de la 
misma.

Su línea de fachada, por la calle del Amor de Dios, es 
de 10 2 /  pies; en el punto extremo de la izquierda em 
pieza la medianería, que forma con aquella ángulo muy 
poco agudo , y  se extiende en línea recta hasla\s5/  pies, 
donde se encuentra en ángulo algo obtuso con otra m e
dianería, q u e á  los 15 pies hace un pequeño quebranto, 
y  continúa con 36 pies hasta encontrarse con otra peque
ña línea de 16 pies, con la que forma ángulo obtuso, v* re
sulta un martille entrante en el terreno, en los 16" pies 
indicados; á la terminación de esta línea, y con án»ulo 
también obtuso, vuelve la medianería de la casa por la 
calle de Santa M aría, que tiene 50 pies en línea recta, 
hasta la fachada á la misma calle, con la que hace ángulo 
casi recto , y  mide 10 2 /  pies; en este último punto se 
cierra el sitio por el encuentro con  el extremo derecho 
de la fachada á la calle del Amor de Dios: el conjunto de 
estas lineas, con sujeción á los ángulos que entre sí for
man , constituyen el perímetro de un octágono irregular 
qu e , medido geométricamente, com prende 9,655° 1/24 
pies de área plana, inclusos los que correspondan á los 
gruesos de medianería.

Consta de sótanos destinados á cuadras, piezas de 
guadarnés, pajeras y  carboneras agregadas á los cuartos 
bajo y p r in cip a l, y una pequeña parte habitable: planta 
baja ^distribuida en una sola habitación , portal escale
ra principal, otra por la calle de Santa María , con su cor
respondiente zaguan , un gran patio de luces v dos co
cheras: piso princip a l, también en una habitación y una 
escalera interior, que desde la principal da subida á la 
planta segunda, que consta de nueve departamentos ha

bitables; boardillas divididas en vivideras y  trasteras, 
agregadas estas á diferentes cuartos de la casa.

La fachada de la parte que ocupan las cocheras por la 
calle de Santa María aparece de construcción mas mo
derna que la del resto de la finca, y para salvar la dife
rencia de altura en los pisos ha sido necesario colocar 
peldaños que faciliten la com unicación interior de los 
pisos bajo y principal con el principal y segundo.

Su material construcción consiste en el vaciado de só
tanos y zanjas para cim ientos, macizadas estas con pe
dernal y mezcla de cal y arena , y aquellos revestidos de 
manipostería y fabricado ladrillo, cubiertos con techos 
de madera en su mayor parte : fachada con muros de 
cantería hasta el piso principal, y umbrales de madera en 
lo perteneciente á las cocheras;"en lo demas, zócalo de 
manipostería, y  jambas y  dinteles de piedra en los huecos 
de los sótanos, sóbrelos que se eleva la restante altura de 
las fachadas, que es de fábrica de ladrillo hasta el aleio 
que la corona, y  es de madera con canecillos y canalones 
de plomo. Traviesas y medianerías entramadas y tabicadas 
con ladrillo, cascote y  yeso unas, y  de tierra otras, con 
algunos machos y verdugos de ladrillo: suelos con made
ras dei marco correspondiente á los anchos de crujía, 
forjados á cielo raso y  á bovedillas, enlistonados en parte, 
y  embaldosados con baldosa ordinaria y rasilla ; armadu
ras de cubierta compuesta de paros , estribos y picadero, 
entabladas y pobladas de toja, atirantadas y enlistonadas 
á cielo raso unas, y á teja vana otras: puertas , ventanas 
y vidrieras do muchas clases: cristales en el piso bajo y 
p r in cip a l, vidrios en el resto, tanto interior com o exte- 
riorm enfe; persianas en algunos huecos de fachadas; ga
lería de cristales en el piso principad; cocinas con fogo
nes, campanas y salida de humo hasta fuera del tejado; 
un común para todos los cuartos segundos y buhardillas: 
losas de piedra berroqueña en el porta l, patio y aceras: 
escaleras de ida y vuelta, la principal de dos tiros: hálen
nos de fachada y patio; rejas también de fachadas é inte
riores ; antepechos de escalera; montantes do cuadradillo, 
varilla y  balaustre antiguo de hierro ; pozo de aguas cla
ras ; obras de limpieza y chimeneas con cañones de 
hierro , y todo lo demas de que se com pone esta finca: 
tasada en 617,920 rs , y capitalizada por la renta de 26,154 
reales que produce, en 588,465 rs.; y ascendiendo su 
tasación á los expresados 617,920 rs. v n . , se saca á su
basta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Notas. 1 .a Esta finca se halla gravada con un capital 

de 8,000 rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que selacotloco. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com 
prador.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de dosamortizrcion; á saber :

Diez por 100 al contado.
En cada uno do los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonan! el interés máxi
mo de 5 por 10Ó al año correspondiente á cada an
ticipo.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á subasta en el dia y hora que 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Octubre de 1855, ante el se
ñor Juez de primera instancia D. Francisco Nard y escri
bano D. Ramón Rodrigiiez Solano, en las Casas Consis
toriales de esta co r te , de doce á una de la tarde.

' * Clero.

Núm. 340 del inventario. == Un quiñón de heredades 
pertenecientes al convento de monjas de'Vega de la Ser
rana, radicante en término de Joarilla, partido de Saha- 
gun , que lleva en renta D. Isidoro Arguello, de esta ciu 
dad , en 1,300 r s . ; capitalizadas en 26,000: tipo para la 
subasta, 23,400 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamorti
zación de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese , se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

León 17 de Setiembre de 1855.=: Coloman Castañon y 
Acevedo.

Por providencia de Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1 .° de Mayo últim o, é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Octubre próximo ante el se
ñor Juez de primera instancia D. Francisco Nard y es
cribano D Ramón Rodríguez Solano, el cual tendrá efecto 
en las Casas Capitulares del Ayuntamiento de esta corte, 
de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 55 del invenlario.=Las fincas pertenecientes á 
la fabrica de la iglesia de San Pedro de Posad illa , partido 
de la Bañeza , que lleva en renta Julián Fuentes en 775 rs.; 
capitalizadas en 15,500 : tipo para la subasta , 13,950 rs.

Núm. 91 del inventario ==Las fincas pertenecientes á 
la capellanía de Santiago el V ie jo , sitas en término de 
Brazuelo, partido de Astorga, que arrendó el párroco 
en 900 r s . ; capitalizadas en 18,000 : tino para la subas
ta, 16,200 rs.

Núm. 92 del inventario.— Las fincas de la Rectoría de 
San Román de la Vega, que llevó en renta Santos Gonzá
lez y  compañeros en 1,180 r s .; capitalizadas en 23.600: 
tipo para la subasta, 21,240 rs.

Num. 128 del inventario.=-T;as fincas pertenecientes á 
la capellanía del Salvador, en Carillas de Prado Rey, par
tido de Astorga, que lleva en renta Pedro Prieto en 560 
reales; capitalizados en 1 1,200 : tipo para la subasta, 10,080 
reales.

Núm. 149 del inventario — Una fin ca , procedente  de 
la mesa capitular de la catedral de Astorga, radicante en 
u u  miaña del  Marco, partido de La Bañeza , señalada con 
el núm. 357, que llevan en renta Francisco y Andrés 
Charro y otros en 56 fanegas de centeno, que, reducidas 
á metálico al respecto de 22 rs. fanega’, importan 1,232 rs.; 
capitalizadas en 24,640 rs.: tipo para la subasta, 22,176 
reales.

Núm. 217 del ¡nventario.=Yarias fincas procedentes 
d e ja  Rectoría de San Pedro de Posadilla, partido de La 
Bañeza, que llevó en renta Basilio Alonso en 2,010 r s ., y 
valen en la actualidad 70 fanegas de centeno, que, redu
cidas á metálico al respecto de 22 rs. fanega , im por
tan 1,540 rs.; capitalizadas en 30,800: tipo para la subas
ta, 27,720 rs. '

_Núm. 255 del inventario.— La Rectoría de Los Barrios, 
señalada con el núm. 41 , en término de dicho pueblo* 
partido de la Y ecilla , que lleva en renta D. Juan Rodrí
guez, vecino de Huergas, en 820 rs.; capitalizada en 16,400: 
tipo para la subasta, 14,760 rs.

No se admitirá postura que 110 cubra el tipo fijado pa
ra la subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagan! 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización de 1 ? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría ; pero si apareciere , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 17 de Setiembre de 1855. =  Coloman Castañon 
y Acevedo.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á publica subasta en el 
dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 26 de Octubre p róx im o , ante el 
íuez de primera instancia D. Cipriano Dominmicz v es
cribano D. José Marín, que tendrá efecto en°las Casas 
Consistoriales de esta córte, de doce á una de la larde.

Clero.

Num. 20 del in v en lario .=  Una casa-fortaleza, de la 
procedencia que arribase expresa, [mes fue de la-enco
mienda del castalio de L opera, en la Orden de Ca la tra
vo , que radica en el término de dicha villa, y  produce 
anualmente en renta 1,000 rs. Capitalizada en V  5('0 
por cuya cantidad se subasta. ’ ’

No se admitiian posturas que no cubran el tipo de 
la subasta. 1

El pieciO en que fuese rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.ü de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se traía no se halla grava
da con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

Jaén 18 de Setiembre de 1855.=M anuel Jontoya.

BADAJOZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta prov in 
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 3! del m ism o, se sacan á pú 
blica subasta en el dia y  hora que se expresará las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 26 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la farde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y  escribano D. José Marín, en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Seis escusas de tierra en la dehesa titulada Rincón de 

Cayo, término de esta capital, y correspondientes al hos
pital de San Sebastian de la misma , las que, calculadas en 
18 fanegas, y á razón de 500 rs. cada una, com ponen por 
la tasación pericial la suma de 9,000 r s . ; mas como se en
cuentran arrendadas en 700 rs. anuos, se Dan capitaliza
do poi* estos, y con deducción del 10 por 100 por adm i
nistración, han quedado en la cantidad líquida de 12,600 
reales vellón , por los que salen á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y phazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Maco de 1855.

Notas. 1.a Las tincas de que se Lata no se hallan gra
vadas con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y dornas del expediente 
hasta la loma de posesión serán de ('lienta del rema
tante.

Badajoz 19 de Setiembre de 1855.=»J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  conform e á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 3! del m ism o, so saca á pública subasta en 
el dia y  hora que se expresar:! la finca siguiente:

Subasta para el dia 26 de Octubre de 1855 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de primera instancia D. Cipriano Domínguez 
y escribano D. José Marín.

B eneficencia.
Una casa sita en esta capital , calle de Braguetilla, 

num ero 12, correspondiente al hospital de San Sebastian 
de la misma. lia sido tasada en venta en 13,803 r s ., y  en 
renta 660: no está arrendada , razón por la que se ha ca
pitalizado por la pericial, y do la que, deducido el 10 
por 100 por administración y  reparos , queda en 'la  can
tidad líquida de 1 4,850 r s . , por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con  carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia ; pero si apareciese .se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante,

Badajoz 19 de Setiembre de 1 8 5 5 .= J. Codes.

Por providencia del señor Gobernador de esta provin 
cia , y en virtud d é la  ley de l.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en 
el dia y  hora que se dirá las finca siguiente :

Remate para el dia 26 de Octubre próxim o venidero 
y  hora de doce á una de la tard e, ante el señor juez de 
primera^ instancia D. Cipriano Domínguez y  escribano 
Don José Marín , que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta córte.

Secuestro de B. Cárlos.

Num. 20 del inventario.— Una dehesa , conocida con 
el nom bre de Heredamiento de los C añu dos, situada en 
el término de Granja de Torrehermosa, partido de Llere- 
na , que perteneció á la encomienda mayor de Calatrava y  
secuestro de D. Carlos : tiene arbolado de encina , y es de 
cabida de 500 fanegas de tierra inferior y  monte bajo: 
produce en renta 3,000 r s . , por los que capitalizada , con 
deducción dei 10 por 100 de adm inistración, resulta la 
suma de 54,000 rs. ; mas com o está tasada pericialmente 
en 100,000 r s ., que con deducción del referido 10 por 
100, queda en la suma líquida de 90,000 , por los que sale 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que-se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da publica de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 19 de Setiembre de 1855. =  J. Codes. *

M ALAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Octubre de 1855 ante el Juez 
de primera instancia D. Cayetano Arrea , y escribano Don 
Francisco Morcillo y León, que tendrá efecto de doce á 
una de 1.a tarde en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero y  Estado.

Núm. 47 del inventario— Una casa en esta ciudad, 
denominada 'do Siete Arcos ó de la Marina , situada en la 
calle del Muelle Nuevo , num. 1 moderno , con los por
tales accesorios números 3, 5, 7, 9 y 37, también m oder
n o s , que perteneció á ia Junta de Reales obras de dicha 
ciudad ,Jioy al Estado, compuesta de 398 varas superfi- 
ciases, inclusas sus medianerías: linda por Levante con 
la casa Aguada , num. 11 , y  por el Mediodía hace esquina 
á la calle titulada Muro de Puerta de Espartería , dando 
un frente á la alameda, y  otro á lo espía nada do dicho 
Muelle Nuevo.

Sus paredes maestras , citarones , cítaras , tabiques, 
tejados , ollados, puertas , ventanas y  demas.fábricas ac
cesorias, están construidas con solidez y permanecen en 
buen estado de vida.

Consta de piso principal, segundo y tercero : está ar
rendada por seis anos, que empezaron á contarse en 1.° 
de Enero de 1852 , á D. Nicolás Bonifaz , en precio de 50 
reales vellón diarios , j  gravada con un censo de 5 rs., 
también diarios, á favor del capellán que es , ó fuere , de 
las monjas Recoletas Dominicas de esta dicha ciudad, 
impuesto por Dona Ana Gallardo; pero no consta su im
posición en los registros de la Contaduría de hipotecas de 
este partido. Lo está también con una pensión vitalicia 
de 20 r s ., asimismo diarios, concedida por Reales órde
nes de 1.° de Junio de 1816 y 28 de Abril de 1836, á 
favor de las huérfanas del Sr" Brigadier P e r i, que fue el 
que dirigió la construcción de dicha finca y  la de otras 
obras del puerto con fondos del Estado, cuya pensión no 
debe pesar sobre la finca , mediante á que h ace 'm ucho 
tiempo que las interesadas la cobran de lo que el 
Estado consigna para las obras de este puerto por el Mi
nisterio de Fomento. No existen títulos tradicionales de su 
propiedad, lia sido tasada por los arquitectos D. Cirilo 
Salinas y D. José Tiigueros en 320,000 rs. vn ., y  capita- 
fatizada con arreglo á su arrendamiento actual, en 
410,625 r s . , deducido el 10 por 100 por contribuciones 
y reparos; cuya cantidad , siendo mayor que la del apre
cio p ericia l, debe servir de presupuesto en la subasta..

Núm. 51 del inventario. =  Casa, calle de Granada , en 
esta dicha ciudad , núm. 97 m oderno, procedente del ca
bildo catedral de la misma, arrendada á D. José Muñoz en 
1,82o rs. a l a no ,  sin que se le designe cabida ni estado # 
de vida de su fábrica , por no haber sido apreciada. No se 
le conocen cargas , y bajo aquel tipo ha sido capitalizada 
en 41,062 rs. 17 m rs ., que es la cantidad porqu e  se saca 
á subasta.

Núm. 52 del inventario. =  Portal accesorio de dicha 
casa, de igual procedencia , arrendado á D. Antonio Mer
cado en 1,095 rs. al año , sin carga conocida , y capitali
zada bajo aquel tipo en 24,637 rs. 17 m rs., que es la can
tidad por que se saca á subasta.

No se admitii a postui a que no cubra dicha suma 
• El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.“ de la lev de I.” de Mavo 
de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se traía no se hallan B r a 
vadas con carga alguna, según resulta do los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pu b lica ; pero si apareciese , se indemnizará al com - 
piador.



2.a Los derechos del expediente hasta la toma dé pose
sión serán de cuenta del rematante.

Málaga 1 2 de Setiembre de 1 855. =  Antonio de la Tor
re Bonifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años sigu ientes, el 7 por 

l 00.
Y e n  cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrá anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con  arreglo á la ley de 1.9 de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisision de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados, en los dias y  horas que 
se citan.

Madrid 27 de Setiembre de 1855. =*E1 Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excm o. Sr. Gobernador 

civ il de esta provincia , y  conform e á la ley de 1.“ de 
Mayo último é instrucción de 31 dei mismo, se saca á 
pública subasta la finca siguiente :

Remate para el dia 28 de Octubre de 1855, ante el 
Juez de primera instancia D. Miguel Joven de Salas y  es
cribano D. Celedonio Azofra, que tendrá efecto de doce á 
una de.la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte

Menor cuantía.
Núm. 311 del registro. =  Una casa sita en la villa de 

Vallecas, partido de Alca á de Henares, y  su calle de la 
Iglesia, núm. 5 , que perteneció á la cofradía de Nuestra 
Señora del Cármen de dicho pueb o. El perímetro que 
la limita es un verdadero rectángulo de 58 pies de facha-, 
da por 114 de fondo , con inclusión de sus medianerías, 
q u e , medido geom étricam ente, tiene 6,612 pies cu dia
dos superficiales. Consta de planta baja , compuesta de 
un patio con su pozo d* aguas claras; dos cuadras y  seis 
cuartos vivideros embovedados; cocina y corral; una es
calera para subir á la cámara ó granero. Su construcción 
principal consiste en tapias de tierra guarnecidas de veso, 
bovedillas en los cuartos , y á teja, vana las cuadras y 
cám ara, con  armadura de madera poblada de tabla y 
teja; con  sus correspondientes puertas y ventanas , todo 
en mal estado. Tasaaa en 5,120 rs. v n . , y  capitalizada, 
por la renta de 200 rs. que produce , en 4 500 rs vn .; y 
ascendiendo su tasación á los expresados 5,120 rs. vn., 
se saca á subasta por esta rantidad. No se admitirá pos
tura que no cubra dicha suma.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

3.a A la vez que en esta córtese verificaraolroivm a'e 
en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares por el Juz
gado de primera instancia y escribanía que corresponda.

El precio en que ruere rematada e>ta finca >e paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6? dé la 
ley de desamortización , á saber :

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años reatantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

ó mas plazos , en cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia* y  
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 25 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la tarde, en los Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco Nard 
y  escribano D. Ramón Rodríguez Solano.

Clero.
Un cortijo sito en el término de La Rinconada, partido 

de esta capital, y  nombrado Fontanar ó de Venegas, pro
cedente de la fábrica de la parroquia del Salvador de esta 
ciudad, arrendado en 6,000 rs. anuales, sin carga ni tri
buto alguno; que no se ha tasado por peritos en razón á 
su procedencia, ni resultan su cabida y linderos del ex 
pediente, y que ha capitalizado la Contaduría en 108,000 
reales vellón,

Núm. 18 del inventario.=U na haza de tierra , sita en 
el término deCarm ona, denominada el Mármol, proce
dente de la universidad de beneficiados de la m ism a, y 
arrendada en 1,100 rs. anuales: está gravada con una 
carga eclesiástica de 255 rs. al año, que se ignora á quién 
se paga y  el objeto de su im posición, siendo la única 
que le resulta: tampoco se ha tasado, ni constan en el 
expediente su cabida y  linderos, habiéndose capitalizado 
por la Contaduría en 19,800 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rán en la forma y  plazos que previene el art. 6.* dé la 
ley de desamortización.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciere, se in 
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com 
prador.

Sevilla 18 de Setiembre de 1855. =  Por el Comisionado 
principal, Enrique Font.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 25 de Octubre de 1855, ante el 
Sr. Juez de primera instancia D. Francisco Nard y  escri
banía de D. Ramón Rodríguez Solano, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas Consistoriales de 
esta córte.

Clero.

Núm, 109 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle Compás de la Laguna, núm. 16, proce
dente de la hermandad sacramental del Sagrario, arren
dada en 712 rs 8 mrs. al ano , y una de las que están 
cedidas en pretoria á D. Francisco Coz por deuda que 
dicha hermandad habia contraido con el mismo en 1838, 
y  que ya se halla satisfecha , sin que tenga sobre sí n in
guna otra carga ; que no se ha tasado" por peritos, y 
que á razón del 4 por 100 ha sido capitalizada por la 
Contaduría , con la deducción correspondiente, en 16,024 
reales 17 mrs.

Núm 403 del inventario. =O tra casa , calle de Caníar- 
ranas, sin número moderno y  36 antiguo, que peí fene
ció al convento de religiosas de la Asunción, arrendada á 
D. José Pau en 960 rs. al año, sin carga ni gravámen 
alguno, que no se ha tasado tampoco, v ' capitalizada con 
la misma deducción en 21.600 is.

Núm. 463 del inventario.^Otra ca*a en id , calle del 
Barrezuelo, en extram uros, núm. 13 de gobierno, pro
cedente del convento de religiosas de Santa Inés, arren
dada al año en 720 rs , gravada con un tributo de 45 rs. 
18 mrs. que pagaba al Crédito público, y  sin ninguna 
otra carga; que tampoco se ha tasado por peritos, y  ca 
pitalizada en 16,200 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas can 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero tsi apa
reciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión , serán de cuenta del rematante.

- Sevilla 18 de Setiembre de 1855 .= P or el Comisionado 
principal, Enrique Font.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
c ia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en 
el día y  hora que se dirá , la finca sigu iente:

Subasta para el dia 27 de Octubre de 1855 ante el 
Juez de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano 
D. Francisco Morcillo y L eón , que se ha de celebrar en 
las Casas Consistoriales de esta corte de doce á una de la 
larde.

Propios.

Núm. 60 del inventario.=»Un quinto denominado Chi
co de las Navas, de 415 fanegas de tierra para pasto, de 
las que 276 son de primera clase y 139 de segunda, per
teneciente al caudal de propios de esta capital, término 
de la misma : linda á Levante rio Guadiana: Mediodía, 
dehesa de Santa María: Puniente y  N orte, quinto grande 
de las Navas. Está arrendado en 3,300 rs. anuales hasta 
Mayo de 1861 : ha sido capitalizado en 59,400 rs. y  tasa
do en 96,800 , por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rovincia ; pero si apareciese se indem - 
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 22 de Setiembre de 1855.=E ugen io P e -  
ñaíiel.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
¿le 31 del mismo , se sacan á publica subasta en el dia y  
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Octubre de 1855, que se lia 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. MU 
guel Joven de Salas y  escribano D. Celedonio de Azofra, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
córte de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 7 del iriventario.=U na dehesa titulada de las 
Cruces, radicante en término de Bernuy Salinero, pro
cedente del limo, cabildo catedral de esta ciu dad , y que 
se disfruta á pasto y  lab or : está arrendada en 2,500 rea
les, con la obligación por parte del arrendatario del pago 
de contribuciones ordinarias y extraordinarias que se im
pongan sobre los productos de la finca, y  sale á subasta 
por la cantidad de 51,300 rs. en que ha sido capitalizada.

Núm. 12 del iuventario.=*Otra dehesa llamada de Fie 
de Gallo , sita en el término del mismo pueblo , proceden
te de la me.-.»a capitular del expres do limo, cabildo , y que 
también se disfruta á pasto y labor : está arrendada en
1,000 rs. anuales, con >gual obligación por el arrendata
rio del pago de con tribuciones, y sale á subasta por la 
cantidad de 20,520 rs. en que ha sido capitalizada.

Núm. 10 del inventai io.=»Una dehrsa titulada Piedra- 
hítilla, radicante en término de Gallegos de Altamiros, y 
procedente del mencionado Illmo. cabildo, que también 
se disfiuta á paso y labor, y  está anendaoa por la tácita 
en 1,o56 r*. anuales, saliendo á subasta por la cantidad 
de 19,008 rs. vn. en que ha sido capitalizada.

No se admitirá postura que no cubia el tipo de la 
subasta.

E¡ precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el ai t. 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las ñucas dé que se tiv.ta no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existeu en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia, pero si apareciese se indem
nizara al comprador.

2 0 Lo* derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 14 de Setiembre de ISóO.^El Comisionado prin
cipal , L. Castillo Suriano.

Nota. Estas tincas se adjudicarán al mejor postor . el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por

100 °  r
Y en cada uno de lo 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de b ie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
día 4 de Octubre próxim o de dos sueites de huerta que 
figuran bajo los números 564 y 565 del inventario , pro
cedentes de la mesa capitular de Valencia , que radican 
en el sitio de laVega de los Morales, capitalizadas en 13,320 
reales.

Lo que se anuncia para conocim iento de los licita- 
dores.

Madrid 25 de Setiembre de 1855.

Por acuerdo de la D irección general de ventas de b ie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
dia 11 de Octubre próxim o venidero de la alquería de 50 
fanegas de tierra huerta sita en A lm azora, procedente 
del cabildo eclesiástico de Valencia , señalada en el inven
tario con el núm. 1564.

Lo que se anuncia para conocim iento de los licita— 
dores.

Madrid 26 de Setiembre de 1855.

RECTIFICACION.

Las casas sitas en V alen cia , calle de la Acequióla, 
procedentes del convento de Santa Catalina de Sena , para 
cuvo remate está señalado el dia 11 de Octubre próximo, 
si bien forman un solo ed ific io , al que corresponde el 
núm. 46, se com ponen ambas de piso bajo y  a lto, al
quiladas la núm. 230 del inventario á D. Nicolás Oquendo 
por 903 rs. 18 mrs. anuos, y  la 231 á Melchor Antolí 
por 783 , bajo cuyos tipos están capitalizadas; habiendo 
sido una equ ivocación , dimanada de estar comprendida, 
según antecedentes, la primera de ellas con las dos si
guientes casas hasta la esquina del Muro dei Picadero, 
que fueron del mismo con ven to , y  pertenecen en el dia 
á D. Estanislao Sacristán bajo el núm. 48.

Lo que se anuncia para conocim iento de los licita— 
dores.

Madrid 26 de Setiembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados , en los dias y horas que 
se citan.

Madrid 28 de Setiembre de 1855.=*»E1 Comisionado prin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conform e á la ley de l.° de Mayo 
último é inst uccion de 31 del m ism o, se sacaná pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 29 de Octubre próximo, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y  escribano D. Francisco Seco de Cáceres, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 24 del regi*tro.*=Una casa sita en esta corte, 
y  su calle del Vicario Viejo, con vuelta á la de Esparteros, 
señalada por la primera con el núm. 4 antiguo, 1 moder
no, y por la segunda con el 12 m oderno, de la manzana 
199, que perteneció al Hospital general de la misma.

Su línea de fachada á la primera de dichas callas mide 
48 % pies: la que vuelve por la d*» Espártelos, 29%  pies: 
la medianería de la derecha se interna por el fondo con 
24 pies; y  la de la izquierda ó de testero, opuesta á la fa
chada de la calle del Vicario Viejo, se extiende por lo in 
terior 15%  pies, en cuyo punto quiebra la línea y signe 
hasta unirse con el extremo de la otra m edianería, cer
rando el sitio con 21 pies: el conjunto de estas líneas, con 
sujeción á los ángulos que causan en sus encuentros, 
produce un pentágono irregular que, medido geométri
camente, com prende 1,083 11 /16pies cuadrados, con in 
clusión de los gruesos que la corresponden de sus me
dianerías.

Consta de planta baja , distribuida en una tienda, por
tal y  caja de escalera: pisos princip l ,  segundo y terce o, 
repartidos cada uno en una habitación, y  planta de buhar
dillas ó desvanes trasteros. Su material construcción con 
siste en vaciados ¿e  zanjas pa - a cimientos y sótanos, ma
cizadas con manipostería de pied« a mista , y estos forja
dos con cítaras de ladrillo , cubiertos con techos de ma
deros; zócalo d<> piedra berroqueña en ambas f chadas, 
las cuales se elevan con fábrica de ladrillo hasta la im 
posta ó enrás del piso principal: las medianerías en este 
primer cuerpo se com ponen de machos y verdugos de la
drillo con cajones de tierra: las demas traviesas, tabicones 
de carga y tabiques divisorios, com o también el resto de 
las fachadas y m edianerías, están entramados con made
ros de distintos m arcos, tabicados á sus respectivos grue
sos con ladrillo, cascote y  yeso: suelos forjados á bove
dilla, enlistonados por la parte inferior, y por la supe
rior solados con baldosa, a excepción  de los de la tienda, 
que están entarim ados: armaduras cubiertas con tabla y 
pobladas de teja: alero de madera descubierta con  cana

lón y  bajadas de hojalata ^escalera compuesta de almas, 
puentes, zancas y  peldaños: cocinas con sus fogoues, 
campanas y cañones para las salidas de los humos : puer
tas, ventanas y vidrieras con henajes y vidrios entrefi
n os: rejas, antepechos y balcones de fierro: comunes con 
su bajada y atarjea que conduce las aguas inmundas al 
pozo situado en la calle del Vicario Viejo: losas de pie
dra en las aceras, con lo demas de que se com pone di
cha finca. Tasada en 162,999 rs. v n ., y capitalizada por 
la renta de 13,125 rs. que produce, en 295,312 rs. 17 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y  sereno, ún i
ca carga que se la conoce, bi en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indemnizará al comprador.

Núm. 27 del registro.=-Otra casa, sita en la calle de 
las Huertas de esta corte, señalada con  el núm. 12 anti
guo, 49 m oderno, de la manzana 231, que perteneció al 
Hospital general de la misma.

Su fachada por la expresada calle mide 25 pies y %: la 
medianería de la derecha entra en su fondo con 19 
pies, don de, formando un ángulo saliente muy obtuso, 
continúa con 39 pies y %, en cuyo extremo vuelve en 
sanchando el sitio con  línea de 13 y %, y sigue en la 
primera dirección hasta el testero con 15 pies y  % : la 
medianería de la izquierda se interna en línea recta de 
73 pies, y  la del testero, que cierra el sitio, se compone 
de tres líneas, de las cuales la primera, partiendo de la 
medianería de la izquierda, mide 37 y % pies: la segun
da estrecha el sitio con línea de %  de p ié , y  la* tercera 
vuelve á unirse con  el extremo de la medianería de la 
derecha, y tiene 4 pies.

Estas líneas forman un polígono irregular de nueve 
lados, que comprende una superficie de 2,324 pies y  % 
cuadrados.

Consta de piso bajo, principal, segundo y buhardillas, 
distribuidos cada uno en una sola habitación: debiendo 
advertir, que por efecto de ser de una misma pertenencia 
esta finca y la del testero, que tiene su entrada por la 
calle de Lope de Vega, hay abiertas en esta última puertas 
de com unicación al corredor del patio de la primera, y 
establecido en él su servicio de com unes, las que deberán 
condcnai se para la enagenacion de esta Casa.

Su material construcción consiste en vaciado y maci
zado de zanjas de cim ientos: zócalo de sillería en la fa
chada : jambas y dintel de piedra en la puerta de entra
da , con sus batientes: fábricas de ladrilló en fachada y 
otros puntos: entramados de distiutus marcos en travie
sas-y medianerías: suelos forjados á cielo raso, solados 
de baldosa com ún: tabiques divisorios, tabicados , guar
necidos y blanqueados: armadura cubierta de tabla y 
teja : alero común con canalón y  vertederos de hojalata: 
escalera de madera: puertas, ventanas y vidr e ra s , con  
vidrios y henajes con  espondientes: fierro en rejas y 
balcones: po¿tai y patio empedrados: pozo de aguas 
claras, revestido de fábrica y coa b¿ocal de piedia: obras 
de policía y demas partes que constituyen esta finca. 
Tas da en 172,^23 rs. vn , y Capitalizada por la renta 
de 5,400 rs. que produce, en 121,500 rs. v a .; y ascen
diendo su tasa»-ion á los expresad s 172,823 r s ., se saca 
á subasta por e»ta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital 

de 4,t)00 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y s e -  
ie n o , única carga que *e la conoce. Si en lo sucesivo 
apareciesen otras, se indemnizará al com piador.

Núm. 37 del ivgislro.=O tra casa, sita enosta corte, calle 
de la Palma baja, con vuelta á la del Noitr-, señalada por 
la primera con el núm. 1 antiguo, 4-4 m oderno, y por la 
segunda con el núm. 21 m oderno, de la manzana 4443, 
que péiteneció al Hospital general de la misma. Tiene ue 
fachada por la expresada calle de la Palma 54 pies, y  por 
la del Norte 99 % ; la medianería de la izquierda se inter
na hasta el teste,o con 100 % pies, y el testero mide 61: 
estas cuatro lineas forman un cuadrilátero irregular, que 
contiene de superficie 5,483 pies cuadrados. Consta de só
tanos, piso bajo, distiibuido en tres habitaciones, una 
cochera y un pequeño entiesueío ; piso principa l, repar
tido en cuatro habitaciones y buhardillas. Su material 
construcción consiste en vaciados de sótanos y  zanjas de 
Cimientos; sillería en el zócalo de la fachada de la calle de 
la Palma; jambas y dintel de la puerta de entrada fábri
cas de manipostería v de ladrillo en cimientos y facha
das; entramados de diversos m arcos; suelos forjadosá b o 
vedilla , solados de rasilla y b.ddosa com ún ; aleros de ca
necillos , con canalones de hojalata ; armadura cubierta 
de tabla y teja; puertas, ventanas y vidrieras de dife
rentes clases; escalera de madera con pasamanos de hier
ro ; pozo de aguas claras, vestido de fábricas de ladrido, 
con brocal y  pila de piedra ; fierro en rejas y balcones; 
portal y patio empedrados ; obras de policía y demas que 
com prende la expresada finca : tasada en 253 816 reales 
ve llón , y  capitalizada por la renta de 8,400 rs. que p ro 
duce, eií 191,025 rs.; y ascendiendo su tasación á los ex 
presados 253,816 rs. vn ., se saca á subasta por esta can
tidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de

8.000 rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y  sereno, 
única carga que se la conoce Si en lo sucesivo aparecie
sen otras se indemnizará al comprador.

Núm. 55 del registro.=Otra casa sita en la calle de 
Silva de esta corte, señalada con el núm. 12 antiguo, 25 
moderno de la manzana 457, que perteneció al Hospital 
general de la misma. Contiene en su fachada una exten
sión lineal de 54 % pies, asi com o 50 la medianería late
ral de la derecha, con la cual forma un ángulo obtuso; la 
medianería de la izquierda está compuesta de diferentes 
líneas, que en su conjunto forman varios retallos del 
modo siguiente: atando con la fachada y  formando con 
ella un ángulo agudo hay una línea de 15%  pies de lon 
gitud, que vuelve internándose con otra que formándole 
obtuso con la acabada de expresar, tiene una longitud 
de 10 % pies; con esta última le forma próximamente 
recto otra cuya extensión es de 30 % p ie s , y  q u e , en 
unión de otra"de 11 pies que vuelve á internarse, le for
ma agudo con  la anterior; sigue otro pequeño trozo de 
medianería con 5%  pies de longitud ,* que con el último 
constituye un ángulo agúdo, y finalmente, vuelve la línea 
medianera del teste, o , que con 33 pies de longitud, forma 
ángulo agudo con la anterior y obtuso con  la"medianería 
lateral de la derecha , sirviendo de complemento para cer
rar el perímetro total de una figura irregular de ocho la
d o s , q u e , medida geom étricam ente, com prende 2,319 
pies, con inclusión de los gruesos de fachada y  mediane
rías. Consta de planta baja, principal, segunda y tercera; 
destinada la primera de ellas á tiendas y entrada á las ha
bitaciones independientes que constituyen el reslo de los 
pisos , compuesto de cuatro huecos cada uno de ellos. Con 
los indicados pisos alternan las buhardillas, bajo las ar
maduras de su cubierta , y subterráneamente los sótanos 
pertenecientes á las tiendas.

Su material construcción consiste en vaciados de só
tanos y  zanjas para cim ientos, macizados de maniposte
ría; dos hiladas de piedra berroqueña en el zócalo; fábri
ca de lddrillo en toda su fachada, hasta el alero de cane
cillos que la term ina; suelos forjados y solados de baldosa; 
cubierta poblada de tabla v teja; puertas, ventanas y  v i
drieras; fierro en rejas , balcones; solados y  balaustre en 
la escalera de ida y vuelta que conduce á los pisos, cana
lones en el tejado para la vertiente de las aguas, tabiques 
divisorios de distintos gruesos; fogones con sus corres
pondientes campanas de chimenea"en todos los pisos; pa
tio empedrado; losas de piedra berroqueña en el porta! y 
acera ; obras de limpieza y demas que corresponde á esta 
finca: tasada en 273,642 rs. vn ., y capitalizada por la 
renta de 12,120 rs. que produce, en 272,700 rs .; y  as
cendiendo su tasación á los expresados 273,642 rs. vn., 
se saca á subasta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con las cargas si

guientes: con un capital de 13,200 rs. al 3 por 100 anual, 
por un c e n s » que se paga á D. Pedro Esféban Béstos 
com o poseedor del vínculo fundado por Doña Feliciana 
Castellanos üceña; y con otro de 4,000 rs. al 3 por 100 al 
año por alumbrado y sereno, nicas cargas que se la cono
cen. Si en lo sucesivo apareciesen otras se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.# de la 
ley de. desamortización , á saber:

" Diez por 100 a! contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y* en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo ca*o se le> abonará el Ínteres máximo de 
5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

ALICANTE.

Por providencia del señor gobernador de esta provin 
cia , y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á subasta en el dia y  h o
ra que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Octubre de 1855, ante el se
ñor juez de primera instancia D. Francisco Nard y  escri
bano D. Ramón Rodríguez Solano, en las Casas Consisto
riales de esta córte , de doce á una de la tarde.

Monjas.

Núm. 1 .• del inventarío =■ Treinta y  dos tahullas huer
ta, situadas en término de la ciudad de O rihuela, partido

de San Bartolom é, procedentes de las monjas de Santa 
Lucía de la m ism a, á linde de la herencia de Ginés Gom- 
ban, cam ino de A lm orad i, y  el de Callosa. Se hallan ar
rendadas á la viuda de Ginés Gomban por 685 rs ., y  se 
han capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 12,330 
reales , que es el tipo para la subasta.

Núm. 9 del inventario. =—Treinta y  cinco tahullas huer
ta situadas en término de Catral, partido de las Madrigue
ras , las cuales contienen &,800 cep as, y  proceden de las 
monjas de San Juan de O rihuela: lindan con D. José Lú
eas , azarbe de la A lm era, Cristóbal Girau y  vereda de 
H erederos: están arrendadas á Manuel Gómez y  Rodrí
guez por 3,600 r s . , y  se han capitalizado , con baja del 10 
por 100 , en 64,800 r s . , que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.* de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciesen , se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Alicante 21 de Setiembre de 18$5.=»Vioente Campos.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
ae 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes*

Remate para el dia 26 de Octubre próxim o venidero 
y  hora de doce á una de la tarde, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia D. Cipriano Domínguez y escribano Don 
José M arín, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.
Núm. 21 del inventario.—=Un quinto de pasto y  labor, 

denominado Balbuena , de 300 fanegas, de las que 50 son 
de primera clase, 40 de segunda y 210 de tercera, el cual 
corresponde á la encomienda de H errera, del secuestro 
de D. Cárlos, término del Corral de Calatrava: linde, el rio 
Guadiana y los quintos Hoya dei Soldado y  Ilerreruela. 
Está arrendado en unión á otros 14 quintos de la citada 
encomienda de Herrera hasta Marzo de 1857. Ha sido ca
pitalizado, por 3,507 rs. que los peritos le han fijado de 
renta, en 63,126., y tasado en 87,675.

Una casa taberna inhabitable, llamada Balbuena, si
tuada en el quinto anterior, y señalada en el inventarío 
d@ fincas urbanas con el núm. 8 , procedente del secuestro 
de D. Cárlos, y perteneciente á la referida encomienda de 
Herrera, que consiste en dos localidades de construcción 
rústica, cubierta con madera robliza y carrizo, la cual s e  h > 
lia arruinada en la paied lateral de las dos piezas que da al 
Sudoeste, asi como el testero de Poniente. Tiene 999 pies 
cuadrados superficiales Ha sido tasada en 396 r s ., v ca
pitalizada , por 24 rs. que los peritos le han fijado dV ren - 
ta, en 432. Siendo m enor la tasación que la capitaliza
c ión , se unen los 396 r*. á ios - 3,126 á que ndc la 
del quinto, y  hacen un total de 63,522 rs ., y los 432 rea
les al importe de la tasación del m ism o, ó sea á los 87,675 
reales, com poniendo de este modo la suma de reales ve
llón 88,107 , por lo que ambas fincas salen á subasta.

Núm. 21 del inventario.«=Un quinto de pasto y labor, 
llamado Hoya del Soldado, de. 190 fanega*, de las cua
les 50 son de primera d a se , 50 de secunda y 90 de te r 
ce; a, que pertenece á la encomienda de H errira , de igual 
procedencia y  en el mismo término que el anterior linde 
con el rio Guadiana y quintos del Arzoliar y  Fuente Aceda 
Está arrendado en unión á otros 14 quintos de la mencio
nada encomienda hasta Marzo de 1857. Ha sido capitali
zado, por 3,107 rs. que los peritos le han fijado de renta, 
en 55,926 rs., y tasado en 77,675, por los que sale á 
subasta.

Núm 21 del inventario.=O tro quinto de pasto y  labor, 
denominado el Arzoliar, de 300 fanegas de las que 50 son 
de primera clase, 50 de segunda y 200 de tercera, que, 
como los antei iores, pertenece á la encomienda de Herre
ra , de igual procedencia y en el mismo térm ino: linde el 
rio Guadiana y los quintos titulados San Benito y  Hoya 
del Soldado. Está arrendado con otros 14 quintos de dicha 
encomienda hasta Marzo de 1857. Ha sido capitalizado, 
por 4,732 rs. que los peritos le han fijado de ren ta , en
85.176 rs., y  tasado en 118,300.

Una casa taberna, llamada de los Rodesnos, situada 
dentro del quinto anterior y señalada en el inventario de 
fincas urbanas con el núm. 9 , procedente del secuestro de 
D. Cárlos y perteneciente á la repetida encomienda de Her
rera , que consiste en dos habitaciones y dos cuadritas de 
construcción rüríica , cubiertas de carrizo y retama, la cual 
contiena 432 pies cuadrados superficiales. Está arrendada 
en 100 rs. anuales hasta fin de Diciembre de 1857. Ha sido 
tasada en 696 r s . , y capitalizada en 2,250. Siendo menor 
la tasación que la capitalización, se unen los 696 rs. á los
85.176 á que asciende la dei quinto y  componen un total 
de 85,872 y  los 2,250 rs. al importe déla tasación del mis
m o, ó sea á los 118,300, haciendo de este modo la suma 
de reales vellón 120,550, por lo que ambas fincas salen á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueron rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art 6? de la ley de desamor
tización de 1 ? de Mayo de 1855.

N o t a s . 1 * Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna.

2? Los derechos de tasación y  demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 20 de Setiembre de 1855. =  Eugenio 
Peñafiel.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1 ? de Mayo último é ins
trucción de 31 dei mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y  hora que se expresará las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta córte, 
ante el juez de primera instancia D. Cipriano Domínguez 
y  escribano D. José Marín.

Clero.

Núm. 378 del inventario. Una casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle Bolsa de Hierro, núm. 2, que perteneció 
al convento de religiosas del Espíritu Santo de la misma, 
arrendada en 2,190 rs. anuales, con una carga de 68 rs., 
19 mrs., que se pagaba ai convento de religiosas de San 
Juan de la Palma , por una capellanía que se halla va
cante: no se ha tasado, y  ha sido capitalizada por la con
taduría en 49,275 rs.

Núm. .464 del inventarío.«■  Otra id. en dicha ciudad, 
calle de las Armas, núm. 16, que perteneció al convento 
de religiosas de la Concepción de San Miguel de la misma, 
arrendada en 1,116 rs. anuales, sin cargas ni gravámen, 
que tampoco se ha tasado, y  capitalizada en 25,110 rs.

Núm! 788 del inventario.»** Otra casa en la ciudad de 
Ecija, calle de Padilla, núm. 20, que perteneció al patro
nato que fundó en dicha ciudad Antonio Casimiro, arren
dada en 740 rs. anuales, sin canga ni gravámen, y  no se 
ha tasado, habiendo sido capitalizada en 16,650 rs.

Núm. 584 del inventario.*~=Otra casa en la villa de Va- 
lencina , del partido de esta ciudad, en la calle Tahona ú 
Hospital, que correspondió á la hermandad de Dolores de 
dicha villa : arrendada en 500 rs. anuales: con una carga 
de un setenario, cuyo importe se desconoce, que no le 
afecta, que no se ha tasado, y  ha sido capitalizada en 
11,250 rs.

No se admitirán posturas que no cuhran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y  pla/os que previene el art. 6? de la ley de desamortiza
ción de i? de Mayo de 1855.

Notas. 1? Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, se g ú n  resulta de los anteceden
tes que existen en la contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 21 de Setiembre de 185 5 .»E l Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

Por providencia dei Sr. Gobernador de la provincia, y  
en virtud de la lev de 1.° de Mayo último ó instrucción de 
3 1 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y ho
ra que se d irá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de Octubre de 1855, de doce 
á una de la tarde, en las casas consistoriales de esta córte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia D. Cipriano Domín
guez y  escribano D. José Marín.

Beneficencia.
Núm. 204 del inventario.~*Una casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle de la Alfalfa, núm. 20, que perteneció al 
hospital del Amor de Dios de la misma, con la renta anual 
de 840 r s .: está gravada á la pensión de 18 rs. anuales á 
favor de la parroquia de la Magdalena de dicha ciudad y 
otras generales sobre el todo de las fincas del citado hos
pital , que se liquidarán en su dia y  que no afectan la ven
ta: ha sido tasada por los peritos; quienes declaran que su 
fábrica está en última vida y capitalizada por la contadu
ría con la deducción prevenida, lo ha sido en 18,900 rs.

que como cantidad mayor de la que resulta del aprecio, es 
por^ la que se saca á subasta.

Núm. 419 del inventarió.=»01ra casa en dicha ciudad, 
calle Lagar, núm. 6 , que perteneció al hospital del Carde
nal de la misma , con la renta anual de 1,520 r s . , que no 
resulta esté afecta á carga ni gravámen: ha sido tasada 
por peritos en 38,640 r s . , quienes declaran su fábrica en 
tercera vida; cuya cantidad, siendo mayor que la en que 
ha sido capitalizada por la contaduría , es por la que sale 
á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de 
1? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública, pero si apare
ciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 21 de Setiembre de 1 8 5 5 .=  El comisionado 
principal, Juan José Hidalgo.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 27 de Octubre de 1855 , ante el 
Juez de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano 
D. Francisco Morcillo y  León, que se ha de celebrar en 
las Casas Consistoriales de esta.córte de doce á una de la- 
tarde.

Encomienda de la Orden de San Juan.

Los pastos, yerbas y aguas que en los términos de Ur- 
zante y Cachúas pertenecen á la encomienda magistral 
del mismo nom bre, Orden de San Juan de Jerusalem. 
Declarada su propiedad á favor de la misma por sen
tencia del Juzgado de la subdelegacion de rentas de 19 
de Setiembre de 1850, y de las de vista y revista de 
la Excma. Audiencia territorial de esta provincia , de
13 de Diciembre del mismo año y 28 de Marzo de 1851, 
según la declaración pericial de 1? de Marzo últim o, se 
han mojonado , venciéndolos obstáculos que mediaban por 
la división de terrenos, formando coto con c  modos y 
abundantes abrevaderos, tanto en el rio Alhama , corno 
en el manantío de Cárdele, constituyendo verbas de todo 
el año, y adquiriendo por este m* dio las" circunstancias 
mas apréciables para obtener lidiadores. Por eí Norte con 
fina, con la Muga de Tudela y término del rio Cortes; por 
el Sur con la Muga de Pradilla hasta cen a r  eon la here
dad viña de D. Jo*ó Zapata en el principio de los Sábados; 
por el E't,o. con la Muga de Tudela y ido Viejo, bastadas 
Arcas de Caitan, y  siguiendo por la Muga del Cabezo, de
nominado de Mallo de Cenar, con la Muga de Pradilla; 
por el Oeste de>de la cihda viña d D. Jo*é Zapata y rio 
d Pradilla .continúa por el ribazo divN 'rio de heredad 
de Juan Francés y Benigno Sobernií, siguiendo por el fijo 
d*‘ Pescador, entre las de dicho Ftan<é>; finando aquí el 
fijo, va por entre las de Manuel a Vicente Brío o, o  mú tien
do por otra* de Zapata y  t úca Puvo; cruzando el fijo de 
O lm o, sigue por entre las de Jorje y Jorja Ape*teguia , y 
por otras de José Bartolomé, v 1). Aiidivs Escudero y Jor- 
e Apeste uia por la senda del Madero , siguiendo la mi>ma 

senda por las viña* de Jorje Apesieguia y Felipe Ralle,o, 
sale la senda y sigue por heredades de D. Ped. o Azearate v 
D. Antonio Artajo ha>¡a el camino de Cascante , v bajando 
el camino hácia Tudela hasta el que baja á Murchante ti
tulada el Ses.uo de la Carretera siguiendo por el Qurilés 
y carretera de Campo adentro á unirse con la canal de 
dicho Sesmo en el rio de Alhama, sigui ndo este rio hasta 
el manantío de Cárdete. Se previene que cerca del camino, 
á la izquierda del de Cascante, se encuentra dentro de la 
demarcación de las yerbas adjudicadas á la nación un cor
ral propio dé los herederos de Juan Francés, el que lo 
construyó, habiendo paciado con la diputación el que ellos 
debían de acubilar los ganados que pastaren en la enco
mienda : en razón á la reciprocidad de derechos y  debe
res que ese pacto proporciona al dueño d 1 corral y  her
bajantes, se ha señalado t na vega desde el camino hasta 
dicho corra! para que puedan usar Ja mitad que les cor
responda á los propietarios. Asi bien se previene que en 
las adjudicadas al ramo se encuentra el cabezo denomina
do de San Juan de Calchetas , que pertenece á propietario 
extraño, y no se comprende en el coto señalado,

Nó resulta que los pastos, yerbas y  aguas que se han 
expresado tengan cargas contra s í : los lleva en arriendo 
la Diputación de Campos de Urzante por renta anual de 
3,517 rs. 7 mrs. vn., al plazo 3 de Mayo. Han sido tasadas 
por los peritos en 56,000 rs. vn.. y  capitalizadas por la 
Contaduría de Hacienda públ-ca, al respecto de 5 por 100, 
con deducción del 10 por gastos de adm inistración, en 
63,309 rs. 24 mrs. vn. por que se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la "ley 
de desamortización de 1.° de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta dei rematante.

Pamplona 19 de Setiembre de 1855.=E l Comisionado 
principal, Juan Monrea!.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo ú ltim o, é instruc-’ 
cion  de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Octubre de 1855, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Mi
guel Joven de Salas y. escribano D. Celedonio de Azofra, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
córte de doce á una de la tarde.

Beneficencia.

Núm. 3 del inventa rio.*=*Una heredad de tierras con 
un prado y dos pajares, radicantes en término del lugar 
de Brabos, y  procedente del hospital de la Misericordia de 
esta ciu dad , que se com pone de 4 obradas de primera 
calidad, 37 id. de segunda, 44 con 100 estadales de terce
ra, y  68 estadales el prado: está arrendada en 35 fane
gas, mitad trigo y  cebada: ha sido capitalizada en 14,100 
reales 30 mrs., y  sale á subasta por la cantidad de 22,495 
reales de su tasación.

Núm. 12 del invenfario.=O tra heredad de tierras, ra
dicante en término de esta ciudad y  procedente del hos
pital de la Magdalena de ella , que labra Calixto Sánchez, 
vecino de la misma: consta de 12 tierras de cabida , de 10 
obradas de primera calidad, 14%  id de segunda, y 36 % 
de tercera: está arrendada en 3 % fanegas" de trigo, 3 %  
de cebada, y  11%  de centeno: ha sido capitalizada en 
6,388 rs. 14 m r s ., y sale á subasta por la cantidad de 
15,650 rs. vn. en que ha sido tasada.

Núm. 10 y  14 del inventario.=Una tierra al sitio de 
las Caveras, término de esta ciudad, que consta de 82 
obradas de segunda y tercera calidad, y  es procedente del 
hospital de la Magdalena de la mism a,'que llevan cri ar
riendo Manuel Arribas y Pascual Sánchez, pagando en 
cada un año 7 % fanegas de centeno , y  ademas 5 % de la 
misma especie cada dos años: ha sido capitalizada en 
3,179 rs. 22 m rs.. y  sale á subasta por la cantidad de 
11,840 r s . , en que ha sido tasada.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra 
vada- con carga alguna , se un resúta d e  los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de H a c ie n d a  p ú 
blica de esla provincia; pero si apareciere.se indemnizará 
al comprador.

2.a Los de iech osd e  tasación y  demas de expediente 
hasta la toma de posesión serán dé cuerna del comprador.

Avila 14 de Setiembre de 1855.=*El Comisionado prin
cipal , L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y

14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con  objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados, en los dias y  horas que se citan.

Madrid 29 de Setiembre de 1855.=  El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SEGOVIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in cia , y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.* de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á



pública embasta en el día .y hora expresará Í83 fin* 
cas sigu ien tes:

Remate para el día 17 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D, Miguel Jóven de Salas y escribano D, Felipe José de 
íh ah e . en las Casas Consistoriales do esta corte

Propios.

Núm. 10 del inventario. ^U n a  casa , sita en la pía?? 
pública del pueblo de Fresno deCantespino, perteneciente 
ú los Propios do la comunidad de aquella tierra , lindante á 
todas partes con calles públicas, de cabida de |5  píes de 
ancha” por oíros 45 de la rg a : consta de piso b a jo , cámara 
y cuadras en el sótano, Ha sido capitalizada en 2,700 rsM 
por La renta de 120 valuada por los peritos, y tasada en 
42,500 rs ., que será el tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley ele desamor
tización de 1 de Mayo de 4 855.

Notas, 4 A Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia ; pero si apareciese so indem nizará al 
comprador.

%.* Los derechos del expediente hasta la tama de posa 
sien serán de cuenta del rem atante.

Segovia 21 de Setiembre de 4£55. =** El Gomisiqpado 
principal de ventas , Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley do 1.a de Mayo ó instrucción de 3J del 
mismo, se sacan á pública subasta, ,en el día y hora que se 
d irá , las fincas sigu ien tes: " " f

Remate'para el dia 27 d,e Octubre de 1853 ante el Juez 
de prim era instancia D. Cayetano 'Arrea, y .escribano Don 
Francisco Morcillo y León* que tendrá efecto de <joce á 
una de la* tarde en las Casas Consistorial^ dfe esta corte.

Propios.

Núm. 4 40 del inventario.«~Un prado cercado de pie
dra al sitio de la rotura, titulado el Piñonar, de cabida de 
tres obradas de segunda calidad y seis de te rce ra , perte
necientes á los Propios del pueblo de Casia, y en térm i
no del mismo. Está arrendado á varios vecinos por la 
ren ta  de 345 reales anuales, y  capitalizado en 6,200 rea
les. Ha sido tasado en 4 0,800 , por cuya cantidad se su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
.subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 4.° de Mayo de 4 835.

Notas. 4 .* Las fincas de que se trata no so hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta prov incia , pero si apareciese , se indem 
nizará al comprador.

2.& Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Segovia 21 de Setiembre de 4 853. . ^  El Comisionado 
principal de v e n ta r , Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 27 de Octubre de 4 855 , ante el 
Juez de prim era instancia D. Cayetano Arrea y Escriba
no D. Francisco Morcillo y León , que tendrá* efecto de 
doce á una de la tarde en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 66 del inventario.«=~Una heredad compuesta de 41 
p iezas, y de cabida de 7 */í obradas de segunda calidad 
y 4 i /¿ de tercera , perteneciente á la Casa de niños Ex
pósitos de esta capital, á los sitios de los Solares, cami
no de Consuegra y otros , y término del pueblo de Con
dado de Castilnovo. Su colono actual es Pablo Estebarán 
de Pablo , que paga de rentáf 23 fanegas de trigo y ocho 
de cen teno , las que , capitalizadas al respecto de 24 rea
les 24 mrs. la prim era especie, y de 45 rs. 4 4 mrs. la se
gunda , según el decenio publicado, ascienden á 42,474 
rs. Han sido tasadas en 48,853 r s . , cuya cantidad será el 
tipo de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas sq pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamor
tización de 4.° de Mayo de 4855.

Notas. 4.a Las fi ncas de que se trata no so halla g ra
vada con carga alguna , según resulta délos antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al 
comprador.

2* Los derechos de expediento hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Segovia 11 de Setiembre de 4 853,—?El Comisionado p rin 
cipal ae ven tas , Gaspar Rodríguez. ’

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
do 34 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes.

Subasta para el dia 27 de Octubre de 4 335, ante el Juez 
de primera instancia D. Cayetano Arrea y escribano Don 
Francisco Morcillo y León * que se ha de celebrar en las 
Gasas Consistoriales de esta córte de doce á una déla tarde.

Clero.

Núm. 240 del inventario .«■ Las fincas que pertenecie
ron á la Ratona de Abiados, partido de la Vecilla que 
flpva en ren ta  D. Baltasar Quiñones en 620 rs. capita
lizadas en 42,400 rs.. Tipo para la subasta 41,160 rs.

Núm. 260 del inventario. = L a s  fincas de la fábrica de 
Rodanillo, en térm ino del mismo pueblo, partido de Pon- 
ferrada , que lleva en rea la  D. Francisco Gabriel López, 
en  6 fanegas, 6 celemines de eenlepo , que reducidas á 
metálico al respecto de 22 rs. fanega, im portan 4 43 v las 
de la misma procedencia, que lleva e) mismo ep 505 rea
les , que unidos á los 4 43 hacen un  total de 648 rs. Cqtpi— 
pitalizadas en 4 2,960 rs. Tipo parq la subasta 4 4,664 rs.

Núm. 470 del inventario. Las fincas procedentes de 
la fábrica de nuestra Señora del Azogue, eq térmipo de 
C im anes, partido de V alencia, que arrendó Lorenzo Ca
denas en 45 fanegas de trigo y 4 g de cebada, que reduci
das á metálico al respecto de 2,9 rs. 40 mrs. una de trigo, 
V al de 47 rs. 48 mrs. la de cebada, im portan 702 rea
les 42 mrs. Capitalizadas en 44,047 rs. 2 mrs. Tipo para 
ía subasta 42,642 rs. 4 2 mrs.

Núm. 599 del inveritarÍo.-pLa£ Fincas que pertenecie
ron á la fábrica de Santibañqz de Yaldeiglesiq^, partido 
de Astorga , que llevaron en renta Manuel AiqnsQ v com
pañeros en 605 rs . Capital izadas en 42,400 rs? t ip o  para 
la Subasta 40,890 rs.

Núm. 828 del inventario.«-La§ Fincas que pertenecie
ron á la Rectoría de Turienzo, del partido de Astorga, que 
lleva en renta Francisco Peña en 880 rs. Capitalizadas 
en 17,600 rs. Tipo para la subasta 4 5,840 rs.

Núm. 890 del inveníario.«~Las fincas que pertenecie
ron á la fábrica de la iglesia de San Podro de los Huertos 
de esta c iudad , que lleva en renta D. Pedro Ungidos, de 
ja misma, en 4,335 rs. Capitalizadas en 26,700 rs. Tipo 
para ía subasta 24,030 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 4.° de 
Mayo de 1853.

Notas. 4 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , spgün resulta de Jos anteceden
tes que existen en la Contaduría principal dé Hacienda1 
pública de esta provincia : pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador,

2? Los derechos de expediente hasta la toma <*§ pose
sión serán de cuenta deí rem atante.

León 20 de Setiembre eje 4 835.«C olonia 11 Casta non y 
Aeevedo.

AVILA.

Por providencia del §r. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la fey de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para el dia de Octubre de 4855, ante el Se
ñor Juez de prim era jji^aiiq ia Di Miguel Júvpn de Salas v 
escribano t): Celedonio Azofra, que tendrá efecto d¿ doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de egfa cqrte.

Propios.

Núm. 1 del inven tario .^U na dehesa llamada de los 
Lom os, radicante én térm ino de esta c iudad , al sitio de la 
Cruz del Viso, y procedente de losPrópioé dé la misma, de 
cabida de 48 obradas de prim era calidad y 45 obradas de 
segunda, que se siem bran á dos hojas, y ademas 4 6 obra- 

as, 2o estadales de prado de prim era calidad , con rieso, 
W ' ta. sirve para la guarda de los ape-

e^fa ^Frfndada' pñ 650 rs. én metálico y 40 
fepegaf de cépíyno úpuáles: )ja fido tasada ^i',935

róele* , y sMé A suhaáia por la cantidad do 2M i 7 rs. 44 
m aravedís, en que ha sido capitalizada,

Núm. 9 del inventario.~*Un soto en la ribera del rio 
Adaia, al sitio de la dehesa Carnicera , térm ino de esta 
ciudad , y procedente de los Propios de la m ism a, de ca
bida de 33 obradas de marco real y de segunda calidad, 
destinadas á pasto, sin otro riego que el que le producen 
las crecidas del rio, con 4,340 fresnos y bastantes m ancho
nes de mimbres y bardagueras: está arrendado en 2,000 rs, 
anuales, ha sido^íasado" en 30,232 r s . , y sale á subasta 
por la cantidad de 36,000 rs. en que ha sido capitalizado.

Núm. 4 0 del in v e n ta r io .^ U n  prado, titulado de la 
Sorda , radicante en término do esta ciudad , ai sitio del 
camino de la ermita de Sonsoles, y procedente do los 
Propios de la m ism a, de cabida de 35 obradas destinadas 
á pasto, y do segunda calidad por falta de riogo: ostá a r
rendado én  4,000 rs. anuales: ha sido tasado en 4 4,500 
reales: y sale á subasta por la cantidad de 43*000 rs. en 
que ha sido capitalizado.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo .da 
aquella,

El precio en que sean rem atadas esla3 finca? se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6 • de la ley 
de desamortización.

Notas. 4 .* Las fincas de que se trata no m  hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia : pero si apareciere, so indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador,

Avila 4 1 de Setiembre de 1835.^=»El Comisionado p riu - 
c ipa!, L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará ol interés má
ximo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada an ti
cipo , todo con arreglo á la ley de. 4.° de Mavo de este 
año.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bienes 
nacionales se suspendo la subasta de varias tierras proce
dentes del cabildo de Villa, enclavadas en térm ino de San 
Esteban, provincia de Salamanca, señaladas con el núm e
ro 233 del inventario , cuya subasta está anunciada para 
el dia 5 de Octubre próximo venidero.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 25 de Setiembre de 4 855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados , en los dias y horas que so citan.

Madrid 30 de Setiembre de 4855. •■■El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta p rov incia , y conforme á la ley de 4.° do Ma
yo último é instrucción de 31 del mismo , se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes :

Subasta para el dia 30* de Octubre de 1855, de doce á 
una do la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Cipriano Domín
guez y escribano D. Miguel María Sierra.

Beneficencia.
Núm. 11 del registro.«—Una casa sita en la calle de 

Lopo de Vega antes Can tai-ranas; de esta có rte , señalada 
con el núm. i 6 antiguo, 2 í m oderno, de la m anza
na 234 , que perteneció al Hospital general de la misma. 
La línea de fachada de dicha casa tiene 38 pies 25 cén
timos, en cuyo extremo de mano derecha , y formando 
con la misma ángulo recto, se in terna una."medianería 
de 84 pies 7o céntimos: en el extremo opuesto de la fa
chada , v formando ángulo casi re c to , se interna oíra 
m edianería de 86 pies, cuyo extremo de mano izquierda 
va á unirse en ángulo casi recto con el del te s te ro , que 
mido 38 pies 5 décim as, y cierra el sitio formando un 
trapezóide que , medido geométricamente, resulta con
tener 3,238 pies 75 céntimos de superficie. Consta de 
planta de sotenos, dos cuartos bajos , patio, portal y e s
calera que conduce á los pisos p rin c ip a l, segundo V de 
boardillas, distribuido cada uno en dos habitaciones, y 
el último en cuatro trasteras; con la circunstancia que 
esta casa tiene en su testero derecho de luces, servicio 
de com unes, bajadas de los mismos y atarjeas por el 
palio de la casa núm. 49 moderno de la callo de las Huer
tas, perteneciente tam bién á la Beneficencia de esía cor
te. Su material construcción consiste en el vaciado de zan
jas para cim ientos, macizados con fábrica,.y de sótanos 
en las dos primeras cru jías, con cítaras y muros de mani
postería y ladrillo, con lechos forjados de bovedillas: la 
fachada es de ladrillo con zócalo de cantería; batientes, 
jam bas y dinteles de lo mismo en los huecos de las-lum
breras'y  puerta del portal; las m edianerías, traviesas y 
tabiques sencillos son de fábrica .en tram ada, tabicados á 
su grueso con lad rillo , cascote y yeso : suelos forjados á 
bovedilla y á cielo raso: los pavimentos solados de baldo
sas: las arm aduras pobladas de tabla y teja: alero do es
cocia en la fachada y de madera en el p a tio , con cana
lones , vertederos y bajadas de la ta : hogares , campanas y 
chimeneas en las cocinas: corriente de puertas, ventanas 
y vidrieras con sus vidrios y herrajes correspondientes: 
comunes con sus obras de limpieza ; escalera do uso co
m ún : portal y palio empedrados y losas de acera. Tasada 
en 162,270 rs. v n . , y capitalizada, por la renta de 8,260 
reales vellón que p roduce , en 4 85,850 rs. vn, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, ú n i
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras , se indem nizará al comprador.

Num. 80 del registro. =» Otra casa sita on osla corte y 
su calle de San B ernard ino , con vuelta á la del Limón 
A lta, señalada con el núm. 6 antiguo; 10 m oderno, de 
la manzana 537 , que perteneció al colegio de la Paz de la 
misma. El perím etro que la limita es un cuadrilátero 
de 38 Yi pies por Iá primera calle y 4 35 por la segunda; 
la medianería de la izquierda 43o p ies , y la del testero) 
que cierra el sitio , 38 pies; comprendiendo dicho espa
cio una extensión horizontal de 5,463 % pies cuadrados 
superficiales, con inclusión de los gruesos de fachadas y 
medianerías. Consta de planta de cueva , piso bajo, p r in 
cipal y segundo ¡d istribuido el piso bajo en portal, esca
lera, una habitación exterior , patio y c o rra l: dos pozos 
de aguas claras en los patios : el piso principal en úna  so
la habitación toda la p lan ta , con uná escalera interior 
qué baja á otro p a tio ; y el cuarto segundo en otra sola 
habitación. Su construcción consiste en el vaciado do la 
cueva, que se encuentra sin v e s tir , y solo con algunos 
puntos de fábrica de lad rillo : el vaciado de las zanjas 
para los cimientos , macizados estos de manipostería- 
y sillares en el ángulo, Continuando con fábrica de ladri
llo basto el alero por la prim era calle, y la segunda con ma
chos y verdugos de ladrillo y cajones de tierra : las travie
sas y medianerías de la misma construcción: suelos forja
dos de bovedilla, solados con baldosa de la Rivera y rasi
lla : tabiques divisorios entramados y tabicados con cas
cote : cocinas con sus hogares, campanas y cañones para 
la salida de humos: puertas y ventanas á la española: vi
drieras con vidrios ordinarios y herrajes correspondien
tes: alero moldeado en las fachadas y ordinario en los 
palios , con canalones de hojalata ; arm aduras enlabiadas 
cubiertas de teja , listonadas y á cielo raso: escalera de ojo 
con pasamanos de madera tabicados de ladrillo: balcones 
y rejas en la fachada : dos pozos de aguas claras y uno de 
inmundas en los patios, con solo ios anillos de fábrica: al
cantarilla de acometimiento en los com unes: patios y por
tal em pedrados: batientes de piedra en el p o rta l, y losas 
ordinarias en  la ace ra , con todo lo demas que contiene esta 
finca. Tasada en 405,381 rs. vn., y capitalizada, por la 
renta de 8,780 rs. que produce,en  85,Q50 rs.; vascendiendo 
la. tasación á los expresados 4 05,384 rs, vn., se saca á su
basta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Ésta finca se halla gravada con un capital de 

5,433 rs. y 1 mrs. al 3 por 4 00 a n u a l, por un censo que 
contra sí tiene y percibe la Excma. Sra_. Condesar de Mon- 
tija; única carga que se la Conoce. Si en lo sucesivo apa
reciesen otras , se indem nizará al comprador.

Finca rústica.
Núm. I uel r e g i s t r o .U n a  posesión titulada de los 

Meaques , que perteneció al Hospital general do esta 
córte , situada en los términos de la villa de Humera y 
Carabanchel alto , detras dé las tapias de la Real Casa do 
Campo: linda aj Oriente con las tapias de la Real Casa 
de Campo y tierras de D. Juan L lerepa; al Sur, con el 
camino de Boadiila y B rúñete , que la corta en dos pe
dazos en la parlé lindante con el an  oyq Harpado del P lan
tío del A lcalde; á Poniente , con retam ares do la villa 
de Madrid y viñas de D. Carlos Cresex, y al Norte , con 
el camiqo de Rodajas á Pozuelo de Alcorcen , corteándole 
igualmente los caminos de Humera y Po^uelq.

Cuasia esta, posesión do u m  casa de labo* Con corra), 
p a tio , pa je ras, cuadras y varias habitaciones en piso ba
jo y p rin c ip a l; una era ; varios caminos para su servi
dum bre , en tre  los que se encuentran el de Brúñete y 
Boadilla, el do Pozuelo, el de Aravaca y Humera , y el de 
Sum asaguas; tiene ademas una fuente y lavadero con ca
silla; tierras eriales, viñas ; prados, retam ares y un bos
que de 800 pies de arbolado frutal silvestre de varias es
pecies , y 500 de som bra, chopos y desmayos , con porcio
nes de bardagueras blancas y negras en diferentes puntos 
de dicho bosque. Crúzaula varios arroyos, entre los que 
se encuentra el llamado del Plantío del Alcalde, el de ia 
Guadaña , M eaques, Pradoquemado y de V allipuente; for
mando sus uniones respectivas un abrevadero ó aguadero, 
y todos introduciéndose dentro de la Real Casa de campo! 
Tiene de cr.bida 619 fanegas, 49 celemines y 4 8 estadales 
en ía forma sigu ien te : ’

ER viñas..................... .. % . 205 fan, 6 o^l, 22 estad,
Én tierras labrantías. ___  358 '  3 *
En huerta , arroyos , pas^>

tos, bosque, acirates y
t a n j a s . , , .  ......... 44 6

Su la vasa, era y caminos,- 4 4 7 $9

T otal. . ..............  619 faní 4 0 col. 18 estad.

Tasada on 568,678 rs. y 6 mrs. v n . , y capitalizada, 
por la renta de 49,010 rs. que produce, 011 480,360 r s . ; y 
ascendiendo su tasación á los expresados 568,678 rs. 8 ma
ravedís y n . , se saca á subasta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra esta suma.
Notas. 1.a En dicha posesión se hallan enclavadas 478 

fanegas , 9 celemines y 7 estadales , pertenecientes al Real 
Patrimonio y á particulares, las cuales 110 se comprenden 
por lo mismo en la venta.

2.a A esta finca no se conoce carga alguna. Si en lo 
sucesivo apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediento hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene eí artículo 6? de la 
ley de desamortización; á saber;

Diez por 400 al contado.
En cada uno do ios dos primeros año> siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00.
Y en cada uno de los 4 0 años restantes , el C por 4 00 .
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas

plazos, en cuyo caso seMes abonará el interés máximo de 5 
por 400 al año correspondiente á cada anticipo.

c í i*d a d - r e a l .

Por providencia del Sr. Gobernador do la provincia, y 
en virtud de la lev de 1? de Mavo último, ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remato para el dia 28 do Octubre de 1855, queso ha de 
celebrar ante el Sr. Juez do primera instancia D. Miguel 
Jóven de Salas , y  escribano D. Celedonio de Azofra, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte 
de doce á una de la tarde.

Propios.

Núm. 1? del inventario quinto titulado del Pe
ral , de 375 fanegas de tierra para pasto , perteneciente al 
caudal de Propios de la villa de Hembrilla", en cuvo tér
m ino radica: linda con el quinto denominado Róznela, té r
mino de Valdepeñas, y terrenos do propiedad particular. 
EsláJarrendadoen unión á otras fincas hasta 30 del actual. 
Ha sido capitalizado, por 2,625 rs. que los peritos le han fija
do de ren ta , en 17,250 rs., y (asado en 52,500 r s . , por ios 
que salo á subasta.

Núm. 4? del inventario.—Otro quinto llamado Pozuela, 
de 373 fanegas para pasto, do igual pertenencia v en eí 
mismo término que el anterior: linda con tierras de pro
piedad particular, quinto del Peral y términos de Valde
peñas y San Carlos del Valle. E*tá arrendado en unión á 
otras fincas hasta 30 do! corriente mes. lía sido capitaliza
do, por 2,625 rs. que los peritos le han fijado de renta, en 
47,250, y tasado en 32,500, por los que salo á subasta.

Núm. 2 del inventario. «aO lro quinto denominado 
Cabezudos , de 4 80 fanegas para pasto, término v peí te
nencia como los anteriores: linde el camino rea! que se 
lleva de Solana á Valdepeñas y tierras pertenecientes "al 
Estado. Está arrendado con otras fincas hasta 30 del mes 
actual. Ha sido capitalizado por 1,800 rs., que los peritos 
le han fijado de renta , en 32,400 r s . , y tasado en 36,000. 
por los que sale á subasta.

Núm. 3 del inventario. «—Qtro quinto titulado To- 
m i lh r , de 400 fanegas do tierra para pasto; térm ino y 
pertenencia lo mismo que los anteriores: lind acón  el 
camino que llaman de las Carretas y tierras da Doña 
Ana Maldonado. Está arrendado en unión á otras fincas 
hasta 30 dal corriente mes. Ha sido capitalizado, por 4,200 
reales, que los peritos le han fijado de venía ,’en 21,600, 
v tasado en 2.1,000 r s . , por los que saíe á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas sq pagará en ia for

ma y plazos que previene el nrh <6? do la lev do desam or
tización de 1.a do Mayo de 1835.

Notas. I .* Las fincas do que so trata no so hallan 
gravadas con carga alguna.

2 a Los derechos da tasación y demas del expediente 
hasta la toma do posesión serán de cuenta del rem a
tante,

Ciudad-Real 23 do Setiembre ¿le 1855.^ E u g en io  
ñafjeL.

Nota. Edas fincas m  adjudicarán al mejor postor, fl 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez pop 190 al contado.
En cada uno de los dos primeros anos siguientes, el 8 

por 4 00 .
, En cada uno de los dos años subsiguientes, ol 7 por 400.

Y en cada uno de ios 4 0 años inmediatos, el 6 por loo!
De forma que el pago .se verifique en 15 plazos v 44

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuya caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo; todo con 
arreglo á la ley de 1? de Mayo de este año

RECTIFICACIONES.

En el Boletín núm. 48, correspondiente al dia 28 del 
actual, se anuncia la subasta de una casa sita on Va llecas, 
calle de la Jg le s ia , núm. 5. procedente de la cofradía de 
Nuestra Señora del Cárznen, expresándose que pertenece 
dicho pueblo al partido de Alcalá do Henares. Y hallándo
se comprendido én el distrito del Juzgado del Mediodía de 
esta co rte , so advierte que solo se celebrará una subasta 
en la m m n a , por el juzgado del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas y escribanía de D. Celedonio Azofra.

Al anunciar la subasta de un huerto de 10 fanegas, sito 
en término de Murriedro , provincia de Valencia, proce
dente de las religiosas Servitas, núm. 4,346 del inventario, 
qué se ha de subastar en 6 de Octubre próximo bajo eí 
tipo de 32,400 r s . , se compone, ademas de Jo anunciado 
en ios periódicos oficiales, de una casa habitable y corral 
de encerrar ganado.

Lo que so anuncia para conocimiento de los licita
do res.

Madrid 28 de Setiembre de 4855.
En la suspensión que se insertó en el núui. 43 do este 

periódico, de dos suertes de huerta, que figuran bajo los 
números 564 y 663 del inventario, y radican en el sitio de 
la Vega de los Morales, capital izadas" en- 13,320 r s . , se pa
deció la equivocación de expresar que proceden do la mesa 
capitular de Valencia, debiendo entenderse de ia de Jaén.

Lo que so anuncia para conocí miento' de los licita— 
dores. :

Madrid 29 de Setiembre de 4 855.
Lo que so anuncia al publico con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposi
ciones á lOsS parajes señalados, en los dius y horas que 
se citan.

Madrid 4.® de Octubre do 1 8 6 5 . El Comisionado 
principal de la venta da bienes nacionales, Luis Calbo.

SUPLEMENTO
Ai VüMERO U DEL BOLETIN OFICIAL DS LA VENTA DE BIENES 

NACIONALES DEL LUNES U DE SETIEMBRE DE 1825..

Peales órdenes, circulares y demás disposiciones expedidas 
desde la Instrucción de 31 de Mayo, dd  corriente año hasta 

la -publicación del presente número.

M IC C IO N  GENERAL DE VENTAS DE BIENES
NACIONALES.

Ch adares.

Para evitar e! abuso, que por régenos puede cometerse 
en utilidad propia, aunque con grave detrim ento de las 
hneas rústicas.y urbanas que por la ley de 4? fie Mayo ú l
timo se ponen í n venta , ora sea destruyendo arbolados, 
montos, basques y edificios, ora inutilizando acequias y 
m an an tia lescu n  otros procedimientos punibles que am i- 
norarian en gran parto los valores ríe las fincas, creo con
ven-ente dirigirme A V. S . , excitando su celo por el mejor 
servicio en asunto de tanta importancia.

Al efecto encargo á V. S. que . como Autoridad econó
mica y administrativa superior, y en calidad de Presí
danle de Ja-Diputación provincial! se sírva hacer las p re 
venciones esfrechaú, de acuerdo coa ia m ism a, á

los Ayuntamientos y demas Autoridades de esa provincia, 
á fin de q u e , como interesados en que se respeten las 
propiedades de que va hecho mérito, y en la conservación 
de los inmensos bienes, cuya venta debe producir cuan
tiosos rendim ientos al Estado, concurran con V. S. á 
cortar los daños que puedan causarse por miras interesa
das, ó con el designio de entorpecer la enajenación.

Sentina mucho verme obligado á e x ig ir la  mas estre
cha responsabilidad á los que hagan ó perm itan el me
nor daño en las fincas comprendidas en la ley citada; pe
ro seré inexorable con el que así lastime la propiedad pú 
blica que está destinada á la venta, cuya conducta me 
prometo seguirá sin n ingún género de contemplación.

Creo por último conveniente que haga V. S. saber á 
sus administrados esta disposición de h  manera mas efi
caz , para que llegue á conocimiento de todos, y sin per
juicio do darme aviso de lo que ocurra, se servirá acusar
me el recibo de esta eircular.=*Dics guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4.a de Junio de 4 855.««*$r. Gobernador 
civil de la provincia de,...

En uso de la reserva que se hace al Gobierno de 
S. M. por el párrafo 6.° del art. 2.a de la ley do 4.° de 
Mayo próximo pasado, el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda , con fecha 29 do dicho mes, se ha servido comu
nicarme de Real órden la que en 10 del mismo le fucia 
dirigida por el de Fomento, recomendándole ia conser
vación de los montes que, con arreglo á dicha ley, y 
sogun su respectiva procedencia, pasan á ser del Estado 
y deben ponerse en venta. Grandes y notorias son las 
poderosas consideraciones que en favor* de la agricultura, 
la industria , las artes y la nigú-ne pública se han tenido 
presentes por los legisladores para precaver esta parte de 
ía riqueza nacional de las consecuencias á que sin duda 
quedaría expuesta si, convertida en particular, se sustra
jese de la alta vigilancia y protección que en favor de 
los intereses generales y del progresivo desarrollo del a r 
bolado se propone ejercer el Gobierno de S. M.

La ilustración de Y. S. me excusa entrar en el exámen 
de las muchas y concluye «.-tes razones que apoyan el 
pensamiento de la ley en* la parte que me contraigo , y 
ménos necesito explanar las que en su círculo estimulan 
al Gobierno para encarecer la precisión de estudiar de
tenidamente este importante asunto, como lo practica ya 
auxiliado por el cuerpo do Ingenieros de montes Entre
tanto, y  hasta que produzcan su natural resultado los 
trabajos forestales que ocupan al Ministerio de Fomento, 
encargo á Y. S. m uy especialmente q u e , no obstante lo 
que por punto general se establece en la instrucción de 
31 de Mayo último para la ejecución de la mencionada 
ley de 1.a del mismo, suspenda poner en venta ningún 
monte del Estado, de los pueblos, de los establecimientos 
públicos de beneficencia instrucción y demas proceden
cias de bienes nacionales, hasta que "se determ ine con 
este objeto el reglamento especia! oportuno ó la disposi
ción que se considere mas acertada.

El celo de V. S. sabrá comprender la eficacia de esta 
medida para cumplirla , sirviéndose darme aviso del rec i
bo para que conste en esta Dirección á los usos con
venientes.

Dios guardo á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1855.«*Sr, Gpbernador civil de la provincia de..»

Aunque el ínteres privado es por sí solo bastante eficaz 
en la gestión de los medios que conduzcan ai logro de aquel, 
todavía cree esta Dirección general conveniente facilitar 
por su parte el camino para que mas fácil y prontamente 
se consigan los inmensos beneficios económicos, morales 
y políticos que ha de producir la ley de 1? de Mayo p ró 
ximo pasado. Será lauto mas rápida la acción administra
tiva que está á Y. encomendada por la Instrucción del ra 
mo, cuanto mas se empape de su espíritu y mayor activi
dad desplegue en su cumplimiento; pero hay objetos pre
ferentes que desde luego deben llamar su atención por la 
importancia que encierran, Uno de ellos es la venta de to
das aquellas propiedades que por sus eondieionesespeeiales 
do localidad , naturaleza y rendimientos ofrezcan aliciente á 
las personas de median» fortuna que quieran interesarse en 
la adquisición: pues que la desamortización será tanto mas 
útil cuanto mas pueda generalizarse la riqueza dentro de 
una prudente división de la propiedad.

Con este propósito recomiendo á V. que por el bien del 
servicio y de ia prosperidad púb ica, se dedique sin levan
tar mano á reunir los datos y antecedentes necesarios pa
ra que dentro de un breve plazo y con arreglo á instruc
ción , pueda anunciarse desde luego y sacar después á su
basta la venta de las fincas rústicas y urbanas á que me 
contraigo , sin distinción de procedencias.

El resultado que ofrezcan los trabajos de V. en este 
sentido será el mejor testimonio de su celo é idoneidad 
para el desempeño del caigo que se le ha confiado, y la 
garantía mas evidente de que se halla dispuesto á secun
dar las miras de esta Dirección con el empeño que me 
prometo de su amor á las instituciones liberales, á la 
prosperidad de nuestra patria y á la consolidación de las 
libertades públicas.

De quedar enterado y ejecutar lo que dejo prevenido 
se servirá darme aviso.—Dios guarde á V. muchos años 
Madrid 17.de Junio de 4 855.=-»Sr. Comisionado principal 
do ventas de bienes nacionales de...,

Con el objeto de evitar dudas y complicaciones perju
diciales al servicio, respecto del modo de cum plir el a r
tículo 44 de la Real instrucción de 31 de Mayo úitimo , y 
la disposición 1.a de la circular de esta Dirección gene
ra l, fecha 30 del mismo, sobre cuya inteligencia han 
consultado varios Administradores de Hacienda pública y 
comisionados principales, la Dirección ha considerado 
oportuno resolver:

4.° Que con arreglo á la instrucción de 34 del mismo 
y sus artículos 82 y 103, y obligación 7.* de los Contado
re s , corresponde á los mismos custodiar y archivar los 
documentos y papeles pertenecientes á b enes nacionales, 
y que , por consiguiente, la entrega ha de hacerse de to
dos los que tengan relación con dichos bienes y la adm i- 
niscion de Hacienda pública hubiese recibido al suprimirse 
las dependencias á cuyo cargo corrían aquellos.

2.° Que debiendo Verificarse los pagos de las fincas 
ya enajenadas y que se enajenen, en la tesorería ñor me
dio de cargarémes que extenderá la Contaduría, también 
correspondo entregar á la misma los libros de venci
mientos, á fin de que á su tiempo, y por medio del Comi
sionado de ventas ;e a  caso necesario), agite el cobro de 
los plazos vencidos.

3? Que con arreglo á lo dispuesto en la prevención an
terior, debe pasarse á la Contaduría todas las incidencias 
de ventas ejecutadas hasta el día, asi como las que hayan 
ocurrido acerca de pagos.

i? Que desde 1? de Julio corresponde á la Contaduría 
dar las cuentas mensuales y trimestrales de lincas, que 
en la actualidad rinde la Administración.

Y por últim o, que los libros de cuentas corrientes, ó 
sea de los bienes cuya venta 110 so haya verificado, pero 
que su administración y recaudación se halla á cargo de 
las oficinas de Hacienda, se han de entregar á los Comi
sionados de ventas, pasando á la Contaduría relaciones de 
las fincas que se a n , sus rendimientos, época en que ven
cen y estado de su cobro, con todas las demis noticias, á 
fin do que desde luego dicha oficina sepa lo que m e n ta l
mente, debe recaudar el comisionado, y pueda formar los 
registros prevenidos por la instrucción ya citada.

Lo que participa á V. S. esta Dirección , para que co
municándolo á quien corresponde, surta los efectos-indi
cados. .Dios guarde á V. s! muchos mor.. Madrid 20 de 
Junio úq 1855.«fSr. Gobernador civil de la provincia do . ..

Convencida esta Dirección general do los beneficios 
que ha de reportar el Estado de la ‘pronta ejecución de la 
ley de desamortización de 4? de Mayo, ha tomado por sí 
cuantas medidas-ha creído convenientes y estaban en sus 
atribuciones para remover los obstáculos que pudieran ofre
cerse, recurriendo ai Gobierno cuando á ello no alcanza
ban sus facultades.

Por este medio ha logrado que en algunas provincias 
se hayan anunciado ya remates de fincas de mayor y me
nor cuan tía , y que en otras estén bastante adelantados los 
trabajos preparatorios; pero deseosa de que este impulso se 
comunique á todas, V que continúe, si posible fuese, en 
aumento hasta la completa ejecución de la lev, considera 
necesario seguir paso á paso la tramitación de los expe
dientes desde que sean incoados en esa comisión, hasta 
que e l rematante, haga el pago del primer plazo: no poiv 
que dude del celo y patriotismo que anima á todos 1 s 
empleados que han de intervenir en ellos, sino para 'co
nocer los entorpecimientos que puedan o cu rr ir , y remo
verlos con mano fuerte, prestando á ios funcionarios que 
lo necesiten el apoyo de su autoridad.

Con este objeto ha acordado que Y. forme y rem ita 
mensual mente un estado arreglado al adjunto mocie’o , en 
el que consten todos los expedientes que se vayan in s tru 
yendo en ésa provincia , cuidando de expresar con exac
titud el estado en que se encuentran y de anotar en la 
casilla de observaciones las que crea que puedan ser ú ti
les á esta Dirección para el objeto que se propone , espe
cialmente si se refieren á obstáculos que se presénten á 
la pronta tramitación.

Del recibo de esta circular se servirá V. darme el 
oportuno aviso,=Dips guarde á Y. muchos años. Ma
drid de Julio de* 1855.~Sr. Comisionado principal de 
ventas de bienes nacionales de h  provincia de.,,„

Circular de la Dirección g e n ia l  Re Contabilidad ele la
Hacienda pública , trasladando la Real órden de 30 de Ju 
nio de 4 855, por la cual se determina la inteligencia que 
d ba darse á la instrucción de 34' de Mavo del mismo año? 
en la parte relativa á la cobranza de los débitos procer 
dentes.de rentas y ventas de bienes nacionales. Publican 
da en la Gaceta del 6 de Julio, núm. 916.

Por el Ministerio do Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general en 10 del corriente la Real órden que 
copio.

«limo. Sr. — El Excmo Sr. Ministro de Hacienda comu
nica al de Gracia y Justicia con esta fecha la Real órden 
siguiente. =*■ Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina 
(Q. G ) de los inconvenientes que ofrece á los admihis^ 
íradores diocesanos la formación de las relaciones de fin
cas , censos y demas bienes del clero, para los efectos pre
venidos en los artículos 31 y 32 de la Instrucción de 34 de 
Mayo de este año. En su v is ta , y habida consideración di 
que la forma que se indica en la Real órden que V. E. se 
ha servido comunicar á esto Ministerio én 5 del actual $10 
altera la esencia de la incautación, y que to lo retraso en 
la realización de este servicio ocasionaría perjuicios inm e
diatos al desarrollo de la ley de desamortización de 1? de 
Mavo, S. M , conformándose con lo expuesto por la Di
rección general de ventas de bienes nacionales, se ha se r
vido mandar que se formalice la entrega de I03 bienes del 
clero, haciéndolo ios administradores diocesanos por medio 
de los inventarios originales que deben obrar en su po
der, en virtud de los cuales te  incautaron de los expre
sados bienes cuando les fueron devueltos en los años de 
1845, 4848 y 1851 ; residiendo además velaciones parcia
les que justifiquen: 4? las fincas, censos y demás crédi
tos ó valores incorporados , investigados ó descubiertos 
durante el tiempo que ha corrido á su cargo la adminis
tración de aquellos; 2? las alteraciones que en esta hayan 
sufrido unas y otras, y 39 las ventas que hayan verificado 
con la autorización competente. De cuyos inventarios y re 
laciones deberá hacerse cargo el Comisionado principal de 
ventas de la provincia , librando el oportuno resguardo 
que lo acredite á favor del administrador diocesano res
pectivo. De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
y á Fm de que se sirva comunicar las órdenes oportunas á 
los diocesanos para que no sufra mas demora este asunto 
tan importante.- •  Lo que de la propia Real órden, comu
nicada por el referido Sr. Ministro de Hacienda,, lo tras
cribo á V. S. para su debido conocimiento y demás efectos 
subsiguientes.»

Lo que trascribo á V. S, para su inteligencia y go
b ierno , encargándole se sirva comunicar la preinserta 
Rea! resolución ai Comisionado principal de ventas en 
esa provincia , á fin de que por su parte , sin tregua ni 
demora alguna , gestione la incautación délos bienes del 
clero con arreglo á las formalidades que se preceptúan, 
auxiliando V. S. aquellas diligencias con todo el lleno de 
su autoridad gubernativa , y ateniéndose por lo demas á 
cuanto establece la Instrucción del ram o; en el concepto 
de que esta Dirección desea ver de una vez removidos 
lodos los inconvenientes, dificultades y entorpecim ientos 
que con mas malicia que fundamento opone en su m a
yor parte una alta clase que debiera procurar alcanzar 
respeto y veneración por sus virtudes evangélicas y su 
misión al poder tem poral, en vez de mostrarse hostil á la  
ley y apegada á los intereses m undanos, cuya defensa$e 
procura á la sombra de erróneas doctrinas.

Del resultado que tenga esta disposición superior se 
servirá darme oportuno aviso. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1855=—«Sr. Gobernador civil 
de ia provincia de.. .,

Circular fijando los derechos que deberán satisfacer 
los compradores de bienes nacionales por las actuaciones 
do subastas de fincas, cuya tasapion ó capitalización no 
pase de la cantidad de 2,000 rs., publicada en Gaceta 
del 11 de Agosto núm ero 952.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta 
Dirección en 21 del actual la Real órden siguiente;

«limo. S r . : He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
ía consulta elevada á este Ministerio por Y. S. referente á 
las dificultades ó inconvenientes que ofrecerá á los Comi
sionados especiales de ventas el exacto cumplim iento de 
la.Instruccion de contabilidad de 30 de Junio último. En
terada S. M., y  considerando que la precitada Instrucción 
está de acuerdo con las prescripciones de la ley de 1.° dé 
Mayo próximo pasado y Real Instrucción de 31 del mis-» 
mo, ajustada también á los principios generales del sis
tema vigente de administración y contanilidad estableci
dos por la Instrucción de 25 de Enero de 1850 , y  ley de 
contabilidad de 20 de Febrero siguiente , no pudiendo por 
lo tanto alterarse sin hacerlo igualmente en parte de la 
Real Instrucción do 3 ! de Mayo último. Oida la Dirección 
general de Contabilidad, y con el objeto de desem bara
zar la acción de los comisionados especiales de ven tas , á 
fin de que activen estas cuanto fuere posible, se ha dig
nado S. M. resolver:

4.° Que los Comisionados de ventas,luego que realiceq 
la de las fincas y censos declarados en venta por la ley de 
1.° de Mayo, y dejen cumplidas las obligaciones que les 
impone ia Instrucción de 3! del mismo Mayo último hasta 
dejar fenecido el expediente á punto que “los interesados 
hagan la entrega al contado y suscriban los pagarés, cesen 
de entender en la realización de estos valores, quedando 
estas funciones cometidas á la Administración provincial.

2.° Que las Administraciones principales de Hacienda 
pública entiendan en la realización de dichos valores con 
intervención de las Contadurías, atemperándose á las re 
glas que establece para los Comisionados de ventas la 
Instrucion de 30 de Junio último, y que rindan las cuen
tas de rentas públicas por lo relativa á los expresados va* 
lores, y la de deudores al fondo especial de ventas por los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción públic?, cu 
ya formación estaba encomendada á aquellos funcionarios 
por los artículos 79 y 84 de dicha Instrucción.

3.° Que por consecuencia de las dos disposiciones que 
preceden , quede sin efecto para los comisionados de ven
tas el art. 4 84 de la Real Instrucción de 34 de Mayo que 
les encargó la gestión para el cobro de los plazos, pasando 
•su vencim iento , entendiéndose esta obligación para con 
las A dm inistraciones, asi como la que impone el art. 22 
de la de 30 de Junio, y los demas que se refieran en ella 
á los valores cuya realización se comete por la prim era 
disposición á las Administraciones de provincias.De Real 
órden lo digo á V. S. para los fines consiguientes.»

Lo que trascribo á V. S. para su conocimiento y go
b ie rn o , y á fin de que se sirva hacerlo saber á las ofi
cinas de Hacienda pública de esa provincia para su res
pectivo cumplim iento, así como al Comisionado principal 
de ventas de bienes nacionales de la mism a, para que 
tengan puntual efecto las modificaciones aue en las Ins
trucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio últimos establece 
la precitada Real órden.

Del recibo de esta circular se servirá V. S. darm e av i
so para los usos necesarios. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Julio do 1$&5.«í»Sr. G obernador civil 
de la provincia de,..

Por la Subsecretaría de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha de ayer la Real órden si
guiente :

limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy á los 
Gobernadores de las provincias del reino lo que sigue:

Con objeto de facilitar ia suscricion voluntaria ai an?  
ticipo de 230 millones autorizado por las Córtes , la Reiqa 
(Q. D, G.), oida la Junta superior de ventas de bienes na
cionales , se ha servido .facultar á V. S. para que desde 
luego admita en pago de redenciones de censos lasoartas 
de pago del mencionado anticipo, sin perjuicio de que los 
interesados se sujeten á las resultas de la aprobación do 
sus respectivos expedientes

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento, y 
á fin de que inmediatamente circule esta disposición por 
lodos los medios que crea mas convenientes.

De la propia ó rd e n , comunicada por el referido se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos oportunos.»

Lo que comunico á V. para su conocimiento, gobierno 
y efectos correspondientes, previniéndole al mismo tiem
po que desde luego se ponga de acuerdo con la Contadu
ría de Hacienda pública de esa p rovincia , á fin de que los 
que presenten cartas de pago procedentes del anticipo de 
230 millones para redim ir los censos que paguen, en tre
guen también en el acto una nota suscrita por los mismos, 
en la cual consten , con la debida separación y expresión, 
tocias las circunstancias que se determ inan en el artículo 
221 de la Instrucción de 31 de Mayo próximo pasado, 
obligándose por dicho documento á las résultas que pro
duzca en su dia la liquidación que ha de formarse por la 
mencionada Contaduría en el expediente que se instruya 
relativo á cada una de las redenciones, tanto por lo que 
hace á los capitales de los precitados censos , como á los 
débitos por anualidades de pensiones en descubierta,- se*» 
gun la respectiva prorata que ha de practicarse oportuna
mente , siempre que no se hallen comprendidos en la eM- 
cépeion que establece el art. 14 de la ley de 4.° de Mayo 
cava circunstancia tiene que acreditarse en el expediente 
de redención y pago de débitos por pensiones atrasadas.

En fin de cada mes formará y rem itirá á esta D irec
ción una relación nominal que reasuma individualmente 
el importe de todos los anticipos aplicados á diehe gbjete, 
con determinación de los conceptos por que fuesen hechos 
según las declaraciones que contengan las referidas ñ o r  
tas. Dios guarde a Y. muchos años. Madrid 28 de Julio de 
18o5.==Sr. Comisionado principal ventas de bienes na« 
cionales de



La falia de datos y pgca exactitud  en  la formación de 
las capitaljzacionf§ que se observa en  la instrucción de la 
m ayor parte de los expedientes de redenciones de censos 
ha llamado muy particularm ente la atención de esta Di
rección genera l, y si bien se recónoce que en muchos de 
dichos expedientes no pueden reunirse los antecedentes y noticias que son necesarias para identificar el censo cuya 
redención se p ide, no sucede así respecto á las capitaliza
c io nes, puesto que para tal operación solo es préciso sa
ber el rédito a n u a l , y el modo y forma en que se quiere 
lu ir el censo , trabajo de suyo sencillo si se hace con el 
cuidado que requiere y con los conocimientos que deben
{joseer los empleados , pues de lo contrario resu lta , no so- 
o el descrédito de aquellos, sino que se causan perjuicios 
á ios interesados y al E stado , y se absorVe un  tiempo pre

cioso que puede y debe emplearse en el despacho de otros 
negocios de no ménos Ín teres; por lo tan to , y á fin de 
evitar que dichos expedientes sufran retraso en su des
pacho , por adolecer de los defectos que quedan indicados, 
esta Dirección ha acordado excitar el celo de Y. S. para 
que se sirva prevenir á esa Contaduría que las capitaliza
ciones se hagan con el mayor cu idado , y sin enmiendas 
n i raspadu ras, y que si no fuese posible justificar en los 
expedientes los extremos que se m arcan en los artículos 
223 , 334 y 23$ de la Instrucción de 31 de Mayo próximo 
pasado , lo expreso asi en su in fo rm e, indicando que ha 
practicado cuantas gestiones y diligencias están en sus 
atribuciones para in qu irir  el paradero de la escritura de 
imposición que no haya podido ser habida, ni en el a r
chivo de dicha oficina, n i en poder de los antiguos 
poseedores, ni por el registro de hipotecas, á cuyo contador 
le fué imposible expedir la certificación que exige dicho 
artículo 234 , razón por la cual la Contaduría de Hacien
da pública hubo de arreglarse á lo que resulta de los in ventarios ó relaciones dadas por la corporación á que cor
responda el censo, y que, apareciendo de ellos ser el mis
mo que se trata de l u i r , practicó la capitalización en los 
térm inos solicitados.

E spero , p u e s , de su  conocido ínteres por el mejor se r
vicio, se servirá contribuir con todo el lleno de su autori
dad para que por esa Contaduría tenga cumplido efecto lo 
que se encarga , así como tam bién que si en la provincia 
de su digno cargo no se hubiese publicado aun el término 
medio del decenio de las especies, á tenor de lo preveni
do en el art, 228 de la Instrucción del ram o , y los réditos 
fuesen á pagar en aquellos , se acompañe á los expedien
tes la certificación en que se dem uestre el precio medio 
del referido deGenio, librada por el Secretario del respec
tivo Ayuntam iento con el V.® B* del Alcalde constitu
cional.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 45 de Agosto 
de 4855.*i*Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 4 3 del corriente la Real or
den que copio.

«limo. S r . : El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al de Gracia y Justicia lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de Y. E. de 24 de Junio último, en qued e  Real órden 
se sirve trasladar al Ministerio de mi cargo la exposición 
que le hace la Dirección general de Contabilidadad del que 
V. É. desempeña , proponiendo varias aclaraciones á la 
ley de 4 .* de Mayo é instrucción de 31 del mismo , acer- 
ea del modo que considera indispensable para cubrir las 
obligaciones eclesiásticas com prendidas en el presupuesto 
general de gastos del presente año respecto del déficit 
que supone ha de resu ltar en log seis últimos meses 
de éh

Yistas las observaciones aducidas por la expresada Di
rección de Contabilidad del culto v c le ro , sobre el porme
nor de las partidas que constituyen el producto de las re n 
tas que debían percibirse directam ente por los adm inis
tradores diocesanos, y de donde parte la apreciación del 
déficit que en su concepto debe resultar para cubrir las 
obligaciones á que están afectos, toda vez que desde 4.® de 
Julio deben recaudarse por los Comisionados de ventas.

Visto el art. 56 de la Real instrucción de 34 del expre
sado mes de Mayo , por el que se determ ina que desde 4.° 
de Julio último perciban las rentas de los bienes de que se 
incauta el Estado por v irtud  de la ley de 4.® de Mayo los 
Comisionados, como representantes de la Administración 
pública.

Considerando que cualquiera interpretación que de su 
sentido pudiera surg ir sobre la percepción de las rentas, 
se desvanece en el contexto literal del art. 42 de la misma 
in s tru cc ió n , que previene á los Comisionados, que para 
ab rir las cuentas individuales á cada arrendatario , censa
tario y colono habrá de exhibísei les los últimos recibos de 
lo q ue 'hayan  satisfecho á los Administradores de los bienes 
del clero , y á los Mayordomos de fábricas, erm itas, san
tuarios, cofradías y demás encargados de propiedades ecle
siástica^, como tam bién á los Adm inistradores de lasque 
se incauta el Estado, anotando como prim era partida del 
cargo, el plazo ó mensualidad pendiente por renta ó cen
so desde que se satisfizo la ú ltim a, y al frente lo que se 
vaya pagando.

Considerando que en la ley de presupuestos sancionada 
por S. M. en 25 de Julio último se suprim en desde 4,8 del 
mismo los gastos relativos á la adm inistración de las ren 
tas del clero.

Considerando que en la sección 6.a del antedicho p re
supuesto se consigna para cubrir las obligaciones ecle
siásticas del ‘corriente año la cantidad de 55.041,853 rea
les por productos de las rentas de los bienes que se de
volvieron al clero.

Oido el dictám en de las Direcciones generales del Te
soro, de Contabilidad y  de venta de bienes nacionales, y 
de conformidad con eí parecer de las dos prim eras, S. M. 
se ha servido reso lver:

4.® Que los Administradores diocesanos debieron ce
sar definitivam ente en fin de Junio último en sus funcio
n es  adm inistrativa^, y ejercerlas desde 4.® de Julio los Co
m isionados de ventas , asi respecto á los débitos pendien
tes de cobranza en aquel dia como de las rentas corrientes.

2.* Que no pueden ni deben distraerse de la aplicación 
que les da la ley de presupuestos, las rentas que se re a 
licen duran te el presente año; y por consiguiente que el 
Tesoro no tiene otra obligación que la de entregar intac
ta al clero por consignaciones mensuales ó en la forma 
que se de term ine, la recaudación que obtengan por este 
concepto hasta fin de Diciembre próximo los Comisionados 
de veri tas, como parte integrante de los expresados rs. ve
llón 55.044,853.

3.® Que en n ingún  caso puede el Tesoro facilitar al 
clero con fondos del‘Estado correspondientes al año ac
tual mas sum a que la de rs. vn. 424.078,585, que la pro
pia ley de presupuestos determ ina con im putación á ios 
productos de la contribución territorial.4 .® Que entregando al clero lodo lo que por rentas 
recauden los Comisionados desde 4.® de Julio último hasta 
fin de Diciembre p ró x im o , solo tendrá derecho á in 
dem nización por las que dejen de 're n d ir  los bienes que 
se enajenen duran te el mismo período, pero en el su 
puesto de que las inscripciones que se le entreguen en 
compensación han de devengar ínteres tan solo desde 4.* 
$e JEnerp inm ed ia to ; cuya indem nización , en el caso que 
proceda, tampoco tendrá efecto hasta q u e , term inado el 
año actúal, puedan ser conocidas las ventas realizadas, y 
se conceda por las Cortes en los presupuestos inmediatos 
el oppptuno crédito á que im putarla.

6. Y por ú ltim o, que la condonación que se conceda 
pof el art. 4 4 de la ley de 4.® de Mayo-, es  únicam ente 
aplicable á los casos en que por la falta de petición de 
jos réditos vencidos , en el trascurso de cinco años cu an - 
üp m óuos, haya inducido oscuridad del derecho en cual- 
qúier sentido, y los censatarios se confiesen deudores de 
los capitales ó sus réditos.

De Real órdeu lo comunico á V. E. á los efectos con
siguientes , y  por contestación á su expresada com uniea- 
cacron de 24 de Junio próximo pasado.

De la propia ó rd e n , comunicada por el referido señor 
M inistro , lo traslado á Y. S. para su inteligencia y efectos Consiguientes.»

Al trascribirlo á Y. S. para su conocim iento, el de 
esas oficinas de Hacienda publica y Comisionado principal 
de venja de bienes nacionales, la Dirección recomienda 
á todas su mas pronto y  puntual cumplim iento; en el 
concepto de q u e , siendo im portante y delicado este ser
vicio, se hace indispensable la mayor exactitud , claridad 
y  celo al desem peñarlo, á fin de que en la cuenta y ra 
zón que h a  de llevarse por las diferentes dependencias que 
in terv ienen  en las operaciones de cobranza hasta el in 
greso de fondos en Tesorería , aparezca de una m anera 
sencilla ó incuestionable lo que los Comisionados realicen 
por rentas atrasadas y corrientes de los bienes que fueron 
del clero , cuyos productos figuran en los presupuestos de 
obligaciones eclesiásticas del presente año por la can- 
idad de

Rs. vn. 55.044,853Aunque el art, 42 de la instrucción de 84 de Mayo 
PVMTmo pasado determ ina con bastante minuciosidad 
cómo íbs Comisionados principales de ventas han de pro 
ceder en este asunto, todavía cree preciso la Dirección , y 
d$ suma conveniencia, que V. S. se sirva reclamar de los 
A dm inistradores diocesanos y Mayordomos de fábricas, erm itas, santuarios, cofradías y demas encargados de pro 
piedades eclesiásticas, cuyas rentas se com prenden en la 
referida dotación , relaciones nominales en que consten 
Ws deudores, cantidades por que lo fueren , procedencia 
de los créditos, ora-por atrasos de cualquiera clase hasta 
30 de Junio próximo pasado, ora por vencim ientos cor
rientes desde 4.® de Julio hasta 34 de Diciembre próximo, 
como en el art. 56 de dicha Instrucción está prevenido, 
cuyos d o cu m en te  se extenderán por triplicado y con las 
formalidades nece^ariasj suscrito por log Administradores Y

Mayordomos respectivam ente, y  el Comisionado de ventas, 
3on intervención de la Contaduría de Hacienda pública; 
quedando u n  ejemplar en poder de los prim eros , otro en 
rí del segundo, y en el de la última el tercero.

De este modo, y en su dia, será fácil entregar al clerc 
por consignaciones m ensuales, ó en la forma que se de- 
term ino, la recaudación que se obtenga, liquidando á su 
tiem po, con arreglo á lo preceptuado en los párrafos 3J 
y 4.® de la preinserta Real ó rd e n ; con lo cual quedan con
cilladas, así las disposiciones de ios artículos 42 y  56 de 
la Instrucción citada, como lo resuelto por la ley de pre
supuestos , atendidos los intereses del clero y los deberes 
de la Administracion4pública? en cuya representación fun
cionan los Comisionados, como agentes y gestores subal
ternos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 49 de Agoste 
de 48§5.=«»Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dice á esta Direc
ción general, con fecha 3 del co rrien te , lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada por 
Y. S. en 7 de Julio próximo pasado, acerca de la manera 
en que deban enagenarse los terrenos comunales en que 
nazcan ag u as , cuyo aprovechamiento corresponda á ios 
vecinos , propietarios y terraten ientes para el riego de sus 
tierras , y considerando que el Estado, por la ley de 4/ 
de Mayo ú ltim o , se lia constituido en legítimo sucesor de 
los derechos y obligaciones de las corporaciones m unici
pales y demas á que la misma se refiere respecto de sus 
bienes , sin alterar en m anera alguna unos ni otras, y sin 
variar ni modificar en n ingún concepto el derecho de 
propiedad que ha simplem ente trasladado, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo informado por la Aseso
ría general de este M inisterio, que las fincas que se ena- 
genen pasen á los compradores con todas las serv idum 
bres que sobre sí tengan y  hayan adquirido por cual
quiera de los medios legítimos conocidos en el derecho, 
teniéndose presente su im portancia al verificar la tasa
ción , y haciéndose la declaración debida en los expedien
tes para evitar dudas y cuestiones ulteriores.

Lo que traslado á >. S. para su conocimiento , y que lo 
haga llegar al de las Oficinas de Hacienda pública de esa 
provincia, á fin de que tengan presente cuanto en la 
misma se previene, sirviéndose asimismo disponer se 
inserte en el Boletín oficial á los efectos convenientes. De 
quedar en cumplirlo y de su recibo espera esta Direc
ción le dará aviso. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid de Agosto de 4855.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de...t,

A fin de que no sufra enlorpecim ieno alguno la reso
lución de los expedientes de redención de censos y foros 
á favor de los P ropios, ha acordado la Junta superior de 
ventas de bienes nacionales, que en todos ios expedien
tes de dicha procedencia se acredite el origen de esta 
:arga por medio de la escritura de im posición, si la h u 
biese , y que si no se encontrase este docum ento, sea 
obligación de los censatarios acreditar debidam ente este 
3xtrem o; cuidando m uy especialmente las Contadurías, 
siempre que el censo ó canon proceda de repartim ientos 
hechos con arreglo á  la Real provisión de 26 de Mayo 
le 4770 y decreto de las Cortes de 4 de Enero de 4843, 
29 de Junio de 4 822 y 48 de Mayo de 4 837 , ó de los que 
]ue bajo las mismas reglas se hicieron tam bién por 
os Ayuntam ientos y Juntas duran te la guerra de la In- 
lepeñdencia, de que se acredite que están cumplidos todos 
os requisitos que previene la ley de 29 de Abril último.

L oq ue digo á Y. S. para su inteligencia, y á fin.de 
jue lo traslade á esa Contaduría y Comisionado principal 
le ventas.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 28 de Agosto 
le 4855.«Sr. Gobernador de la provincia d e -----

Estas Direcciones generales han llegado á en tender que 
dgunas dependencias ele Hacienda , encargadas de la ad
ministración ó intervención de los bienes nacionales , al 
proceder á la redención solicitada de los censos pertene
cientes á las corporaciones m unicipales, beneficencia é 
instrucción pública, han practicado la liquidación de los 
^éditos que por dichos censos tenian devengados hasta el 
lia en que se ha consignado el pago de la redención, en 
cartas de pago del anticipo de los 230 millones de reales 
lecretado por la ley de 4 4 de Julio último, y han omitido 
d reintegro de los réditos en los expresados documentos 
ü mismo tiempo que el de los capitales, sin  tener p re 
sente que en el art. 33 de la Real Instrucción de 34 de 
Hayo de este año se manifiesta de una m anera term inan- 
e que los bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción aública continúan administrándose como hasta a q u i , y 
aor consiguiente que las rentas y réditos vencidos hasta el 
icto de la redención ó venta de los censos y  b ien es , de
jen percibirlas las mismas corporaciones , conforme con 
ü espíritu de los artículos 9.° y 4 7 de la ley de 4.® del 
citado Mayo.En este concepto, y con el fin de evitar las complica
ciones y entorpecim ientos que en la cuenta y razón pro- 
luciría la necesaria devolución de cantidades indebida- 
nente cobradas, han resuelto estas Direcciones prevenir 
í Y. S. que los réditos de los censos á que so refiere la 
lisposicion tercera de la circular de la de Contabilidad 
le 8 de Agosto ú ltim o, aprobada por Real órden de 23 
leí mismo, son solo de los correspondientes á los bienes 
f censos que el Estado ad m in is tra , con exclusión de los 
jerteñecientes á Propios , Beneficencia é Instrucción p ú 
blica , que deben recib ir las corporaciones y estableci- 
nientos que los siguen poseyendo hasta el mom ento de 
>u redención.Y estas Direcciones lo com unican á Y. S. para su go- 
>ierno, y que cuide de su exacto cumplimiento por las 
)ficinas de esa provincia á quienes corresponda , y á cuyo 
in le incluyen seis ejemplares, de cuyo recibo se servirá

S. disponer se las dé aviso.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 40 de Se- 

iembre de 4855.—»Sr. Gobernador de la provincia de.....
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

rívil de esta provincia , y conforme á la ley de 4? de Mayo 
iltimo, é instrucción de 34 del m ism o, se sacan á pública 
iubasta las fincas siguientes:Subasta para el dia 34 de Octubre de 4855, de doce á 
ina de la tarde ante el juez de prim era instancia D. Alber-
0 San tías y escribano D. Claudio Sanz y B area,que tendrá 
efecto en las C asas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Númqro 34 del registro.—Una casa sita en J a  plazuela 

le Matute en esta corte , señalada con el número 22 anti
cuo , 8 m oderno, de la manzana 233, que perteneció al 
lospital general de la misma. Tiene de fachada 94 /% pies; 
a medianería de la derecha se interna hasta el fondo con 
14 2 y4 pies; la de la izquierda en tra asimismo con 47 ^  pies, 
'f formando un pequeño quebranto continúa con 73 ; la del 
estero, que une los extremos de las anteriores, mide 
17 pies: estas líneas forman un polígono irregular de 
jinco lados , que , medido geom étricam ente, comprende 
ma superficie de 4 0,654 Yi pies cuadrados.Consta de planta de sótanos, destinados á cuadras, guar
ieses , carboneras y otros uso s; piso bajo, dividido en tres
1 abita don e s ; principal, distribuido en dos; segundo, en 
)tra sd o s ; un cuarto tercero interior; tres buhardillas vivi- 
ieras y otras trasteras. Su m aterial construcción consiste 
3n vaciado de sótanos y zanjas de cimientos; fábrica de 
adri!los en los m ism os, y bóvedas de rosca en algunos; 
chapado de losas de piedra en el zócalo d£la fachada; jam 
bas y dintel de lo mismo en la puerta de entrada; fábricas 
Je ladrillo en la fachada y otros pun tos; machones de ladri
lo y cajones de tierra en algunas traviesas y  medianerías; 
sntramados de varios marcos; suelos forjados á bovedilla 
p á cielo raso; arm adura poblada de tabla y  teja; alero* de 
canecillos moldados con canalones y vertederos de plomo; 
solados de baldosa común y de rasilla; portal solado con 
losas de piedra berroqueña y batientes de lo mismo ; es
calera de madera con pasamanos y barandilla de hierro; 
patios y  cuadras em pedrados; pozo de aguas claras con 
brocal y pila de p ie d ra ; carpintería de varias clases en 
puertas, ventanas, vidrieras , persianas y un mirador, con 
sus herrajes y vidrio . correspondientes: pintado y empa
pelado en varias habitaciones; chimeneas á la francesa, 
fierro en rejas y balcones; obras de policía y demás pa r
tes que comprende esta finca: tasada en 4.072,843 rs. vn., 
y capitalizada, por la renta de 44 ,474 rs. vn. que produce, 
en 933,097 rs. y 47 mrs. v n .; y ascendiendo su tasación á 
los expresados 4.072,843 rs. v n . , se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 

de 4,000 rs., al 3 por 400 an u al, por alumbrado y sereno 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras se indem nizará al comprador.

Núm. 39 del registro.*=Otra casa, sita en la calle de k 
Pena de Francia de esta co rte , señalada con los núm e
ros 4 y 2 antiguos, 9 m oderno, de la m anzana 84 , qu< 
perteneció al Hospital general de la m ism a: tiene de fa
chada 83*/* pies, continuando en la prolongación dé h misma una línea de m edianería con 40 i ,  la de la dereché 
tiene 84 ^ p ie s ,  la de la izquierda 66 ; el testero se componí 
de tres lineas, de las cuales la p r im e ra , partiendo de h 
m edianería de la derecha , mide 46 £ ,  vuelve la segundé 
ensanchando el sitio cpn 47 , y la tercera cierra el $iti< 
con 44 p ie s : todas estas líneas form an u n  polígono irregn

lar de seis lado», q u e , medido geom étricam ente, resulta 
com prender una superficie de 6,514 pies cuadrados, sobre 
los cuales se eleva la casa, en su mayor parte ruinosa, 
compuesta de solo planta b a ja , y  en parte un  pequeño 
entresuelo abuhardillado; Su construcción consiste en ci
mientos ; machos de ladrillo y tapiales de t ie r r a , y algu
nos en tram ados; suelos forjados á bovedilla; cobertizos en 
el patio á teja v a n a ; algunas puertas y ventanas; dos 
pozos de aguas c la ras ; obras de policía y demas partes 
que com prende: tasada en 38,623 rs. vn." y capitalizada 
por la renta de 4,440 rs. que produce, en 32,400 rs., y  
ascendiendo su tasación á los expresados 38,623 rs. vn., 
se saca á publica subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se baila gravada con un capital de 

4,000 rs. ai 3 por 400 anual por alumbrado y se ren o , úni
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
o tra s , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.Q de la ley 
de desamortización, á sab e r:

Diez por ciento al contado.
En cada uno dp los dos prim eros años siguien tes, el 

8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 400.
Y en cada uno de los 40 años restantes, el 6 por 4 00.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máximo 
dé 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo.

JAÉN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y e n  virtud de la ley de 4? de Mayo último é instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Subasta para eí dia 29 de Octubre de 4855 , de doce á 
una de la ta rde , ante él juez de primera instancia D. Diego 
Borrajo y escribano D. Francisco Seco de Cáceres , que se 
ha de celebrar en las Casas Consistoriales de esta córte.

Bemfmncia.
Núm. 43 del inventario.*** Una posesión de o liv a r, de

nom inada de los Hazadores, procedente del hospicio de 
hom bres de la ciudad de Jaén , que radica en el térm ino 
de la Guardia , en el sitio que le da n om bre: consta de 22 
fanegas, 9 celemines de tie r ra , con casa de teja y dos al- 
bercas, y en su extensión tiene 1,769 olivos de prim era, 
segunda y tercera c lase , y  además dos fuentes ó naci
m ientos (le agua dulce que afluyen á las dos albercas ci
tadas , q u e , como la c a sa , son de maniposter í a : linda 
por el Sur con olivar de la fábrica de San A n drés, por 
Poniente con otro nombrado de la Peña del Huevo, y por 
Norte con otro de D. Antonio José de Soto. Esta finca es
taba unida con otra mas pequeña , pero dividiéndola na
turalm ente el r i o , se ha deslindado con separación: capi
talizada por la ren ta  de 5,4 40 rs. que la gradúan los 
p e rito s , por hallarse arrendada en unión con la parte que 
se le ha segregado hasta el próximo carnaval, arroja la 
suma de 92,520 rs., y su tasación asciende á 402,800 rea
les las tierras y olivos ; 5,993 la casa, y las albercas 3,500: 
en jun to  412,293 , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4 62 del inventario. =? Una huerta procedente de 
la obra pia de Expósitos, agregada á la casa de M aterni
dad de la ciudad de Jaén, que radica en el térm ino de 
dicha ciudad , en el sitio de Pozuela: consta de 3 fanegas, 
4 celemines de tie rra  de segunda y tercera c lase : linda á 
Levante con el r i o , al Sur con otra de D. Fernando de 
Torres, á Poniente con otra de D. Ventura Ruiz, y al Norte 
con otra de D. Diego Coza ; la lleva en arrendam iento 
Alejo M artínez.por 400 r s . , que debe pagar el 29 de Se
tiem bre de cada añ o : está capitalizada en 7,200 rs. y tasada en 40,500 , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 235 del inventario. «  Una haza procedente del 
Hospital de la ciudad de Jaén , que radica en el térm ino 
de la m ism a, en el sitio que llaman de las Gasas ó Rea
lejo : consta de 4 fanegas, 7 celemines de tierra , y en su 
extensión tiene 45 olivos: linda á Levante con tierras de 
José Caballero, al Sur con otras de Juan de Ram a, y  á 
Poniente con otra de Doña María Antonia F e b re r : la lleva 
en arrendam iento José Caballero por 570 rs ., que debe 
pagar el 4 5 de Agosto de cada a ñ o : está tasada en 9,600 
y capitalizada en 40,260, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 284 del inventarío. =^Una huerta  procedente 
del hospital de la ciudad de Jaén, que radica en el 
térm ino de dicha ciudad , en el sitio de Pozuela: cons
ta de 2 fanegas, 6 celemines de tierra de prim era y 
segunda clase, y una pequeña casa de teja en estado 
ruinoso: linda á Levante con el rio , al Sur con otra de 
D. Juan Pancorbo, ó Poniente con el cáuce y al Norte 
con otra de Beneficencia: la lleva , juntam ente con otra 
del mismo hospital, Francisco de Soria: capitalizada 
por la ren ta  de 555 rs. que la gradúan los peritos; as
ciende á 9,990 r s . , y tasado en 41,100 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 247 del inventario.*^U n olivar procedente de 
la Beneficencia de la villa de Arjonilla, que radica en 
el térm ino de dicha v illa , en el sitio Cerrillo de los 
Moros : consta de 6 fanegas de tierra de segunda clase, 
y en su extensión tiene 290 olivos: linda á Levante con 
olivar del Sr. Marqués de L endines, al Sur con otro 
de D. Antonio H errasti, á Poniente con otro de D. Ma
nuel B arrera, y al Norte con otro de la capellanía de 
D. Juan Salcedo: le lleva en arrendam ientoD . Luis Cal
d e ra , juntam ente con varios olivos de la misma pro
cedencia: capitalizado por la renta que le gradúan los 
peritos de 1,092 r s . , que vence en carnaval de cada año, 
arroja u n  capital de 49,656 rs., y tasado en 4 9,840, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 640 del invenfarío.«~*Otro olivar procedente de 
la Beneficencia de Arjonilla, que radica en el térm ino de 
Arjona, sitio M anzanillar: consta de 4 fanegas, 7 cele
m ines de tercera c la se , y en su extensión tiene 240 m a
tas : linda á Levante con olivar de Doña Carmen Concha, 
á Poniente con otros de los herederos de D. José María 
P rieto , al Norte con otro de D. Felipe Acuña: lo lleva en 
arrendam iento D. Francisco C arm ona, juntam ente con 
otros de la misma procedencia, hasta carnaval de cada 
año: está capitalizado, por la renta de 603 rs. 30 m rs 
que le gradúan los peritos, en 4 0,869 rs. 30 m rs,, y ta
sado en 12,078 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 596 del inventario.=**Otro olivar procedente de la 
beneficencia d.e A rjon illa, que radica en el térm ino de 
dicha población , en el sitio de Vicenta Alta : consta de 3 
fanegas, 4 4 celemines de segunda clase, y e n  su extensión 
tiene 142 matas : linda con olivar de José H ernández, á 
Levante y Sur con otro de Francisco Luis Modrego, á Po
niente con otro de Pedro Hernández , y al Norte con otra 
del Sr. Condo de los Villares : le lleva en arrendam iento 
D. Manuel Navarro, juntam ente con otros de la misma 
procedencia, hasta el carnaval de cada año: está capita- 
zado , por la renta de 586 rs. que le gradúan los peritos, 
en 4 0<548 , y  tasado en 14,720 , por .cuya cantidad se su 
basta.

Núm. 594 del inventario.—Otro olivar procedente de la 
Beneficencia de Arjonilla, que radica en el térm ino de 
dicho pueblo , en el sitio de O jeda: consta de 4 fane
gas , 6 celemines de prim era clase, y en su extensión tie
ne 203 m atas: linda á Levante con olivar de 1). Francisco 
N avarro , al Sur con la era de Cesperilla , á Poniente con 
olivar de Doña Luisa de Vargas, y al Norte con otro de 
D. Francisco Bejerano: le lleva en arrendam iento Antonio 
Pons, juntam en te con otro de la misma procedencia , has
ta el carnaval de cada año: está capitalizado por la renta 
de 4,008 rs., que le gradúan los peritos en 48,4 44 r s . , y 
tasado en 20,160, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 505 del in ven tá iio ,«U n a haza procedente del 
hospital de San Miguel de la villa de Arjona, que radica 
en el térm ino de dicha villa , en el sitio Cerro de la F uen
te :  constado  40 fanegas de segunda clase: linda á Le
vante con el camino viejo de Á ndújar, al Sur. con otra 
de Francisco Talero, y á Poniente con otra de Francisco 
Miguel García: la lleva en arrendam iento Benito y José 
Casado por la renta de 340 r s . , que vence en Agosto de 
cada añ o : está capitalizada en 6,120 r s . , y tasada en 12,000, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4,052 del inven tario.««=Un olivar procedente del 
antiguo hospital fundado por Juan de Gracia y o tros, en 
la villa de Martos, que radica en el térm ino de dicha 
villa, en el sitio de Belda: consta dé 3 fanegas, 4 celemin 
de tierra de segunda y tercera clase, y en su extensión 
tiene 207 plantas mayores y 5 faltas: linda á Poniente 
con camino que se dirige al Alamillo, por el Norte con 
D. Vicente Alguacil, Oeste y Mediodía pon hacienda de 
la testamentaría de Doña Josefa B aura: le lleva en a r
rendam iento Prudenció Martos por la renta de 499 rea
les, que vence ep carnaval de cada año: está capitali
zado en 8,982 , y tasado en 11,080, por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 1,055 del inventario.*»*Otro olivar procedente 
del antiguo hospital fundado en la villa de Martos por 
Juan García y otros, que radica en el término de dicha 
villa, en el sitio de la Arija: consta de 2 fanegas, 2 ce
lem ines y 2£ cuartillo» de tie rra , y en su extensión 
tiene 4 34 plantas m ayores, 40 menores y 4 8 faltas, todo 
de segunda c la se : linda á Levante con D. Antonio Gra
ciano Graciano , á Mediodía eon Amador Maestro, á 
Norte con D. José Teodoro Castilla y á Poniente eon 
Antonia de la P in a : lo lleva en arrendam iento José 
Muñoz Rubio por la renta de 500 r s . , que vence en 
carnaval de cada año: está capitalizado en 9,000 r s . , y 
tasado en 10,760, por cuya cantidad s» subasta.

Núm. 4,062 del in v e n ta rio .« O tro  olivar procedente 
del antiguo hospital fundado ea  U villa de Martos por

Juan de Gracia y otros, jtjue radica en el térm ino de dich 
villa, en el sitio de Cañada de las Fuentes: consta de 
fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos de prim era clase, 
en su extensión tiene 414 plantas m ay o res ,-3 menore* 
y 13 faltas: linda por Oeste con vereda del Chorrillo, 
Mediodía, Poniente y Norte con D. Teodoro Castilla: s 
ren ta  es la de 4,155 r s , , que vence en carnaval de cad 
año: está tasado en 46,070 r s . , y  capitalizado en 20,791 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 699 del in v e n ta r io ^  Un cortijo con casa de tej 
procedente de la Beneficencia de la ciudad de B aeza, de 
nom inada del C asar, que radica en el térm ino de dich 
ciudad, en el sitio de G uadalquivir: consta de 479 fane 
gas de tierra  de prim era , segunda y tercera clase: íind 
á Levante con tierras de Manuel C hinch illa , al Sur con < 
rio G uadalquivir, á Poniente con tierras de la capellaní 
de D. Blas de T o rres , y  al Norte con otras de heredero 
de D. Francisco M artínez: le llevan en arrendam ien! 
Juan Lechuga é Ildefonso M artínez al tercio de tr ig o , ce 
bada y  sem illas, por cuya razón le gradúan los peritos e 
metálico 6,485 rs ., capitalizado en 446,730 rs., y tasad 
la parte de tierras en  429,700rs., y la casa en 25,760, 
una sum a en 4 55,460, por cuyá cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la si 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en ] 
forma y plazos qne previene el art. 6.° de Ja ley de 1.® d 
Mayo de 4 855.

Notas. 4 .a Las fincas de que se trata no se hallan grs 
vadas con carga a lg u n a , según resulta de los anteceder] 
tes que existen en la Contaduría principal de Haciend 
pública de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se indem 
n izará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose 
sion serán de cuenta del rem atante.

Jaén i 9 de Setiem bre de 4 855.=M anuel Jontoya.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provinck 
y en v irtud  de la ley de 4 .* de Mayo é instrucción de 3 
del mismo, se sacan á pública subasta en  el dia y hor 
que se d ir á , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 29 de Octubre próxim o, de doce 
una de la tarde, ante el Juez de prim era instanciaD . Di< 
go Borrajo y escribano D. Francisco Seco de Cáceres, qu 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 453 del reg istro .= T re in ta  tierras de 9 celemine 

de prim era calidad , 36 fanegas, 7 celemines de segund 
y 42 fanegas, 6 celemines de te rc e ra , que en el puebl 
de Pedrosa del Príncipe pertenecieron al beneficio qu 
disfruta D. Lúeas Martínez y  radican en dicho Pedrosa. S 
valor en ren ta , según tasación de los peritos, es de 70 
reales y se han  capitalizado en 42,648, por cuya cantida 
se sacan á subasta ¡Núm. 455 del registro.i=*Diez y siete tierras de 49 fa 
negas , 5 celemines de segunda calidad , 4 fanegas ,44 C( 
lem ines de tercera, y 8 Viñas de 34 obreros de segundé 
que en el térm ino de Pedrosa del P ríncipe pertenecieroi 
al expresado beneficio de D. Lúeas Martínez. Su renté 
según tasación dada por los peritos, es de 815 rs. y se ha] 
capitalizado en 14,670 rs , por cuya cantidad se subastar

Núm. 158 del registro. ̂ V e in te  y dos tierras de 8 fa
negas , 2 celemines de segunda ca lidad , 24 fanegas, 
celemines de tercera, y 4 4 viñas de 23 cuartas y 1/2 d 
segunda, que en el térm ino de Pedrosa del Príncipe per 
tenecieron al expresado beneficio de D. José Rey. Su rer 
ta , según tasación dada por los peritos , es de 905 pea 
les 47 m rs ., y se han  capitalizado en 4 6,299 rs., por cuy 
cantidad se sacan á subasta.

Núm. 4 59 del reg istro .= V einte y una tierras y  una er 
de 4 fanega, 6 celemines de prim era ca lidad , 20 fanega* 
6 celemines de segunda, y 40 fanegas, 4 celemines de tei 
c e ra , que en el pueblo de Rubena pertenecieron á los be 
neficios del m ism o, y llevan en ren ta  D. Antonio Gonza 
lez y  consortes. Su p ro du c to , según tasación dada por le 
peritos, 4,455 rs., y se han  capitalizado en 20,790 rs,,po  
cuya cantidad se subastan.

Núm. 460 del reg is tro .=  T re in ta  y  dos tie rras  de 
fanega, 4 celemines de prim era calidad, 48 fanegas, 
celemines de segunda , y 44 fanegas, § celemines de tei 
c e ra , que eh dicho pueblo de Rubena pertenecieron á le 
beneficios del mismo , y llevan en ren ta  D. Antonio Gor 
zalez y consortes. Su p roducto , según tasación dada po 
los peritos, 962 r s . , y se han capitalizado en 47,316 rea 
le s , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 161 del reg istro .^V ein te  y nueve tierras de 4 fa 
nega 6 celemines de prim era calidad, 4 9 fanegas de se 
gunda, y 4 fanegas de te rce ra , que en el expresado pue 
blo pertenecieron á los beneficios, y llevan en renta Do: 
Antonio González y consortes. Su r e n ta , según tasacio 
dada por los peritos, 1,133 rs ., y se han  capitalizado e 
20,394 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 162 del reg istro .= T re in ta  y tres tierras de 1 fa
nega de prim era calidad, 4 9 fanegas de segunda, y  40 fa 
negas 4 0 celemines de tercera , que en dicho pueblo per 
tenecieron á los beneficios del mismo, y  llevan en arrien  
do D. Antonio González y consortes. Su r e n ta , según ta 
sacion dada por los peritos, 4,109 r s . , y se h an  capital! 
zado en 12,996 rs. , por cuya cantidad se sacan á subasté

Núm. 4 63 del registro.*= Treinta y  cuatro tierras de 
celemines de prim era calidad, 48 fanegas de segunda , 
37 fanegas, 3 celemines de tercera, que en el referidoRu 
bena pertenecieron á los beneficios, y llevan en renta Do 
Antonio González y consortes. Su p rodu cto , según tasa 
cion dada por los peritos, 4,024 r s . , y se han  capitalizad 
en 4 8,378 rs., por cuya cantidad se subastan.

Núm. 4 64 del registro.=*Cuarenta y seis tierras de 4 
fanegas de prim era calidad, 19 fanegas, 4 celemines d 
segu n da , y 25 fanegas, 6 celemines de tercera , con un 
olmeda de 10 olmos", que en el pueblo de Cotar y  Villafrí 
correspondieron á los capellanes del núm ero de la catedn 
de B úrgos, y llevan en ren ta  Hipólito Arnaiz y  consorte 
de Cotar y  Rubena. Producen en ren ta  4,024 rs. y 32 mrs 
y se han capitalizado en 18,448 rs. 32 m rs . , por cuya can 
tidad se subastan.Núm. 469 del registro.*=Setenta tierras de 6 fanégas d 
segunda calidad, 27 fanegas, 2 celemines de te rce ra , y  4 
prados de 4 carros, 2 mostelas.de seg un d a , y  8 carros d 
tercera , que en  el pueblo de Valdeajos pertenecieron é 
beneficio del mismo pueblo. Producen en ren ta  4,164 r¡ 
24 m rs . , y  se han capitalizado en 20,964 rs. 24 mrs. pe 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 472 del registro.«=Sesenta y  seis tierras de 4 fa 
nega, 10 celemines de prim era calidad, 22 fanegas, 
celemines de segunda , 3 fanegas, 8 celemines de terce 
r a , 3 viñas de seis obreros y  3 e ras , que en la ciudad d 
Frías pertenecieron á su cabildo eclesiástico y  llevan e 
arriendo 22 vecinos de la misma. Producen en ren ta  4 ?63 
reales, 30 mrs. y se han capitalizado en  29,445 rs. 30 ma 
ravedis, por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 473 del registro .= O chenta y dos tierras y  un 
era de 4 fanegas, 4 4 celemines de prim era ca lidad, 47 h 
n eg as , 41 celemines de segu n d a, 3 fanegas, 2 celemim 
de tercera y  una viña de 2. y Y% obreros , que en la ciu 
dad de Frías pertenecieron á su cabildo eclesiástico, y 11< 
van en arriendo los presbíteros D. V entura García de Le 
m ana y otros. Su r e n ta , según tasación dada por los pe 
r i to s , 4,424 rs. y se han capitalizado en  25,578 r s . , pe 
Cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 71 del reg istro .= U n molino harinero  con de 
piedras de 25 con 23 pulgadas (Jo vuelo á medias agua
Eresa de piedra sillería y una casa que sirve de servidum 

re al molino: otra media casa indivisible, que linda pe 
Cierzo calle Abrego, Gregorio Quintana y un  lagar con s 

m áquina en  la calle de San V icente, que en  la ciudad c 
Frias correspondieron á su cabildo eclesiástico y llevan e 
arriendo Ezequiel Cantera y otros. Producen en ren ta  6í 
reales, 24 m rs., y se han  capitalizado en 15,630 rs. 3 
m aravedís, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 475 del reg istro .«S esen ta  y siete tierras y us 
era de 2 fanegas, 7 celemines de prim era calidad , 14 fa 
n eg as , 7 oelemines de segunda, 3 fanegas 11 celemines c 
tercera, y 3 viñas de 40 obreros,^que en la ciudad deF rií 
pertenecieron á su cabildo eclesiástico, y  llevan en a rrie i 
do los beneficiados D. Juan Arnaiz y  otros. Su ren ta , se gun tasación dada por los peritos, 4,299 r s . , y  se han ca 
pitalizado en 23,382 r s . , por cuya cantidad se sacan 
subasta.Núm. 477 del reg istro .«  Noventa y  tres tierras de 4 
fanegas, 3 celemines de segunda calidad, 3 fanegas, 
celemines de tercera, 6 viñas de 43 y  */4 obreros, y  4 era 
que en la ciudad de Frias pertenecieron á su cabilc 
eclesiástico, y llevan en arriendo doce vecinos de la mi* 
ina. Producen en renta 2,423 rs. 48 m rs., y  se han  cap 
talizado en 43,623 rs. ‘48 m rs., por cuya cantidad se sé 
can á subasta.Núm. 465 del r e g is tro .« U n a  tierra  de 25 fanegas, 
celemines de tercera calidad, sita á la Vega de Abaj 
térm ino de G am onal, que perteneció al cabildo catedr 
de Búrgos, y lleva en arriendo Tomás S aez , vecino d 
prim er pueblo. Produce en ren ta  559 rs. 2 m rs ., y se Y 
capitalizado en 10,063 rs. 2 m rs., por cuya cantidad * 
saca á subasta.No se adm itirán postura» que no cubran  el tipo ( 
aquella.El precio en que fueren rem atadas se pagará en la fo 
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamo 
tizacion de 4. de Mayo de 4 855.

Notas. 4.‘ Las fincas de que se trata no  se hallan gr 
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedeñt 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pi 
blica de esta provincia; pero si: iadeippijft
al comprador.

?.* Los derechos del expediento hasta la toma de po-= 
esion serán de cuenta del rem atante.

Búrgos 4 5 de Setiembre de 4 855.=?=E1 Comisionado prin- 
‘ipal de V en tas, Francisco Arguiaga.

ALICANTE.
Fot disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia , y  en v irtud  délo prescrito en la ley de 4.° de Mayo 
íltimo é instrucción de 34 del m ism o , se sacan á pública 
iubasta en el dia y hora que se expresará las fincas si
guientes :

Remate para el dia de Octubre de 4855 , de doce á 
ina de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Mego Borrajo y  escribano D. Francisco Seco de Cáceres, m  la§ Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 658 del inventario .=C iento  noventa y cuatro la- 

íullas tierra seca n a , térm ino de esta ciudad , partida de 
a Cañada , á lindes de Mariano M aluenda, Condesa de Tor- 
’e llano , Juan Lillo, Monte R eal, procedentes del curato de 
rabarca: arrendadas á José Pastor y Juan Lillo por 4,800 
•eales. Se han capitalizado, con deducción del 40 por 400, 
ín 32,400 rs ., que es el tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
orma y plazos que previene el art. 6.° de fo ley de d es- 
unortizacion de 4,° de Mayo de 4 855.

Notas. 4 A Las fincas de que se trata no se hallan g ra
badas con carga alguna , según resulta de los anteceden- 
es que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
lública de esta p rov incia; pero si aparec iese , se in dem - 
lizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Alicante 26 de Setiembre de 4855.~=Vicente Campos.
LOGROÑO.

Por providencia del señor gobernador de esta provine- 
ña , y  en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo últim o é in s- 
ruccion de 34 del mismo , se sacan á pública subasta en 
d dia y hora que se d irá  las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 30 de Octubre próxim o venidero y 
íora de doce á una de la tarde , an te el señor juez de p ri
mera instancia D. Cipriano Domínguez y  escribano don 
áiguel María S ie rra , que tendrá efecto en las Casas Con- 
¡istoriales de esta corte.

Propios.
Un molino harinero  con todos sus útiles correspon- 

lien tes , sito en  la Aldea de Peroblanco, jurisdicción de 
lu n illa , perteneciente á  los propios de la mism a: consta 
leí departam ento bajo y el tejado: en el bajo se halla una 
nuela de seis pulgadas de altu ra , solera con su t r a -  
noya, area y  demas útiles para el m ovimiento : su cons- 
ruccion es b u e n a , aunque a n tig u a : las paredes exterio
res de m anipostería : el tejado em bovedado, y en la par- 
e exterior tiene u n  canal cerrado de piedra sillar y u n  
:auce de 667 varas de long itud : todo él está bien acon - 
licionado , lo mismo que el artefac to , teniendo el d e re - 
iho de recoger las aguas del cárcabo : cuya finca ha sido 
asada en  ren ta  en 4,000 rs. an u a les , en venta en 47,450, 
r se ha capitalizado por la co n tad u ría , eon deducción del 
0 por 4 00 de adm inistración y repa ro s , en  la cantidad 
Le 22,500 r s . , por cuya cantidad se saca á pública lic i-  
acion.

No se adm itirán posturas qu« no cu bran  el tipo de la 
ubasta.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la for- 
na y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desam or- 
izacion de 4.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4 A Las flacas de que se trata no se hatian 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece- 
lentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
mblica de esta provincia; pero si apareciese, se indem- 
lizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose* 
io n  serán de cuenta del rem atante.

Logroño 49 de Setiem bre de 4855. «==• Julián Pastrana.
c á c e r e s .

Por providencia del Sr. G obernador civil de e§ta p ro 
vincia , y  conforme á la leyide 4.® de Mayo últim o é ins- 
ruccion de 34 del m ism o , se sacan á pública subasta en 
►1 dia y  hora que se expresará las fincas siguientes ¡

Subasta para eí dia 34 de Octubre de 4855, de doce á 
ma de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta córte, 
inte el Juez de prim era instancia D. Alberto Santías y 
íscribano D. Cláudio Sanz y  Barea.

Bienes del Estado.
Núm. 2 del in ven ta rio .^U na  dehesa denominada Fuen- 

e-M aderos, térm ino de la villa de Brozas, procedente de 
a encomienda de Clavería, secuestrada al ex-infante Don 
lárlos, cuyos límites son: al N. con el Orellar y  colada 
leí mismo que se halla en tre  la expresada dehesa y páre
les del cercado de D, Francisco Serrano y  olivar del señor 
larqués del R eino : al O. con Cabeza de Jartin  y  la Nava 
leí M oro, en  térm ino de Villa del R ey ; al S. con dehesa 
le Luis A lonso, Cortina de Jáchete y Gam onito; y  al E. 
:on el C am pito, Carnicera y  Cañada del ganado tra s liu -  
n a n te , siguiendo esta hasta el Orellar de las Navas del 
ladroño. Consta de 4,200 fanegas, de las cuales 200 son 
le prim era calidad, 200 de segunda, 640 de te rce ra , y 
50 de eriales: ademas consideran los peritos tasadores 
existen 36,000 pies de e n c in a , y  que como en su m ayor 
jarte es u n  c riad ero , gradúan su  valor en  4 80,000 r s . , á 
[ue unidos 277,000 de las 4,200 fanegas de tierra expresadas, 
íacen el total valor en  tasación de 457,000 r s . , que sirve 
le presupuesto para la venta, por exceder á la capitaliza- 
áo n , que solo arroja 340,746 r s . , tomando por base su 
•enta de 47,262 rs. en que la lleva arrendada D. Blas Lo- 
iez. Declaran los peritos no ser susceptible la división, 
iprque desmerecería de su  valor.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
iubasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga- 
á  en la forma v plazos que previene el art. 6.® de la ley 
le 4.® de Mayo ultimo.

Las finGas de que se trata no se hallan gravadas con 
:arga alguna , según resulta de los antecedentes que ex is- 
en en la Contaduría de Hacienda púb lica ; pero si apare
ciere, se indem izará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
;erán de cuenta del rem atante.

Cáceres 25 de Setiembre de 4 85fi.*=»Luciano Mateos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 3or 4 00.
E n cada nno de los dos años subsiguientes, el 7 Dor 4 00,
Y en cada uno de los 40 años inm ediatos, el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos v 14 iños.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

ñas plazos, en cuyo caso se les abonará el inferes m á -  
dm o de 5 por 400 al año correspondiente á cada an tic i
po: todo con arreglo á la ley de 4.® de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in- 
iividuos que qu ieran  in teresarse en la adcruisicion de las 
incas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
os parajes señalados, en los dfos y lipras que se citan.

Madrid 2 de Octubre de 4855. « E l  comisionado p r in 
cipal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la Sesión celebrada el 5 de O ctubre  
de 4855.

SUMARIO 
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Paspn á 

la comisión de actas las de varios distritos pertenecientes á las prorincias de 
Zaragoza y Balearas.—S« mandan unir á sus antecedentes varias comunica
ciones de los Sres. Ministros de la Guerra y Gobernación.—Se da cuenta de 
varias comunicaciones.—Anúneianse dos interpelaciones, una del Sr. Ramírez 
Arcas al Sr. Ministro de Hacienda acerca de la interpretación dada á algunos 
artículos de la ley de desamortización, y otra [del Sr, Avecilja ( D. Pablo) al 
mismo Sr. Ministro sobre las operaciones que haya hecho el Gobierno con ar
reglo i  la ley de 23 de Febrero y la inversión dada á los fondos procedentes 
de esas eperaciones.-«-Ldese por el Sr. Ministro de la Guerra un proyecto de 
ley fijando la fuerza del ejdrcito permanente en *10,000 hombres para el año 
de 18S6.

Orden del dia. Apruébase el dictámen relativo & la solicitud para que 
se inscriba en el salón de sesiones el nombre del Sr. Golfín. — Se hace lo 
ntismo con el concerniente á concesión de hospitalidad á los emigrados políti
cos .rw$e dn cuenta del dictámen de la comisión para autorizar al Gobierno £ 
fin de poner al frente de una Capitanía General al Mariscal de Campo D. Juan 
Prim, Diputado per Barcelona.-^Reúnese el Congreso en secciones.

Orden del dia para mañanq. Discusión del dictámen sobre colonjas 
agrícolas; d*l relativo á que se conceda pensión á  DoHa María del Carmen 
Miranda*, del que trata  de reforma del reglamento , y del concerniente á que 
se conceda autorización al Gobierno para poner al frente de una Capitanía 
Genere! al Mariscal de Campo D. Juan P rim .-rSe levanta la sesión á las tres 
ménos cuarto.

Abierta A la una y veinte y cinco minutos, y l e íd a  el acta de la anterior, fué aprobada en votación nominal por los señores que 4 continuación se expresan:



Calvo Asensio.— Bayarri (D . P edro).— O’Donnelk— Z a - 
bala,-—Fuente Andrés.— Santa Cruz (D. Antonio).— Alonso 
Martínez.— Huelbes.— Lara. —  Alvarez (D. C irilo).—Mora- 
ti n. Camaclio. Sanz.— Tassara.— Romeo.— Bustos.— Ca
la trava.— Presa.— Reus.— González ( D. Ambrosio ).— Pas
tor.—  San Miguel. —  Llanos.—  Lasala.— Zafra. — López In
fantes.—  Acha.— Bugueiro.— Moreno Barrera.— Benitez de 
Lugo.— Luxán.— Sánchez Silva.— Pasaron.— Avecilla.— Gó
mez de la Mata.— Tabuérniga. —  M oyano.—  Labrador.—  
Yañez ( D. Manuel). —  Bazan.—  Alonso Cordero. —  Madoz 
( D. Pascual). —  Muchada. —  Bruil. —  Muñoz Sotomayor. —  
Vinent. —  Franquet,— Olea. —  Torrecilla, —  García Jo ve.—  
García Briz.—  Villar. —  Garrido. —  García Gómez. —  Fal- 
con. — Moriarty.— Pardo Osorio. —  García López. —  García 
Ruiz.— Gurrea (D . Venancio).— Ramírez Arcas.— Fernan
dez de los R ios—  Ruiz'Pons.— Ordás.— Monares.— Ferran- 
dis.— Portilla.— Yañez ( D. Ignacio).— Ovieco.— Lamadrid.—  
Serrano Bedoya.—  Ustariz. — Hazañas.—  Masadas. — Gam in- 
de.—  Bulnes.— Serrano Domínguez. —  Madoz (D. Fernan
do). —  Dulce.—  Gómez.— Gener.— Iñigo. — Ortiz Amor. —  
Sr. Presidente.— Total 83.

Las Cortes acordaron que se uniera á sus anteceden
tes una comunicación en que el Sr. Ministro de la Guerra’ 
manifestaba haber S. M. concedido al Capitán graduado 
I). José Jáuregui y Perez el -empleo de Capitán, con la an- 
tigiiedad de 8 de Noviembre de 1848, en  que defendió el 
fuerte de san Feliu de Cortinas, otorgándole al propio tiem
po la mejora de retiro, con los 30 centésimos del sueldo 
de dicho empleo.

Leyóse un oficio del Sr. Ministro de la Gobernación, 
trascribiendo otro del Gobernador de la provincia de 
Madrid, en que participaba el fallecimiento del Sr. Dipu
tado D. Matías A ngulo; y las Cortes resolvieron se estu
viera á lo acordado en la sesión de ayer respecto del 
particular.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del refe
rido Sr. Ministro de la G obernación , remitiendo nueve 
pliegos que contenían las actas de las elecciones que pa
ra llenar las vacantes de Diputados á Córtes se habían ve
rificado en varios distritos pertenecientes á las provincias 
de Zaragoza y Baleares.

Se mandó unir á sus antecedentes un oficio del Sr. Mi
nistro da la Guerra, én el cual manifestaba que S. M. se 
habia dignado conceder al sargento primero de caballería, 
D. José Balmisa Diaz, el grado de Alférez de la propia ar
ma, con la antigüedad de 21 de Agosto de 1843, sin dere
cho á volver al servicio de que esta retirado y demás que 
preten de, por las razones que en el mismo se expresan.

Mandóse asimismo unir á sus antecedentes una comu
nicación del Sr. Ministro de la G obernación, en la cual 
manifestaba q u e , enterada S. M. del expediente instruido 
á consecuencia de una exposición de varios vecinos de 
Valladolid quejándose de los perjuicios que á la industria 
privada irrogan los talleres del*presidio, habia tenido á 
bien resolver se tenga presente dicha exposición para 
cuando terminen las actuales contratas de los expresados 
talleres.

Fueron recibidos con aprecio, mandándose que se ar
chivasen, tres opúsculos sóbrela cuestión de Oriente, pu
blicados y  remitidos por su autor D. Victoriano García de 
la Torre.

La Asamblea quedó enterada de que la com isión que 
entiende en el asunto de autorización al Gobierno para 
colocar al Sr. Diputado D. Juan Prirn al frente de una Ca
pitanía General habia nombrado Presidente ai Sr. Ser
rano y D om ínguez, y Secretario al Sr. González.

Igualmente quedó enterada de una nota remitida por el 
Sr. Ministro de Hacienda, y  comprensiva de los nombres 
de los Sres. Diputados nombrados por su Ministerio para 
desempeñar destinos y  comisiones durante la suspensión 
de las sesiones.

Los Sres. Valdés (D. Salvador), Ulloa y Gastón excusa
ron su falta de asistencia, los dos primeros por indisposi
ción en su salud, y  el tercero por una desgracia ocurrida 
en su familia á consecuencia de la enfermedad reinante.

El Sr. R A M IR E Z A R G A 3 : Pido la palabra para anun
ciar una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda acerca 
de la interpretación que S. S. ha dado á alguno de los ar
tículos de la ley de desamortización, y  á los graves per
juicios que hoy está sufriendo la causa pública á conse
cuencia de esa misma interpretación.

El Sr. a v e c i l l a . (D. Pablo): La pido igualmente para 
anunciar otra interpelación al mismo Sr. Ministro de Ha
cienda sobre las operaciones que haya hecho el Gobierno 
con  arreglo á la ley de 23 de Febrero, y  á la inversión 
que se haya dado á los fondoíi procedentes de esas opera
ciones.

El Sr. Ministro de la Guerra leyó desde la tribuna un 
proyecto de ley fijando la fuerza del ejército permanente 
en 70,000 hombres para el año de;185G; y  el Sr. Presiden
te anunció que pasaría dicho proyecto á las secciones para 
ios fines de reglamento.

Entrándose en la órden del dia, fue aprobado sin dis
cusión el dictamen relativo á la solicitud para que se ins
criba en el salón de sesiones el nombre del Sr. Golfín.

Leido el concerniente á concesión de hospitalidad á los 
emigrados políticos (véase el Apéndice segundo al núm. 191 
del Diario de las Sesiones), fueron aprobados sin debate los 
cuatro primeros artículos; y suscitada discusión sobre la 
forma en que estaba redactado el quinto , último del pro
yecto, quedó este por fin aprobado en los mismos térmi
nos en que lo habia presentado la comisión.

Dióse cuenta del dictámen de la com isión encargada 
de emitirlo sobre la autorización que pide el Gobierno 
para poner al frente de una Capitanía General al Mariscal 
de Campo D. Juan Prirn, Diputado por la provincia de 
Barcelona, y  se anunció que dicho dictámen se im prim i
ría y repartiría, y  se señalaría dia para su discusión.

Publicóse que el Sr. Franquet ingresaba en la prim e
ra sección ; el Sr. Muñoz en la segunda; el Sr. Campoamor 
en la tercera , y  en la cuarta el Sr. Echagiie.

Hecha á continuación la pregunta de si se reuniría el 
Congreso en seccion es, se resolvió afirmativamente.

El Sr. LOPEZ i n f a n t e s : Pido la palabra para di
rigir una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda. Los cua
renta y  tantos millones del empréstito Domenech que re
caudó la Administración anterior han devengado un octa
v o , y estando ese empréstito reconocido por las Córtes ha 
debido abonarse. Quisiera pues que el Sr. Ministróse sir
viese darme alguna explicación sobre esto, y si es satis
factoria me evitará el extenderme acerca del particular.

El Sr. FUENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Jus
ticia: Sin perjuicio de poner en conocimiento del Sr. Mi
nistro la pregunta del Sr. López Infantes, debo llamar la 
atención de S. S. sobre los proyectos que él mismo leyó 
antes de ayer.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
discusión del dictámen sobre colonias agrícolas; del rela
tivo á que se conceda pensión á Doña María del Cármen 
Miranda; del que trata de reforma del reglam ento, y  del 
concerniente á que se conceda autorización al Gobierno 
para poner al frente de una Capitanía General al Mariscal 
de Campo D. Juan Prirn.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

Nota. El presente Extrato quedó terminado á las seis; 
y  después de facilitarlo la Redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se rem itieron las últimas cuarti
llas á la Imprenta Nacional á las siete y  cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto de las Sesiones no res
ponde de la exactitud de los demas que se inserten -en 
los periód icos, sino en cuanto se hallen conform es con  el 
que publica la Gaceta,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley fijando en 70 ,00 0  hombres la fu  rza del 
ejército permanente para el año de 1856.

A LAS CORTES.

Los acontecimientos que de un año á esta parte han 
tenido lugar en el pais, bien que parciales y de propor
ciones reducidas, justifican la previsión con que el Gobier
no pidió y votaron las Córtes un ejército no menor de
70,000 hombres para el servicio del Estado en 1855.

El insistente empeña del partido carlista en desplegar 
de nuevo su bandera ha demostrado una vez mas que las 
atenciones ordinarias son frecuentemente lo ménos que de
be tornarse en consideración al señalar los límites de la 
fuerza armada. Habiéndose obrado con arreglo á este 
principio, aunque no con mucha latitud, los levantamien
tos llevados á cabo en algunas provincias durante los me
ses de Mayo y Junio últimos pudieron ser rápidamente 
sofocados. Con el eficaz concurso de la Milicia Nacional 
puso la tropa término breve á la insurrección; pero una 
persecución ménos activa , dificultada por la insuficiencia 
numérica del ejército, hubiera comprometido la paz de una 
manera acaso grave. Hoy mismo la reproducción de peque
ñas facciones en las montañas de Cataluña, sin embargo 
del buen espíritu del país considerado en general, llegaría 
á ser un motivo de cuidado, ya que no un peligro sério , si 
la fuerza encargada de destruirlas no guardase proporción 
con la extensión del territorio en que opera, porque el par
tido carlista, nunca masque ahora empeñado en vasta cons
piración lanzaría al campo en el primer momento de 
H nf11? &lln? s centenares de hombres laboriosamente r e -
He n im Y S0| en las Pob,aciones retenidos por el temor ue una muerte segura.

tam bfm  ed « ^ J n í ! Mquínaci? nes conlrarias llan producido

cesaría como único medio de mantener , en unión de la 
Milicia Nacional, el respeto á la propiedad y  el imperio de 
la ley.

En cuanto al porvenir, sea un término mas ó ménos 
próximo , hay consideraciones de otro género que merecen 
fijar sériamente la atención. La guerra de Oriente , com
plicando la situación general de Europa , puede llegar á 
se r , si no lo es ya, un suceso que afecta la política y los 
intereses de España. Apartada se encuentra esta, es ver
dad, del teatro de tan gigantesca lucha; pero allanadas las 
fronteras, y  suprimidas ó abreviadas las distancias por los 
adelantos de la civilización y  los inventos de nuestros dias, 
el contacto directo é inevitable que hoy existe entre todos 
los pueblos hace, ó imposible ó perjudicial, el aisfamienío 
absoluto de ninguno, sobre todo si las causas que en el 
exterior se debaten con las armas en la mano envuelven 
principios de íntima conexión con las condiciones de su 
propia y  peculiar existencia. La guerra de O riente, aun 
prescindiendo de que sea ó no mañana la guerra general 
destinada á alterar la diversa forma de los Gobiernos exis
tentes en el sentido de las miras de la parte vencedora, y  
á desm embrar, engrandecer ó crear nacionalidades, no 
interesa tal vez ménos á la España moderna, que al anti
guo reino de Castilla las contiendas suscitadas entre los ve
cinos Estados de Navarra y  Aragón.

La eventualidad , por consiguiente, de tener que tomar 
según el curso de los sucesos una actitud caracterizada 
con relación al estado del continente y  las necesidades del 
interior exigirían para el año próximo un ejército mas nu
meroso que el que en la actualidad se conserva en pié. 
Pero esto no obstante, el G obierno, no solo suspende ini
ciar el menor aumentó mientras no se haga perentoria y  
absolutamente indispensable, sino que, solícito siempre por 
introducir en el presupuesto de la G uerra, lo mismo que 
en el de los otros ramos, las economías compatibles con el 
bien del servicio público, se propone red ucirlos cuadros 
de la infantería suprimiendo once batallones para 1? de 
Enero de 1856, isn per juicio de los Jefes y Oficiales que á 
ellos pertenecen, los cuales tendrán inmediata colocación 
en las vacantes de su clase respectiva en los demás cuerpos 
de la misma infantería permanente ó provincial.

Cualquiera otra disminución que en el ejército se ve
rificase seria tanto mas trascendental, cuanto que la re
serva no se encuentra organizada, ni lo estará todavía en 
algún tiempo. Podrán formarse, si se quiere, y  se forma
rán preventivam ente, los. cuadros de los 86 batallo
nes de que debe constar; pero solo en el año que viene 
recibirá fuerza este instituto, y hasta algunos meses des
pués de su ingreso y en la parte que se efectúe no será 
tropa disponible.

Partiendo pues de estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y  compe
tentemente autorizado por S. M.¡ tiene el honor de someter 
á la deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo único. Se fija en 70,000 hombres la fuerza del 
ejército permanente para el servicio de la Nación en el 
año 1856.

Madrid 3 de Octubre de 1855.^ L eop oldo  O’Donnell.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para po
ner al frente de una Capitanía General al Mariscal de 
Campo D. Juan Prim.

La comisión encargada de dar dictámen sobre la auto
rización que pide el Gobierno para poner ai frente de una 
Capitanía General al Mariscal de Campo D. Juan P rim , Conde 
de Reus, Diputado por la provincia de Barcelona, opina 
que las Córtes no deben tener reparo alguno en que se 
acceda á los deseos del M inisterio, toda vez que el servi
cio del pais asi lo dem ande; y  ante esta necesidad, y  la 
circunstancia de que la ley de 6 de Mayo último no se 
opone á nombramientos de esta c la se , no seria justo privar 
ai Gobierno de los servidores que hubiera menester.

Palacio de las Córtes 2 de Octubre de 1 Soo.^Francisco 
Serrano y  Dominguez.=*P. Avecilla.=» Francisco de Uzta- 
riz.== Domingo Dulce. =» Antolin de Udaeta.*=* Antonio del 
R i vero y Cidraque.=~Ambrosio González.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE I,AS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Léese en Las Novedades:
■ «Se nos ha dicho por buen conducto que es tan  considerable el núm ero  de 

empleados en la Ju n ta  de clases pasivas, que constituye un verdadero e scá n 
dalo burocrático. Las tareas period ísticas , y la dificultad de p e n e tra r  en la 
m ultitud  de departam entos y despachos de la tal J u n t a , no consienten que 
contemos por nosotros mismos el verdadero núm ero de em pleados; pero cpmo 
tenem os Ín teres en saberlo , por m otivos que e stán  al alcance de cu a lq u iera , 
suplicamos á  la Gaceta se s irv a  decirnos la  v erd ad era  p lan tilla  de dicha ofi
cina, pues no podemos c ree r que ascienda á  mas de 100 individuos. Tampoco 

e s ta rá  mal que el periódico oficial se sirv a  decirnos s i , ademas de los em 
pleados y auxiliares de p lan ta  fija , hay algunos a g reg a d o s , pues aunque 
esa clase se suprim ió en tiem pos del D uque de S e v illa n o , no se ria  difícil 
que con posterioridad se hubiese restablecido á  Ja chita cali anda , como v u l
garm ente  se dice.»

La Junta de clases pasivas la constituye el personal 
que consta del Real decreto de 31 de Julio ú ltim o, en 
que se dispuso su restablecimiento á consecuencia d é los  
mayores trabajos que fueron atribuidos por la ley de pre^- 
supuestos del corriente año á la oficina encargada de la 
declaración de derechos pasivos, la cual, aun con inde
pendencia de tal aumento ofrecía inconvenientes al me
jor  y mas expedito servicio del Estado y del público , de 
continuar bajo la organización que habia recibido el 1 0 
de Enero.

Los Oficiales de la misma dependencia general son ni 
mas ni ménos los que resultan de la planta com prendi
da en la ley de presupuestos citada, esto es 22, y  14 los 
aspirantes y escribientes, entre quienes se distribuye la 
cantidad de 53,000 rs. que con  otra aplicación resulta 
consignada en los mismos presupuestos generales del 
Estado.

El asunto de retención y  pago de ciertas literas en 
camarotes del vapor Femando el Católico, á que se refiere 
El Clamor en su núm ero de ayer , no pertenece al Minis
terio de Marina, sino á la acción de los Tribunales. Ahora 
si el Auditor del departamento de Cádiz se demorase en 
el cumplimiento de su deber, el Tribunal Supremo de 
Guerra y  Marina lo requerirá con oportunidad.

Parte telegráfico.

El Vicecónsul de Southapton al Director general de 
Ultramar .— Miércoles 3 de Octubre de 1855.=E1 vapor 
Magdalena ha arribado con  noticias de la Habana que al
canzan hasta el 9 , y  de Puerto-R ico hasta el 14 de Se
tiembre próxim o pasado.*=Sin novedad.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerrn hasta la? doce da la noche del miér
coles 3 de Octubre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba. Valencia, Burgos, Cádiz, Sevi
lla y Zaragoza,

MADRID. —  Muy pronto debe leerse en las Córtes el 
proyecto de ley que arregla la cuestión obrera de Ca
taluña.

— El Ministro de la Gobernación ha dado al asunto 
de las obras de la Puerta del Sol la importancia que en 
sí tiene. El mismo dia en que el Ayuntamiento pasó el 
expediente á sus manos, le trasladó á la Academia de San 
Fernando, en la cual obra todavía. La Academia , según 
tenemos entendido , le devolverá pronto con su informe.

—̂ Antes de anoche terminó la Junta de Aranceles el 
examen de la cuestión de algodones, acordando definiti
vamente que la admisión de las telas se limite á las que 
al ménos tengan 22 hilos en el cuarto de pulgada , y que 
no se haga innovación en sentido liberal hasta 1860 en 
los derechos ahora propuestos, ni se levanten las prohi
biciones que se conservan hasta 1865. En esta época 
deberá quedar libre de derechos el algodón en rama. 
Habra algunos votos particulares, asi en sentido mas res
trictivo que lo resuelto, com o en el liberal. La ley de 
Aranceles no será presentada á las Córtes tan pronto com o 
algunos esperan , pues la Junta no se ha ocupado toda
vía de artículos tan interesantes com o carbones, hierros, 
maquinaria , tejidos de lana , seda y l in o , ni tampoco de 
las primeras materias. Han sido nombrados nuevos voca
les los Diputados á Córtes Cálve A sensio , Ulloa y  el se
ñor Luzcoiti, Subdirector que ha sido de Rentas estan
cadas.

— Parece que dentro de breves dias llegarán á tomar 
parte en las sesiones de Córtes nuestros Ministros en

P arís, Londres y  Lisboa. Ya se les han com unicado las 
Reales órdenes concediéndoles permiso para ello.

— La cuestión de subsistencias preocupa mucho al Go
bierno : sabemos que el Consejo de Ministros ha delibera
do detenidamente sobre esta cuestión gravísim a, y  que el 
de la Gobernación ha circulado órdenes á los Gobernado
res civiles para adquirir noticias circunstanciadas de las 
existencias de los artículos de primera necesidad que 
haya en cada distrito, todo con objeto de dar órdenes 
eficaces para remediar los conflictos que pudieran ocurrir 
y ofrecer facilidades y garantías á los trasportes de los 
puntos donde abundan las existencias á aquellos en que 
escasean.

— El Sr. Escosura, nuestro Ministro en Lisboa, ha sido 
condecorado con la gran cruz de San Benito de A v is , dis
tinción otorgada á poquísimas personas en Europa.

— Las secciones del Congreso se han reunido para norn* 
brar la com isión que ha de informar sobre el proyecto de 
ley presentado hoy por elSr. Ministro de la Guerra, y en el 
cual se fija en 70,000 hombres el ejército de tierra para 
el ano próxim o: han resultado elegidos los Sres. Lama
drid , Ferrandez, San Miguel, Sanz, Luxán , Serrano Do
mínguez y  Serrano Bedoya: todos son favorables al pro
yecto. También se lia completado la com isión de presu
puestos con los Sres. Ferrandez y  Llano.

Han empezado los trabajos de la com isión encargada 
de redactar los proyectos de ley sobre organización del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

— Se designa al Sr. D. Valentín Ferraz, dignísimo 
Alcalde prim ero constitucional de Madrid, para Diputado 
por esta provincia en reemplazo de D. Matías Angulo. Sin 
duda por equivocación de nombres ha dicho ayer un pe
riódico que el Sr. Baralt se presentaba candidato para di
cho cargo  ̂pues ni el Sr. Baralt ni n inguno de sus ami
gos ha soñado siquiera en semejante cosa.

—lié aqui la descripción de la avenida del rio Man
zanares del 27 , hecha por la. Iberia :

((Aquel dia salimos de Madrid camino del Pardo. El 
aspecto del rio Manzanares era el de un brazo de mar: 
al llegar al puente Verde presenciamos la caida de la 
casilla de la derecha , y  se aterró nuestro ánimo al consi
derar las víctimas que podría ocasionar. El polvo que se 
levantó parecía que venia á oscurecer nuestra vista para 
no presenciar las catástrofes que nos imaginábamos: 
afortunadamente no hubo que lamentar desgracia al
guna.

Desconsolaba ver la mayor parte de los vecinos subi
dos en los tejados: sus caras revelaban la aflicción.

El puente Verde estaba cuajado de curiosos, sin pre- 
veer las consecuencias que pudiera ocasionar su temera
rio arrojo: estando alli, vinieron los guardas del arbolado 
diciendo que habían recibido órden de hacer despejar el 
puente.

Nos paramos al llegar al vivero de Migas-calientes; 
corría el agua por el camino del Pardo com o por el rio, 
pues llegaba , á la caballería que llevábam os, casi hasta la" 
rodilla. Estaban parados en el camino diligencias y carros, 
porque convertido este camino en rio, nadie se atrevía á 
pasar. Pórtici y  el vivero de Migas-calientes no eran el 
jardín y  paseos que habíamos visto otras v eces : eran un 
inmenso charco.

El Ayuntamiento ha perdido muchas maderas. Vimos 
los conejos del Pardo y del soto de Migas-calientes en ma
nos de los cam inantes, y las tapias d é la  Moncloa caídas 
al impulso destructor de las aguas.

Hace ya muchos años que"el humilde Manzanares no 
se habia visto tan soberbio é imponente

— En la noche del 26 de Setiembre último la tempes
ta d /q u e  tantos estragos causó en Torrejon de A rd oz , hizo 
iguales destrozos en Ajalvir, pues según se nos dice hoy, 
la inundación ha destruido mas de 62 casas, unas hundi
das totalmente, y  otras amenazando completa ruina. Se 
han perdido granos, caballerías y efectos, quedando en la 
miseria muchas familias. Parece que aquel Ayuntamiento 
ha implorado del Gobierno algún auxilio para tantos des
graciados , y  es de creer que su ruego hallará buena aco
gida. (Parlamento.]

BARCE LO N A 30  de Setiembre.— Ha llegado á Tarra
gona el segundo batallón del regimiento de Almansa.

Quedan, según parece, dadas las órdenes oportunas á 
fin de que se cierre el hospital de Junqueras, destinado 
para co léricos , pues hace ya algunos dias que no entra 
ningún nuevo enferm o, existiendo únicamente cuatro 
convalecientes que serán trasladados á otro punto ó da
dos de alta. En el de Belen so lo , según noticias, existen 
10 ó 12 enferm os, la mayor parte cíe ellos en estado de 
convaleseencia, procedentes de pueblos vecinos á esta ca
pital. {C. de A.)

BALAGUER 2 7  de Setiembre.—Esta noche los faccio
sos han tenido el descaro de tirotearnos, empezando á la 
vez en distintos puntos; los pocos Nacionales movilizados 
les han contestado debidamente; al momento han salido 
a la calle los buenos liberales, que cumpliendo con su de
ber se han puesto á las órdenes del Sr. V elasco, Coman
dante militar de este punto y  del Sr. Comandante de la 
M ilicia, quienes rondaron juntos mucha parte de la no
che , hasta convencerse de que nada habia que temer.

Se asegura que el Sr. Bellido se halla con su columna 
en Agram unt, y  que al pasar por esta ciudad nos dejará 
una compañía de tropa de guarnición : ojalá que asi sea, 
pues de lo contrario esto tomará increm ento, miéntras 
colocando destacamentos en puntos importantes se verán 
imposibilitados de hacer las correrías que efectúan ahora 
impunemente.

Hoy parece que se empieza á reparar las fortificacio
nes por órden del Sr. A lcalde, aunque á instancia del Co
mandante militar.

Ayer se subastó la uva de una viña que perteneció á 
los PP. Escolapios de esta , y  radica en el término de esta 
ciudad: la licitación fué bastante animada v  ascendió á
3,000 rs. vn. (Idem.)

MOLINS DE REY 50 de Setiembre.— Ayer los guar
dias civiles empezaron á dar cuenta de la partida facciosa 
mandada por Toful de Vallirana, pues serian como las 
dos de la tarde de eyer cuando encontraron parte de ella 
cerca de O rdal, y echándose sobre la facción , pudieron 
conseguir la muerte de dos carlistas. Uno de los muertos 
es el célebre Lladre de Palla.

Por supuesto que cuanto ántes tendré el placer de 
anunciar la total destrucción de la gavilla de T ofu l, pues 
habiendo sido el destinado, según dicen , por su preten
dido Rey para Comandante del punto de Ordal, será fácil 
cooperar en com binación, y no faltará dia en que se le 
envuelva entre dos fuegos, y entonces dejará de existir.

Hoy hay una batida por los montes de Vallirana con 
el objeto de v e r , si logran exterminar la facción , v de su 
resultado daré puntual aviso. {Id.)

CADIZ 2 9  de Setiembre. —  Los obreros desterrados 
de Cataluña han sido trasladados á varios pueblos por 
cuenta del G ob iern o, proporcionándoseles todas las co 
modidades posibles, y  satisfaciéndoles además un jornal 
proporcionado para atender á su subsistencia , ínterin no 
encuentren ocupación. ( Proareso leaal.)

VALENCIA 4. de Octubre. — Se han principiado y 
siguen con la mayor actividad los trabajos de recom posi
ción del cam ino de Moneada. Las obras practicadas hasta 
el dia se hallan en el mejor estado, dejando com prender 
la utilidad y  conveniencia de la nueva mejora, cuya rea
lización desean con ánsia cuantos se interesan por el bien 
de su pais.

 ̂ Las aguas de estos últimos dias han causado algunos 
danos en la provincia: el tiempo continúa revuelto y de 
temer es sucedan nuevas desgracias. Entre las que últi
mamente han llegado á nuestras noticias, si no estamos 
mal inform ados, merecen citarse las que produjo en los 
campos de Murviedro el pedrisco que cayó en dicha p o
blación el viernes últim o, y las que ocasionó en un pue
blo inmediato á esta capital un rayo que causó la muerte 
instantánea á una persona. [ Diario mercantil. )

EXTERIOR.

Escasísimo es el Ínteres que ofrecen los pe
riódicos extranjeros recibidos ayer. Nada hay 
de Crimea por el correo ordinario, ni la G a c e 
ta  ha recibido hoy parte alguno telegráfico.

El Globe del 28 desmiente terminantemen
te la noticia que ha publicado la telegrafía par
ticular, sobre haber desembarcado los aliados 
20,000 hombres en Eupatoria. El Sund de la 
misma fecha también desmiente otro despacho 
de igual procedencia en que se decia que 
los rusos habian sido batidos cerca de Eupa
toria.

El Mormng-Chronicle elogia á los Gobiernos 
de Francia é Inglaterra por no escuchar propo
sición alguna de negociación que no emane di
rectamente de Rusia , pues se pudiera suponer 
que desean la paz por miedo de hacer la guer
ra , si prestasen oidos á las insinuaciones de 
amigos oficiosos, por respetables que sean. Di

cho periódico cree que la neutralidad de los 
Estados alemanes no es todavía mas que un 
objeto de necesidad ordinaria, y no seria ra
cional por parte de Francia y de Inglaterra 
pedir que Austria y Prusia cooperasen activa
mente con sus tropas, hasta que la conducta 
de Rusia pida un armamento general de toda 
Europa.

Según la Gaceta militar de Vierta, las pérdi
das de los rusos en la acción del 8, son las si
guientes:

Muertos, 29 Oficiales, 36 sargentos, G tam
bores, 314 soldados; heridos, 4 24 Oficiales, 
442 sargentos, 4 2 tambores, 4,608 soldados; 
extraviados, 4 Oficial, 4 2 sargentos, 463 sol- 
dados; total, 385 muertos, 4,886 heridos, 4 76 
extraviados , es decir, 2,447 hombres fuera de 
combate.

Noticias de Constantinopla del 47 dicen 
que lord Stratford de RedcliíFe continuaba ne
gándose á reconocer como Ministro á Mehemet- 
Alí.

Un despacho telegráfico de Hamburgo del 
27 de Setiembre dice que una escuadra fran
cesa, compuesta de nueve cañoneras bombar
das y que vuelve del Báltico ha anclado en 
la rada de Elseneur.

Las noticias de Alemania son poco impor
tantes.

La Gaceta piamontesa del 26 dice que la 
mejoría que ha tenido el Rey en su enferme
dad va progresando.

TU R Q U IA .— San Petersburgo 2  i de Setiembre.—  El Co
mandante en jefe del cuerpo de ejército del Cáucaso anun
cia un feliz encuentro que nuestras tropas han tenido de
lante de Kars en la noche del 3 al 4 de Setiembre. Según 
los partes detallados de los diferentes Jefes, el Ayudante 
de campo General Murawieff, se limita á una rápida re 
lación de este buen éxito.

El General inglés W illiam s, que manda en Kars expe
rimentando cada dia mayores dificultades para alimentar 
á la guarnición, y  particularmente á los caballos, resol
vió hacer salir de la fortaleza la mayor parte de su caba
llería. El 3 de Setiembre ai anochecer una columna de 
1,200 caballos regulares, sin contar ios bachi—bozoucks 
con tres Bajas y  un gran número de caballería de carga, 
salió de Kars y se puso en marcha con buen órden desde 
las alturas de Tchakinak hácia el pueblo de Djavri. Alli 
fué vista por la vanguardia del Coronel Barón de Ungern- 
Sternberg.

El Teniente Coronel LoschakofT, que mandaba el re
gimiento núm. 3 de la caballería musulmana , se precipi
tó por un flanco sobre el centro de la columna y penetró 
en sus masas compactas. El extremo de la columna se d i
rigió inmediatamente sobre la derecha en donde fué cer
cada y deshecha. La cabeza de la columna se apresuró 
á ganar montañas; pero el Teniente Coronel Los- 
chakoff la persiguió obstinadam ente; fue apoyado por 
el Coronel de U ngern-Sternberg, y  el Teniente Coronel 
Kischinsky no tardó en reunírseles con dos escuadrones 
del regimiento de dragones de S. A. R. el Príncipe Real 
de W urtem berg.

La persecución se prolongó hasta el amanecer ; varias 
veces intentaron los turcos defenderse emboscándose en 
las casas y en los desfiladeros. La cabeza de la columna 
que habia atravesado á galope la cresta de las montañas, 
fue recibida cerca del pueblo de Akhhom por la Milicia 
del Coronel de Schultz y una compañía del regimiento de 
cazadores de BélefT que le aux ilió ; esta parte de la caba
llería turca fué cercada y  hecha prisionera.

El encuentro que se verificó durante una noche oscu
ra y en un terreno montañoso fué dirigido con un acier
to y sagacidad notable por los Jefes da nuestros diversos 
destacamentos. El ayudante de Campo general Murawieff 
da cuenta con especialidad de las excelentes disposicio
nes del Mayor General Baklamoff, de los Coroneles Prín
cipe Dondoukoff-KorsakoíT, Barón de Ungern-Sternberg 
y de Schultz. Los turcos , según se supone, perdieron 
500 hombres entre muertos y  heridos en este encuentro. 
Les hicimos prisioneros dos Oficiales superiores, 19 su
balternos y  185 soldados de á caballo; el resto se dis
persó. Mas de 400 caballos, tres estandartes, trompetas 
gran cantidad de armas y varios objetos cayeron en poder 
nuestro. Esta derrota tan decisiva causada al enem igo nos 
ha costado pérdidas insignificantes; hemos tenido un 
soldado y dos milicianos m uertos, un oficia l, cinco sol
dados y siete milicianos heridos.

Al dia siguiente 4, por la tarde, el resto de la caba
llería turca intentó abrirse paso por la llanura de Karo; 
pero observando las medidas de precaución tomadas por 
nosotros, volvió á entrar en su fortaleza. [Diario de San 
Petersburgo.}

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — Viena 2b  de Se
tiembre.— Escriben  de Belgrado que el Príncipe Alejandro 
de Servia ha resuelto volver á llamar al antiguo Minis
tro Garaschanin para ponerle al frente del Gobierno. 
Esta es la pr imera consecuencia de la toma de Sebastopol. 
Con el nom bram iento de Garaschanin se declara el Prín
cipe de Servia abiertamente por las Potencias Occidenta
les , porque es sabido que este personaje es un enemigo 
encarnizado de R usia , lo que ocasionó su caida en 1853. 
En esta época declaró M. de Fonton , que la destitución 
de este Ministerio formaba una de las condiones de la 
continuación de las relaciones amistosas entre Rusia y  
Serv ia , y el Príncipe no tuvo mas remedio que obedecer. 
(Gaceta de Voss. )

A U STRIA.—  Viena 2 o  de Setiembre.—  So cree en los 
cu culos diplomáticos que la misión de M. de Prokesch 
O slen , tendrá un resultado conform e al deseo del Gabi
nete austríaco, pues las proposiciones que M. de Pro
kesch lleva á París se apoyan en los triunfos consegui
dos por los aliados en Crimea , y por consiguiente no 
están en contradicción con la situación que tan favora
ble sesgo ha tomado por los aliados. Se sabe que una de 
las proposiciones es relativa al tercer punto de garantía 
que ha sido preciso modificar á consecuencia de la 
completa destrucción de la escuadra rusa, estando ade
más las Potencias conform es en mantener el tercer pun
to de garantía. La segunda proposición no es en el 
fondo mas que una respuesta á una com unicación ofi
cial del Gabinete de P a rís , concerniente á los gastos 
de la guerra. (Id. )  °

 PRUSIA. Berlín 2 o  de Setiembre. —  Sabemos por" 
buen conducto que el Emperador de Rusia no llegará á 
Varsovia antes del principio de O ctubre, y  regresará 
de las provincias meridionales en los quince primeros 
dias del mes próxim o. Por consecuencia la salida de 
M. de Budberg para Varsovia se ha retardado de nue
vo. Asegúrase que han sido las representaciones del Gabi
nete de Berlín las que han determinado á jh  corte de Ña
póles á ceder en suj conflicto con las Potencias o cci
dentales. (D iario ademan de Francfort.]

ID E M  2 6  de Setiembre. Reina la consternación en 
el campo de los amigos de Rusia. La ruina de Sebastopol 
ha frustado sus orgullosas esperanzas, y Ies ha disipado la 
creencia de que Rusia era una Potencia irresistible. Sá
bese por buen conducto que Rusia ha enviado 320,000 hom 
bres á Ct ¡mea , y que no ha quedado apenas mas que un 
tercio , es d e c ir , 120,000 hombres que están en un estado 
de abatimiento moral y físico muy deplorables. Personas 
que conocen bien la organización militar de Rusia creen 
que la guerra actual ha ejercido sobre su ejército una 
acción esencialmente destructora y  debilitante, y  que 
excepto los cuerpos del Báltico, Polonia y  del Pruth, 
este ejército no contiene ni hombres escogidos ni tropas 
prácticas. (Gaceta del Weser.)

IDEM 2 6  de Setiembre.—Se asegura que están abier
tas las negociaciones entre el conde W alew ski y  el pleni
potenciario austríaco. Este se ha declarado dispuesto á 
aceptar la interpretación del tercer punto formulado por 
las potencias occidentales, y  aun el que sea presentado á 
Rusia en forma de ultimátum. Pero la dificultad proviene 
actualmente de qué las Potencias occidentales no se co n 
tentan con los cuatro puntos, y que quieren añadir un 
quinto que consistirá ya en una indem nización por los 
gastos de la guerra , ya en la cesión de la C rim ea, ya en 
la unión de la Besarabia á los Principados danubianos. 
( Gaceta de Colonia. )

IDEM 2 7  de Setiembre. —  Se decia h oy  en los cír
culos bien informados que el Gobierno prusiano estaba á 
punto de hacer una proposición formal para arreglar en 
común los asuntos de Grecia.

El Embajador de Prusia en París, el barón de Stokfeld, 
ha sido llamado á Coblentza , donde se encuentra el Rey, 
y  debe haber llegado ya á dicho punto.

Se sabe de cierto que los desposorios del Príncipe r e 
gente de Badén con la princesa Luisa se verificarán m ién
tras esté el Rey en Colonia. { Correspondencia Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN R E LIG IO SO

San Francisco de Asís, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

BOLSA.

Se presentó bastante desanim ada, de forma que si 
bien se hicieron en ella algunas operaciones no se ha p u 
blicado ninguna. El consolidado corrió á 32 -75  p a p e l, 70 
din ero; pero á última hora con dificultad halló plata á 
32-65. La diferida se cotizó á 19-20 papel, y á última h o 
ra se repuso un poco habiendo bastante dinero á 19-25. 
El material del Tesoro preferente estuvo ofrecido á 43. La 
amortizable de primera buscada á 10-25. Las acciones de 
carreteras de Abril de 4,000 rs. á 65-50 , y las de 2,000 á 
68; las de Junio de 2,000 á 65 , y las de Agosto de 2,000 á 
63-50. Las acciones del Banco siguen solicitadas á 103-50.

Cotización del dia 5 de Octubre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 32-75 p.
Idem del 3 por 160 diferido 19-20 c. p.
Material no preferente con Ínteres, 43 p.
Amortizable de primera , 10-25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., 65-50 p.
Idem id. de á 2,000 , 68 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 65.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000, 63-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 -2 0 .— París á 8 d ., 5-31 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5  de Octubre.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 65-10.
Idem 44 por 100,90-75.
Idem españoles.—  3 por 100 interior , 32.
Exterior, 00.
Diferido , 19%.
Amortizable ,5 % .
Consolidados, 88% á 88%.

Amberes 2 8  de Setiembre.— Diferida, 19, 19 1/16.—-Tres 
por 100 interior, 32% dinero.

Amsterdam 2 8  de Setiembre.— Diferida 1 9 % .— Tres 
por 100 interior, 31%.

Bruselas 2 8  de Setiembre.— Diferida, 19 1/16 papel.—  
Interior, no se cotizó.

Francfort 2 7  de Setiembre, —  Diferida 19 3/16.—* Tres 
por 100 interior 31% papel % dinero.

Hamburgo 2 6  de Setiembre.— Diferida 18% papel, % di* 
ñero.— Tres por 100 interior 30% papel, 30 dinero.

Lóndres 2 8  de Setiembre.— Tres por 100 exterior 
37% , 38%. —  Diferida, 19% , Certificados 4%.— Pasi* 
va, 4%.

BIBLIO GR AFIA.

CURSO COMPLETO DE GEOGRAFIA UNIVERSAL 
ANTIGUA Y MODERNA , POR M. A. LETRONNE.— Nue
va edición je fu ndida  y  ampliada especialmente en la par
te de España y  nuevos estados americanos. Esta nueva, 
edición en la que se ha completado la cosmografía con  los 
mas recientes y  positivos conocimientos astronóm icos; la 
geografía física y política con los descubrimientos mas 
m odernos; y  en la que se han tenido presente en la des
criptiva , las nuevas divisiones de los estados, su difieren- 
te extensión actual, supoblacion distjnta , la variación de 
sus fuerzas de mar y tierra , de sus rentas y deudas, las 
recientes*creaciones de la industria y  de las artes, y  en 
una palabra , cuantas innovaciones han ocurrido en estos 
últimos años y principios del presente, se halla terminada 
por su apéndice sobre la geografía sagrada y adornada con 
10 mapas.

Forma un grueso volumen en 8.° m a y or , que consta 
de 1,078 páginas , y  hállase de venta á 40 rs. en rústica y  
44 pasta: librería de D. Angel Calleja , ed itor , calle de Car
retas , frente á la Imprenta Nacional.

A ULTIMA HORA.
Correspondencias de Constantinopla del 

20 dicen que los Generales aliados han toma
do las medidas necesarias para desembarazar 
el canalizo de Sebastopol.— El objeto de la 
nueva campaña es la expulsión de los rusos 
de Crimea—Se han colocado ya en Sebastopol 
baterías para responder al fuego délos fuertes 
del Norte.—Omer-Bajá se embarcó el M de 
Setiembre para Batoun

Un israelita, el Regidor Salomons, ha sido 
nombrado primer Magistrado municipal de la 
ciudad de Lóndres.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y  media de la noche. 

LA LINDA DE CHAMOüNIX ,
operaren cuatro a ctos , en la que harán su primera salida 
la señorita Tilli y los señores Gal va 11 i , Mattzoli y  Soarez.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.

LA BODA DE QUEVEDO,
comedia en tres actos , original de D. Franciso Serra

UN PROTECTOR DEL BELLO SE X O ,
pieza cóm ica en un acto.

Nota. Hallándose ya restablecida de su indisposición 
Doña Teodora Lamadrid, se pondrá en escena mañana 
viérnes el aplaudido drama en cinco actos titulado Angela.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
EL CHAVAL EN LA FERIA DE SEVILLA,

zarzuela en un acto.

n o c h í ™  NÜEV0- CmC0 DE PAÜL.-A  las ocho de la

OROS SON TRIUNFOS, 
baile. _ ’

UN AÑO EN QUINCE MINUTOS.


